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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon del Proyecto de Ley de régi-
men especial del municipio de Zarago-
za como capital de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 30 de noviembre y 1 de diciembre de
2017, ha aprobado el Proyecto de Ley de régimen
especial del municipio de Zaragoza como capital de
Aragén, con el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Ley de régimen especial del municipio
de Zaragoza como capital de Aragon.
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PREAMBULO
|

la ciudad de Zaragoza responde al modelo de
«ciudad-capital» de un territorio administrativo amplio
y complejo por numerosas razones histéricas, geogréfi-
cas, sociales y econémicas.

El Estatuto de Autonomia de Aragédn, aprobado por
Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, norma institu-
cional bésica para esta Comunidad Auténoma, en su
articulo 3.3, atribuye a la ciudad de Zaragoza la capi-
talidad de Aragén. Igualmente, el articulo 87 preceptia
que «Zaragoza, como capital de Aragén, dispondrd de
un régimen especial establecido por ley de Cortes de
Aragén».

En consecuencia, el Estatuto de Autonomia de Ara-
gén reserva a la ley la regulacién de las especialidades
del régimen juridico de la ciudad de Zaragoza, permi-
tiendo realizar planteamientos normativos de cardcter
general o sectorial del ordenamiento juridico aragonés,
en fanto en cuanto no vulneren el marco competencial
reservado al Estado.

Ademds, el Estatuto de Autonomia de Aragédn atri-
buye, en sus articulos 71.5 y 81 y siguientes, competen-
cias sobre régimen local a esta Comunidad Auténoma,
dentro del marco general de la Constituciédn, asi como
de la legislacién estatal bésica sobre régimen local,
cuyas reglas de homogeneizacién resultan imprescindi-
bles para la vertebracién del conjunto de las administra-
ciones locales.

Por ofra parte, el articulo 61 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administracién Local de Aragén, contempla
la posibilidad de establecer un régimen especial com-
petencial y financiero para el municipio de Zaragoza,

en atencién a su condicién de capital de la Comunidad
Auténoma de Aragén y sus peculiaridades propias.

La referencia especifica a la ciudad de Zaragoza
hecha por el Estatuto de Autonomia de Aragén viene a
resaltar su condicién de capital asi como la trascenden-
cia territorial de esta gran ciudad en el contexto de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

En la ciudad de Zaragoza se ubican las principales
instituciones autonémicas, siendo la sede de las Cortes,
del Gobierno y de El Justicia, asi como de los mds altos
érganos iurisJi,ccionoles del Poder Judicial en Aragén.
Igual circunstancia se da en referencia a ofras institucio-
nes o centros de cardcter estatal.

Por ofro lado, la ciudad de Zaragoza acoge a més
de la mitad de la poblacién aragonesa, siendo, desde
el punto de vista de la vertebracién del territorio, de
vital importancia no solamente para la Comunidad Au-
ténoma de Aragén sino también para el Valle del Ebro y
el cuadrante nororiental espafiol, sin olvidar su trascen-
dencia a nivel supranacional. Esta circunstancia refleja
la importancia que la ciudad de Zaragoza tiene en el
futuro econémico de esta Comunidad Auténoma.

La singularidad de la ciudad de Zaragoza, en el
contexto de Aragédn y de un mundo globalizado, resulta
determinante para reconocer unas necesidades organi-
zativas y competenciales propias y singulares.

Lla ciudad de Zaragoza tiene un protagonismo de
especial trascendencia en la economia local y global
como via de salida y retorno de las actividades econé-
micas, asi como en ofros dmbitos de cardcter medioam-
biental, cultural y social.

Fundamentalmente, esta ley de régimen especial, sin
garantizar una especie de «pefrificacién» invulnerable
del dmbito competencial asignado al municipio de Zo-
ragoza, otorga una cierta estabilidad, en el sentido de
que ninguna otra norma legal sectorial deberia alterar lo
dispuesto en ésta, salvo que expresamente asi se diga.

Los municipios de gran poblacién concentrada y de
desmesurada extensién territorial necesitan articular su
organizacién, competencias y financiacién sobre las
realidades que soportan. Asi Ko sido contemplado his-
téricamente, se inEere de la propia legislacién vigente
(Titulo X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, con especialidades or-
gdnicas y procedimentales para los grandes municipios)
y se con?i/rma absolutamente en la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalizacién y Sostenibilidad de la
Administracién Local.

Por ofra parte, esta ley exige configurar un régimen
singular de financiacién, cuyos pardmetros bésicos se
establecen directamente en la misma, salvando todas
las determinaciones y criterios especificos que habrén
de fijarse partiendo c}:a aquellos.

v

En cuanto a su contenido orgdnico, la ley prevé
algunas cuestiones de naturaleza organizativa, no so-
lamente referidas a la propia estructura del municipio
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de Zaragoza, sino a aquellas exigidas por la conve-
niente relacién a establecer entre las administraciones
autonémica y municipal.

La ley refuerza la autoorganizacién como nicleo
de la autonomia local, que se concreta, entre otras,
en una didfana separacién entre el Pleno y el 4rgano
ejecutivo municipal —o Gobierno de Zaragoza—, re-
configurando las funciones del érgano ejecutivo, de
modo que apunten mucho mds a la gestién y a la pre-
paracién de las politicas municipales.

Se considera muy importante la previsién de un
érgano de naturaleza bilateral y de cardcter perma-
nente, con atribucién de concretas funciones, inte-
grado por representantes de la Comunidad Auténoma
de Aragén y del municipio de Zaragoza, para la coor-
dinacién funcional entre el Gobierno de Aragén y el
Ayuntamiento de Zaragoza en el ejercicio de sus res-
pectivas competencias y responsabilidades, asi como
en la prestacién de servicios. Completa el minimo
indispensable de disposiciones orgdnicas y compe-
tenciales, un esquema bdésico de funcionamiento del
érgano bilateral, previendo directamente en la Ley la
forma y periodicidad de sus sesiones, el quérum de
constitucién y celebracién y el modo de aprobacién
y constatacién de acuerdos. Todo ello sin perjuicio de
confiar al propio érgano la concrecién reglamentaria
de este esquema.

\%

En lo que se refiere al orden competencial, y con
exquisito respeto a las facultades reservadas al Estado
en el ordenamiento juridico, la ley potencia ciertas
competencias municipales, siempre en el marco de una
colaboracién institucional, y con el exclusivo objeto de
ampliar y mejorar la calidad de los servicios para los
ciudadanos de Zaragoza.

Por ello, la ley reconoce un dmbito especial de com-
petencias propias del municipio de Zaragoza, bien por-
que se derivan de la ley estatal bésica y con los limites
que ella implica, bien porque la Comunidad Auténoma
de Aragén traslada a través de esta ley competencias
calificadas también como propias que pertenecen ori-
ginariamente al dmbito competencial de aquella y que
se plasman en leyes sectoriales. Hay que afadir que
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local no
limita la determinacién de las competencias propias
a lo previsto en dicha legislacién, y, ademds, que el
articulo 4.2 de la Carta Europea de Autonomia Local
concede a los entes locales la posibilidad de «ejercer
su iniciativa en toda materia que no esté excluida de su
competencia o atribuida a otra autoridad».

Se prevé, por otra parte, una cldusula genérica de
competencias delegadas, estableciendo el modo y los
instrumentos de traslados competenciales, asi como sus
consecuencias en el orden financiero.

Pero el dmbito competencial no solo abarca aque-
llas competencias que se consideran propias del mu-
nicipio de Zaragoza, sino que también se regulan las
relaciones con el Gobierno de Aragén, incorporando
la presencia del Ayuntamiento en determinadas comi-
siones autonémicas como manera de reforzar la singu-
laridad de Zaragoza en el entramado administrativo
autonémico.

Ese deseo de colaboracién se plasma claramente
en materias froncales, como ordenacién del territorio,
urbanismo y vivienda, de competencia autondmica, o
en transporte, cuestién de capital importancia, articu-
lando potentes mecanismos de participacién municipal
sin menoscabar las potestades y responsabilidades del
Gobierno de Aragén.

En otras materias, como solidaridad y cooperacién
al desarrollo, el municipio de Zaragoza, en su compro-
miso con el logro de los objetivos de desarrollo sosteni-
ble acordados por las Naciones Unidas, podré llevar a
cabo una politica pdblica de cooperacién al desarrollo
orientada a poner fin a la pobreza y el hambre en todo
el mundo, a combatir las desigualdades dentro de los
paises [y, entre ellos, a construir sociedades pacificas,
justas e inclusivas), a proteger los géneros y el empo-
deramiento de las mujeres y las nifas, y a garantizar
una proteccién duradera del planeta y sus recursos na-
turales.

\

En lo que se refiere al contenido procedimental,
se establecen determinadas reglas especiales para la
aprobacién de las normas reglamentarias, teniendo en
cuenta la especial configuracién, representatividad y
funcién de la ciudad de Zaragoza en el esquema de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Debe hacerse una especial referencia a la parti-
cipacién del municipio de Zaragoza en el desarrollo
reglamentario de la ley, condicionada a las irrenuncio-
bles facultades estatutarias y normativas de la Comu-
nidad Auténoma aragonesa. El reconocimiento de un
trdmite especial de comunicacién al maximo érgano
municipal de los proyectos de reglamento que desarro-
llen cualquier aspecto de esta ley, elaborados por el
Gobierno autonémico, con cardcter previo a la apro-
bacién del correspondiente decreto, para que el Mu-
nicipio informe preceptivamente sobre su contenido,
respeta no sélo las previsiones estatutarias y el proce-
dimiento formal de elaboracién de normas reglamenta-
rias, sino el propésito esencial de esta ley.

Vi

La ley quiere garantizar la participacién ciudadana
asi como la transparencia en la informacién munici-
pal. Para ello, independientemente de lo dispuesto en
la normativa vigente, se desarrollarén reglamentaria-
mente el fomento, los procedimientos y los érganos
de participacién para la efectiva implicacién de los
vecinos en la vida publica local. En esta linea avanza
los objetivos a conseguir para una gestién desconcen-
trada.

Asi mismo, se marcan los principios de garantia
para el acceso a la informacién y transparencia.

Vil

En lo que al sistema de financiacién respecta, la ley
define un método especifico de provisién de los recur-
sos econdmicos necesarios para el desenvolvimiento
del municipio de Zaragoza en el desarrollo eficaz de
su dmbito competencial.
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la Comunidad Auténoma de Aragédn participard
en el desarrollo y gestién de las distintas actividades
derivadas de las competencias atribuidas al Ayunta-
miento de Zaragoza por la presente ley, asi como de
las que se deriven de la legislacién sectorial autoné-
mica vigente, que se definirdn a través de un convenio
bilateral.

Ademds, la Comunidad Auténoma de Aragén con-
tribuird a través de la aplicacién de la regulacién de
la participacién de los entes locales en los ingresos de
esta Comunidad Auténoma, estando dicha aportacién
cuantificada, en tanto no se apruebe la citada regulo-
cion.

Igualmente, la Comunidad Auténoma de Aragén
participard en la financiacién del municipio de Zao-
ragoza mediante los créditos destinados al ejercicio
de las competencias que pudieran ser delegadas, asi
como con las inversiones en infraestructuras de caréc-
ter supramunicipal que se realicen en el término muni-
cipal de Zaragoza.

Como garantia del compromiso del Gobierno de
Aragén con la financiacién de Zaragoza, se incorpora
una cautela en el sentido de exigir un informe munici-
pal cuando se produzca una iniciativa de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén que pudiera determinar la
reduccién de los ingresos municipales.

Por otro lado, la Diputacién Provincial de Zaragoza
podré colaborar con el municipio de Zaragoza en la
financiacién de las infraestructuras, equipamientos,
obras y servicios de competencia municipal en sus ba-
rrios rurales o de interés general, a través del corres-
pondiente convenio. De este modo, se respeta también
el dmbito decisorio de la Diputacién Provincial de Zao-
ragoza, no incluyendo ninguna exigencia u obligacién
y remitiéndolo al concurso de voluntades de ambas
entidades locales.

IX

La ley consta de siete capitulos, que agrupan se-
senta articulos, dos disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.

El capitulo | recoge las disposiciones generales res-
pecto al objeto de la presente ley, y el capitulo I, las es-

ecialidades en materia de organizacién, detallando
[:().‘JS competencias del Pleno, el Alcalde y el Gobierno
de Zaragoza.

Por su parte, el capitulo Il define las relaciones con
la Comunidad Auténoma de Aragén, y la creacién,
composicién y régimen del Consejo Bilateral de Co-
pitalidad; el capitulo IV detfalla las especialidades en
materia competencial del Ayuntamiento de Zaragoza,
y el capitulo V recoge las especialidades en materia
procedimental.

Por dltimo, el capitulo VI versa sobre la participa-
cién ciudadana y la informacién municipal, y el co-

itulo VIl detalla las especialidades del régimen de
Fi)nonciocién.

Finalmente, la ley se completa con una serie de dis-
posiciones adicionales, transitorias y finales. Entre las
adicionales destaca la que recoge la funcién norma-
tiva de la ley; entre las transitorias, las que contemplan
las previsiones de financiacién del Ayuntamiento de
Zaragoza hasta la aprobacién de la regulacién de la
participacién de los entes locales en los ingresos de

la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como el con-
venio bilateral econémicofinanciero para el periodo

2017-2020.
X

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comdn de las Administracio-
nes Piblicas, en la elaboracién de esta ley han sido
tenidos en cuenta los principios de buena regulacién
recogidos en el citado articulo. En concreto, los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguri-
dad juridica, transparencia y eficiencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2009,
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gén, en la elaboracién de esta ley se solicité informe
a todas las secretarias generales técnicas de los di-
versos departamentos del Gobierno de Aragén, a la
Direccién General de Justicia e Interior y a la Direccién
General de Relaciones Institucionales y Desarrollo Es-
tatutario.

Igualmente se emiti6 informe de la Direccién Gene-
ral de Servicios Juridicos y del Departamento de Ha-
cienda y Administracién Piblica.

Por Gltimo, fue informado favorablemente por el
Consejo Local de Aragén en sesién celebrada el 26
de abril de 2017.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

El municipio de Zaragoza, capital de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, goza (fel régimen especial
establecido en esta ley.

Articulo 2.— Personalidad juridica, capacidad
de obrar y potestades.

De acuerdo con la autonomia garantizada constitu-
cionalmente, y con lo previsto en el Estatuto de Auto-
nomia de Aragdn, en la Carta Europea de Autonomia
Local y en la legislacién de régimen local, el municipio
de Zaragoza goza de personalidad juridica propia,
plena capacidad de obrar y potestades suficientes
para ordenar y gestionar los asuntos de interés piblico
que afecten a sus ciudadanos.

Articulo 3.— El término municipal y su alteracidn.

El municipio de Zaragoza ejerce sus competencias
en su término municipal, cuya alteracién corresponde
al Gobierno de Aragén de acuerdo con el proce-
dimiento establecido en la legislacién de régimen lo-
cal, sin perjuicio de las competencias municipales en
cuanto a su delimitacién y modificacién.

Articulo 4.— legitimacién procesal.

El municipio de Zaragoza, ademds de la plena
capacidad para actuar ante la jurisdiccién ordinaria,
tiene legitimacién para plantear conflictos en defensa
de la autonomia local contra las disposiciones con
rango de ley del Estado y de la Comunidad Auténoma
de Aragén que la lesionen, asi como para promover su
impugnacién ante el Tribunal Constitucional, de confor-
midad con el procedimiento y en los términos estable-
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cidos en la legislacién vigente. Asimismo, el municipio
de Zaragoza ostenta legitimacién para defender su
autonomia local ante las instituciones europeas e inter-
nacionales competentes, de acuerdo con la normativa
especifica que resulte de aplicacién.

Articulo 5.— Promocién de actividades de interés
comun.

El Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de
Aragén promoverdn actividades de interés comdn con
otras ciudades, en especial las préximas, con las de-
més administraciones plblicas y con instituciones inter-
nacionales en el dmbito de sus competencias.

Articulo 6.— Titulos honorificos de la ciudad de
Zaragoza.

La ciudad de Zaragoza ostenta los titulos de Muy
Noble, Muy Leal, Muy Heroica, Siempre Heroica, Muy
Benéfica e Inmortal. Asimismo, ostenta el titulo de «Si-
tio Emblemadtico de la Cultura de Paz» otorgado por la
UNESCO. Salvo en los documentos solemnes, en los
que se consignardn todos los titulos citados, habitual-
mente se utilizard el titulo de Inmortal.

CAPITULO II ,
ESPECIALIDADES EN MATERIA DE ORGANIZACION

Seccién 1.°
GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA

Articulo 7.— Potestad de autoorganizacién.

1. Las prescripciones establecidas en esta ley en
materia de organizacién serdn desarrolladas y concre-
tadas a través de los reglamentos de naturaleza orgé-
nica municipales y sus eventuales normas complemen-
tarias y de desarrollo.

2. El gobierno y la administracién del municipio de
Zaragoza corresponden a su Ayuntamiento, integrado
por el Alcalde y los Concejales.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza configura sus 4r-
ganos de gobierno y administracién dentro del marco
constitucional, estatutario y legal, pudiendo, ademds,
crear y dotarse de cuantos érganos complementarios
de informacién, consulta o asesoramiento considere
necesarios para el buen gobierno y la buena adminis-
tracién municipales.

4. Salvo prohibicién legal expresa, el Ayuntamiento
de Zaragoza puede desconcentrar competencias entre
sus 6rganos, asi como delegar funciones concretas res-
pecto de ciertas competencias a través de los mecanis-
mos establecidos para ello en esta ley.

Articulo 8.—
administracién.

1. El gobierno y la administracién del Ayuntamiento
de Zaragoza corresponden a los siguientes érganos:

a) El Pleno, integrado por el Alcalde y los Concejo-
les, es el drgano de mdxima representacién politica de
los ciudadanos de Zaragoza.

b) Los 6rganos ejecutivos de direccién politica y
administrativa, que serdn el Alcalde, el Gobierno de
Zaragoza, el Vicealcalde, los Tenientes de Alcalde, los
Concejales con responsabilidades de gobierno y los
que se deferminen en el correspondiente reglamento
orgdnico.

Organos de gobierno vy

c) Los érganos directivos y los demds que se creen
en el marco de lo dispuesto por la legislacién bésica
de régimen local y el reglamento orgdnico municipal.

2. Lo Administracién del municipio de Zaragoza
actuard de acuerdo con los principios de eficacia, efi-
ciencia, descentralizacién, desconcentracién, coordi-
nacién y servicio a los ciudadanos, con sometimiento
pleno a la ley y al Derecho. En sus relaciones con las
demds administraciones publicas, la Administracién
municipal se ajustard a los principios de informacién
mutua, colaboracién, coordinacién y respeto a los dm-
bitos competenciales respectivos. En sus relaciones con
los ciudadanos, la Administracién municipal actuard
de conformidad con los principios de transparencia y
de participacién.

3. El gobierno y la administracién del municipio de
Zaragoza serd ejercido por medio de funciones de de-
liberacién, ordenacién, programacién y planificacion,
ejecucidn, inspeccién y control.

Articulo 9.— Competencias.

1. Las competencias del Pleno, del Gobierno de
Zaragoza, del Alcalde y de los restantes érganos eje-
cutivos de direccién politica y administrativa serén las
establecidas en la regulacién bésica de régimen local
y demds disposiciones normativas vigentes de aplica-
cion.

2. La atribucién de competencias a érganos munici-
pales en la legislacién autondémica serd de aplicacién
en el municipio de Zaragoza en defecto de previsién
expresa en esta ley o en el reglamento orgénico muni-
cipal u ordenanzas sectoriales si las hay, que podrén
asignar las competencias respetando lo establecido en
la normativa basica estatal.

Seccidn 2.°
EL PLENO

Articulo 10.— Organizacién.

1. El Pleno seré presidido por el Alcalde, excepto
en los supuestos regulados por la legislacién de régi-
men electoral general y en el caso de delegacién en
un concejal.

2. El Huncionomiento del Pleno se ajustard a lo dis-
puesto en la legislacién bésica estatal de régimen local
y se regird por lo previsto en su reglamento orgdnico
y por las resoluciones dictadas por su Presidente en
interpretacién de dicho reglamento.

3. El Pleno contard con un Secretario General y dis-
pondrd de comisiones, que estardn formadas por los
miembros que designen los grupos politicos en propor-
cién al nimero de concejales que tengan en el Pleno.

4. Corresponden a las comisiones del Pleno las si-
guientes funciones:

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que
hayan de ser sometidos a la decisién del Pleno.

b) El dictamen de las ordenanzas y reglamentos
municipales, incluidos los de naturaleza orgdnica, con
cardcter previo a su aprobacién por el Pleno.

c) El seguimiento de la gestién del Alcalde y de su
equipo de gobierno, sin perjuicio del superior control y
fiscalizacién que, con cardcter general, le corresponde
al Pleno.

d) Aquellas que el Pleno les delegue, de acuerdo
con lo dispuesto en esta ley.
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Articulo 11.— Atfribuciones.

1. Corresponden al Pleno las siguientes atribucio-
nes:
a) El control y la fiscalizacién de los érganos de
gobierno y administracién municipales.

b) La votacién de la mocién de censura al Alcalde
y de la cuestién de confianza planteada por este, que
serd publica, se realizard mediante llamamiento nomi-
nal en todo caso y se regird en todos sus aspectos por
lo dispuesto en la legislacién electoral general.

c) La aprobacién y modificacién de los reglamentos
de naturaleza orgdnica. Revestirdn en todo caso natu-
raleza orgdnica las siguientes cuestiones:

1.% La regulacién del Pleno.

2.% La regulacién del Consejo Social de la Ciudad.

3.% La regulacién de la Comisién Especial de Suge-
rencias y Reclamaciones.

4.° La regulacién de los érganos complementarios
y de los procedimientos de participacién ciudadana.

5.7 La divisién del municipio en distritos, y la deter-
minacién y regulacién de los érganos de los distritos
y de las competencias de sus érganos representativos
y participativos, sin perjuicio de las atribuciones del
Alcalde para determinar la organizacién y las compe-
tencias cj::a su administracién ejecutiva.

6.% La regulacién de los niveles esenciales de la
organizacién municipal, entendiendo por tales las
grandes dreas de goEierno, los coordinadores gene-
rales, dependientes directamente de los miembros del
Gobierno de Zaragoza, con funciones de coordina-
cién de las distintas Direcciones Generales, u érganos
similares, integradas en la misma drea de gobierno,
y de la gestién de los servicios comunes de estas u
otras funciones andlogas, y las Direcciones Genera-
les u érganos similares que culminen la organizacién
administrativa, sin perjuicio de las atribuciones del
Alcalde para determinar el nimero de cada uno de
tales érganos y establecer niveles complementarios
inferiores.

7.% La regulacién del érgano para la resolucién de
las reclamaciones econémico-administrativas.

d) La aprobacién y modificacién de las ordenanzas
y reglamentos municipales.

e) Los acuerdos relativos a la delimitacién y altera-
cién del término municipal; la creacién o supresién de
las entidades de dmbito territorial inferior al municipio
de Zaragoza; la alteracién de la capitalidad del mu-
nicipio y el cambio de denominacién de este o de sus
entidades inframunicipales, y la adopcién o modifica-
cién de su bandera, ensefia o escudo.

f) Los acuerdos relativos a la participacién en orga-
nizaciones supramunicipales.

g) La determinacién de los recursos propios de ca-
récter tributario.

h) La aprobacién de los presupuestos y de la cuenta
general del ejercicio correspondiente, de la plantilla
de personal, asi como la autorizacién de gastos en las
materias de su competencia.

i) Las aprobaciones inicial y provisional del planea-
miento general y sus revisiones, la aprobacién inicial
y provisional de sus modificaciones sustanciales y la
aprobacién inicial y definitiva de las no sustanciales;
la aprobacién inicial y provisional de los planes espe-
ciales independientes y de los planes de J)esorrollo de
instrumentos de ordenacién territorial, salvo que sean

promovidos por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el establecimiento de re-
servas de terrenos o ampliacién de los patrimonios
pUblicos de suelo, la aprobacién definitiva de los
instrumentos de planeamiento de desarrollo del Plan
General y la aprobacién de los convenios sobre el
planeamiento.

i) La transferencia de funciones o actividades a
otras administraciones publicas, asi como la acepta-
cién de las delegaciones o encomiendas de gestién
realizadas por otras administraciones, salvo que por
ley se impongan obligatoriamente.

k) La determinacién de las formas de gestién de
los servicios, asi como el acuerdo de creacién de or-
ganismos auténomos, de entidades piblicas empresa-
riales y de sociedades mercantiles para la gestién de
los servicios de competencia municipal, y la aproba-
cién de los expedientes de municipalizacién.

) Lo adopcién de acuerdos relativos a la consti-
tucién o participacién en consorcios, fundaciones y
asociaciones; la adquisicién de acciones o participa-
ciones de sociedades mercantiles que no gestionen
servicios publicos de la competencia municipal y re-
presenten la mayoria de su capital social, y la autori-
zacién y aprobacién a las sociedades constituidas o
participadas por el municipio para fundar o partici-
par en el capital de ofras.

m) Las facultades de revisidn de oficio de sus pro-
pios actos y disposiciones de cardcter general.

n) El ejercicio de acciones judiciales y administrati-
vas y la defensa juridica del Pleno en las materias de
su competencia.

f) El establecimiento del régimen retributivo de los
miembros del Pleno, de su Secretario General, del
Alcalde, de los miembros del Gobierno de Zaragoza
y de los érganos directivos municipales, asi como del
régimen de la dotacién econdmica a los grupos poli-
ticos municipales.

o) La aprobacién del cédigo ético de actuacién
de los miembros del Pleno y del personal municipal.

p) El planteamiento de conflictos de competencia
a ofras entidades locales y otras administraciones pu-
blicas.

q) La promocién de actuaciones de la Comunidad
Auténoma de Aragén en todos los asuntos de interés
para el municipio de Zaragoza.

r) La propuesta al Gobierno de Aragén de que
ejerza la iniciativa legislativa ante las Cortes de Ara-
gén para la modificacién de esta ley.

s) Las deméds que expresamente le confieran las
leyes.

2. Con cardcter general los acuerdos se adopta-
rén por mayoria simple de votos. Se requerird el voto
favorable de la mayoria absoluta del nimero legal de
miembros del Pleno, para la adopcién de los acuer-
dos establecidos en la legislacién bésica.

3. No podrén ser objeto de delegacién las com-
petencias del Pleno referidas en las letras a), b), ¢,
e), f), g), h), i), i), m), i) y q) del apartado 1. Las com-
petencias referidas en las letras d), k), 1), n), o) y p)
solo podrdn ser delegadas en comisiones del Pleno.
El Pleno puede delegar en el Alcalde y en el Gobierno
de Zaragoza el ejercicio de las atribuciones enuncia-
das en la letra r), salvo que su aprobacién exija una
mayoria especial.
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Seccion 3.°
EL ALCALDE

Articulo 12.— El Alcalde.

1. El Alcalde dirige la accién del Gobierno de Zao-
ragoza y de los demds érganos ejecutivos, ostenta la
méxima representacién del Municipio y responde de
su gestién politica ante el Pleno. Corresponde al Al-
calde el ejercicio de las siguientes atribuciones:

a) Representar al municipio de Zaragoza.

b) Dirigir la politica, el gobierno y la Administra-
cién municipal, sin perjuicio de las funciones atribui-
das al Gobierno de Zaragoza.

c) Establecer directrices generales de la accién de
gobierno municipal y asegurar su continuidad.

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las
del Gobierno de Zaragoza y decidir los empates con
voto de calidad.

e) Nombrar y cesar a los miembros del Gobierno
de Zaragoza, los Tenientes de Alcalde, los Concejales
con responsabilidades de gobierno y los Presidentes
o Vicepresidentes de las comisiones del Pleno. Igual-
mente le corresponde el nombramiento y cese de los
Presidentes de los Distritos y los Alcaldes de Barrio en
los términos establecidos por el reglamento orgdnico
municipal que regule los érganos de los Distritos y Ba-
rrios Rurales para su eleccién.

f) Ordenar la publicacién, ejecucién y cumplimiento
de los acuerdos de los érganos ejecutivos del ayunta-
miento.

g) Dictar bandos, decretos e instrucciones.

h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en
casos de extraordinaria y urgente necesidad, dando
cuenta inmediata al Pleno.

i) Ejercer la superior direccién del personal al
servicio de la Administracién municipal.

i) La Jefatura de la Policia Local.

k) Establecer la organizacién y estructura de la
Administracién municipal ejecutiva. En particular, le
corresponde crear, modificar o suprimir las éreas de
Gobierno, las Concejalias Delegadas y los érganos di-
rectivos, asi como adscribir los organismos auténomos
locales y las entidades pdblicas empresariales locales
a un drea, Concejalia u érgano equivalente del Ayun-
tamiento.

l) El ejercicio de las acciones judiciales y adminis-
trativas en materia de su competencia y, en caso de
urgencia, en materias de la competencia del Pleno; en
este supuesto dando cuenta al mismo en la primera
sesién que celebre para su ratificacion.

m) Las facultades de revisién de oficio de sus pro-
pios acfos.

n) La autorizacién y disposicién de gastos en las
materias de su competencia.

fi) Cualesquiera otras que especifica y expresa-
mente le atribuyan la legislacién estatal o autonémica
y las que se asignen al municipio sin atribuirse a otros
érganos municipales.

2. El Alcalde podré delegar o desconcentrar me-
diante decreto las competencias anteriores en el
Gobierno de Zaragoza, en sus miembros, en los demds
Concejales, en los érganos directivos, en las gerencias
y en los érganos de los distritos, con excepcidn de las
sefialadas en las letras b), €), h) y j) del apartado ante-
rior, asi como la de convocar y presidir el Gobierno de

Zaragoza, decidir los empates con voto de calidad en
todos los 6rganos municipales colegiados en los que
participe, y la de dictar bandos.

3. Las atribuciones del Alcalde previstas en las le-
tras c) y k) del apartado 1 solo serén delegables en el
Gobierno de Zaragoza. La direccién y otras funciones
relativas a la Policia Local, salvo la superior Jefatura,
podrén ser objeto de delegacién en un Concejal.

Secciéon 4.°
EL GOBIERNO DE ZARAGOZA

Articulo 13.— Organizacidn.

1. El Gobierno de Zaragoza, bajo la direccién y
presidencia del Alcalde, es el érgano colegiado eje-
cutivo de direccién politica y administrativa. Ejerce las
funciones ejecutivas y administrativas de acuerdo con
las leyes.

2. Corresponde al Alcalde nombrar y separar li-
bremente a los miembros del Gobierno de Zaragoza,
cuyo nimero no podrd exceder de un tercio del nimero
legal de miembros del Pleno, ademds del Alcalde.

3. El Gobierno de Zaragoza responde politica-
mente ante el Pleno de su gestién de forma solidaria,
sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada
uno de sus miembros por su gestién.

4. la Secretaria del Gobierno de Zaragoza co-
rresponderd a uno de sus miembros, designado por
el Alcalde, quien redactard las actas de las sesiones y
certificard sobre sus acuerdos.

Existird un érgano de apoyo al Gobierno de Zaro-
goza y al Secretario del mismo, cuyo titular serd nom-
brado entre funcionarios de Administracién local con
habilitacién de cardcter nacional, y cuyas funciones
serdn las siguientes:

a) La asistencia al Secretario.

b) La remisién de las convocatorias a los miembros
del Gobierno de Zaragoza.

c) El archivo y custodia de las convocatorias, érde-
nes del dia y actas de las reuniones.

d) Velar por la correcta y fiel comunicacién de sus
acuerdos.

5. Las deliberaciones del Gobierno de Zaragoza
son secretas, excepto en las decisiones relativas a las
atribuciones delegadas por el Pleno. A sus sesiones
podrén asistir los Concejales no pertenecientes al
Gobierno de Zaragoza y los titulares de los érganos
directivos, en ambos supuestos cuando sean convoca-
dos expresamente por el Alcalde.

Articulo 14.— Atribuciones.

1. Corresponden al Gobierno de Zaragoza las si-
guientes atribuciones:

a) La aprobacién de los proyectos de ordenanzas
y de los reglamentos, incluiJ(::‘)s ros orgdnicos, con ex-
cepcién de las normas reguladoras del Pleno y sus co-
misiones.

b) La aprobacién del proyecto de presupuesto.

c) La aprobacién de los proyectos de instrumentos
de ordenacién urbanistica cuya aprobacién definitiva
o provisional corresponda al Pleno.

d) La aprobacién inicial de los instrumentos de
planeamiento de desarrollo del Plan General, el so-
metimiento a informacién piblica de los convenios de
planeamiento, la aprobacién de los instrumentos y con-
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venios de gestién urbanistica y la aprobacién de los
proyectos de urbanizacién y de obra ordinaria.

e) El otorgamiento o la concesién de cualquier tipo
de licencia salvo que la legislacién sectorial estatal la
atribuya expresamente a ofro érgano.

f) Las competencias como érgano de contratacién
que la legislacién sobre contratos del sector piblico
atribuye a la Junta de Gobierno Local en los municipios
de gran poblacién, a los que se refiere la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

g) Las competencias ejecutivas y de gestién, en fo-

os sus aspectos, relativas a la adquisicién, gestion,
administracién, aprovechamiento y enajenacién del
patrimonio municipal y concesiones sobre los bienes,
asi como los acuerdos relativos a la aceptacién de bie-
nes, alteracién de la calificacién juridica de los bienes,
mutaciones demaniales, desafectacién de bienes co-
munales, aprobacién del inventario y sus rectificacio-
nes anuales, y adscripcién y aportacién de bienes a
organismos auténomos, entidades publicas empresa-
riales y sociedades mercantiles municipales.

h) El desarrollo de la gestién econémica, autorizar
y disponer gastos en materia de su competencia, dis-
poner gastos previamente autorizados por el Pleno y la
gestién del personal.

i) La aprobacién de la relacién de puestos de tra-
bajo; las retribuciones del personal de acuerdo con el
presupuesto aprobado por el Pleno; la oferta de empleo
pUblico; las bases de las convocatorias de seleccidn y
provisién de puestos de trabajo; el nimero y régimen
del personal eventual, la separacién del servicio de los
funcionarios municipales, sin perjuicio de lo dispuesto
respecto a los funcionarios de Administracién Local
con habilitacién de cardcter nacional; el despido del
personal laboral; el régimen disciplinario y de incom-
patibilidades; la ratificacién de los convenios y pactos
de empleo pdblico, y las demds decisiones en materia
de personal que no estén expresamente atribuidas a
ofro érgano.

i) EI nombramiento y el cese de los titulares de los
érganos directivos de la Administracién municipal, sin
perjuicio de lo dispuesto para los funcionarios de Ad-
ministracién Local con habilitacién de cardcter nacio-
nal.

k) El ejercicio de las acciones judiciales y adminis-
trativas en las materias de su competencia.

l) Las facultades de revisién de oficio de sus propios
actos.

m) El ejercicio de la potestad sancionadora, salvo
que por ley estatal esté atribuida expresamente a ofro
érgano.

n) El nombramiento o designacién de los represen-
tantes municipales en los érganos colegiados de go-
bierno o administracién de los entes, fundaciones o
sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los que el
Ayuntamiento sea participe.

A) Las encomiendas cfe gestién para la realizacién
de actividades de cardcter material, técnico o de servi-
cios, asi como los encargos a entidades que tengan
atribuida la condicién de medio propio y servicio téc-
nico del Ayuntamiento de Zaragoza.

o) La aprobacién de las bases reguladoras de las
subvenciones que hayan de otorgarse en régimen de
concurrencia competitiva.

p) La aprobacién de los precios o tarifas de los
servicios municipales de transporte urbano de viajeros
y autotaxis, informando, en su caso, a la Comisién de
Precios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

q) La celebracién de convenios de colaboracién en
las materias de competencia municipal.

r) Los acuerdos relativos al ejercicio de la potestad
expropiatoria, la aprobacién del procedimiento de ta-
sacién conjunta, asi como la determinacién municipal
del justiprecio.

s) Los acuerdos relativos a la puesta a disposicién
de contenidos en la sede electrénica municipal, asi
como a la publicacién de anuncios y edictos en el ta-
blén municipal electrénico, el cual serd de libre acceso
mediante la instalacién de terminales en las Juntas de
Distrito y principales dependencias municipales.

1) La resolucién de los procedimientos de responsa-
bilidad patrimonial por el funcionamiento de los servi-
cios pUblicos municipales.

u) La formacién de la voluntad del Ayuntamiento
como socio Unico en las sociedades mercantiles cuyo
capital social pertenezca integramente al municipio de
Zaragoza, asumiendo las funciones de Junta General.

v) Las demds que le correspondan a la Junta de
Gobierno Local de acuerdo con las disposiciones le-
gales vigentes.

2. El Gobierno de Zaragoza podrd delegar o des-
concentrar en alguno de sus miembros, en los demads
Concejales, en los érganos directivos, en las gerencias
y en los érganos de los distritos, las funciones enume-
radas en las letras €}, f), g), h), i), con excepcién de la
aprobacién de la relacién de puestos de trabajo, de
las retribuciones del personal, de la oferta de empleo
pUblico, de la determinacién del nimero y régimen del
personal eventual y de la separacién del servicio de los
funcionarios; m), o), q), r) y ) del apartado 1 de este
articulo, asi como la aprobacién de los proyectos de
obra ordinaria prevista en la letra d) del citado apar-
tado.

Seccién 5.°
LOS GRUPOS MUNICIPALES Y LA JUNTA DE PORTAVOCES

Articulo 15.— los grupos municipales.

Los grupos municipales, constituidos conforme al
reglamento orgdnico, pueden formular directrices,
orientaciones y recomendaciones en la forma y proce-
dimiento que dicho reglamento establezca. Cada
grupo municipal designard un portavoz que lo repre-
sente en sus relaciones con el resto de grupos munici-
pales.

Articulo 16.— La Junta de Portavoces.

Los portavoces de los grupos municipales constitu-
yen la Junta de Portavoces, que estd presidida por el
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.

Seccién 6.°
OTROS ORGANOS

Articulo 17.— Consejo Juridico Municipal.

El Gobierno de Zaragoza podré crear un Consejo
Juridico Municipal para emitir informes y dictdmenes
de cardcter no vinculante sobre cualesquiera asuntos
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de interés municipal. Su composicién y funcionamiento
se determinardn en el acuerdo de creacién.

Articulo 18.— Comisiones especificas de aseso-
ramiento.

Podrdn constituirse comisiones especificas de ase-
soramiento para dictaminar recursos administrativos,
cuyas funciones, composicién y funcionamiento se es-
tablecerdn por el Gobierno de Zaragoza en el acuerdo
de creacién.

CAPITULO 1lI
RELACIONES CON LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 19.— Actuaciones en el marco de inter-
cambio de informacién entre la Comunidad Auténoma
de Aragén y el Ayuntamiento de Zaragoza.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén y el Ayuntamiento de Zaragoza ajustardn sus
relaciones a los criterios de informacién mutua, colo-
boracién, coordinacién y respeto a los dmbitos compe-
tenciales respectivos.

El Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Zo-
ragoza elaborardn el oportuno convenio de colabora-
cién donde se fijaran el tipo de informacién, su nivel
de desagregacién, el modo y plazos en que se haré
efectivo el suministro de informacién, asi como las
aportaciones de medios materiales, humanos y, en su
caso, financieras.

Articulo 20.— Consejo Bilateral de Capitalidad.

1. El Consejo Bilateral de Capitalidad es un érgano
colegiado de cardcter permanente, que tiene por ob-
jeto la coordinacién y colaboracién entre el Gobierno
de Aragén y el Ayuntamiento de Zaragoza, en todo lo
que afecta a sus respectivas competencias y responsa-
bilidades derivadas del hecho de la capitalidad auto-
némica, asi como las establecidas en la presente ley.

2. El Consejo Bilateral de Capitalidad estard inte-
grado por representantes del Gobierno de Aragén y
del Gobierno de Zaragoza. Serdn miembros de este
Consejo:

a) Los Consejeros del Gobierno de Aragén de Presi-
dencia y de Hacienda y dos Consejeros en funcién de
los asuntos que tratar.

b) Los Consejeros del Gobierno de Zaragoza com-
pefentes en materia de Presidencia y de Hacienda y
dos Consejeros o Concejales Delegados en funcién
de los asuntos por tratar. Si las competencias en ma-
teria de Presidencia y de Hacienda corresponden a
la misma drea serdn tres los Consejeros o Concejales
Delegados, determinados en funcién de los asuntos
por tratar.

3. La Presidencia del Consejo Bilateral de Capita-
lidad se ejercerd de modo alternativo por un repre-
sentante del Gobierno de Aragén y del Gobierno de
Zaragoza.

4. La Secretaria del Consejo Bilateral de Capitali-
dad serd ejercida alternativamente por un funcionario
del Gobierno de Aragén, cuando presida un repre-
sentante municipal, y del Ayuntamiento de Zaragoza,
cuando presida un representante del Gobierno de Ara-
gén. El Secretario actuaré con voz pero sin voto.

Las certificaciones serdn emitidas por el funcionario
que haya ejercido como Secretario en la Gltima reu-
nién.

5. El Consejo Bilateral de Capitalidad podré crear
grupos de trabajo y preparacién de asuntos con repre-
sentantes de ambas administraciones.

6. El Consejo Bilateral de Capitalidad podré invitar
a participar en sus sesiones a cualquier miembro de los
Gobiernos de Aragén y de Zaragoza cuando se vayan
a tratar asuntos o temas de su competencia especifica.

Articulo 21.— Régimen de funcionamiento del
Consejo Bilateral de Capitalidad.

El funcionamiento del Consejo Bilateral de Capitali-
dad se ajustard a las siguientes reglas:

a) Sus reuniones se celebrardn en dependencias de
la Administracién que vaya a ostentar la Presidencia.

b) Se celebrard como minimo una reunién cada se-
mestre. La convocatoria se efectuard por la Presidencia
de turno del Consejo con una antelacién minima de
cuarenta y ocho horas, salvo casos de especial urgen-
cia. En todo caso, se reunird en el plazo de dos meses
desde el inicio de cada legislatura, de cada mandato
corporativo o de cambio de Gobierno de Aragén o de
Gobierno de Zaragoza

c) Para la vdlida constitucién del érgano se reque-
rird la asistencia, al menos, del Presidente y de la mi-
tad de sus miembros y, en todo caso, del Consejero
del Gobierno de Aragdn de Presidencia o, alternativa-
mente, del de Hacienda y del Consejero del Gobierno
de Zaragoza competente en materia de Presidencia o,
alternativamente, del de Hacienda.

d) El orden del dia se elaborard de comin acuerdo
por ambas partes.

e) El Consejo Bilateral de Capitalidad adoptard sus
acuerdos mediante el voto favorable de la mayoria ab-
soluta de sus miembros.

f) De cada una de las sesiones se levantard un acta
que recoja sucintamente la relacién de los asuntos tra-
tados y los acuerdos, en su caso, adoptados.

g) El Consejo Bilateral de Capitalidad podrg,
cuando lo estime oportuno, elevar sus acuerdos como
propuestas de actuacién a los érganos competentes
para su framitacién y resolucién.

h) El Consejo Bilateral de Capitalidad podrd crear
grupos de trabajo para el estudio y andlisis de cuestio-
nes concretas. Asimismo, podrd invitar a asistir a sus
reuniones a técnicos o personas relacionadas con las
materias a considerar.

i) EI Consejo Bilateral de Capitalidad aprobard su
propio reglamento de funcionamiento.

i) En lo no previsto anteriormente, serdn de aplica-
cién supletoria las normas sobre funcionamiento de los
érganos colegiados establecidas en la legislacién so-
bre régimen juridico de las administraciones piblicas.

Articulo 22.— Funciones del Consejo Bilateral de
Capitalidad.

Corresponden al Consejo Bilateral de Capitalidad
las siguientes funciones:

a) La determinacién de los dmbitos de interés con-
currente entre la Comunidad Auténoma de Aragén y el
municipio de Zaragoza y el disefio de los mecanismos
de colaboracién en esos dmbitos.
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b) El impulso de la realizacién de actuaciones y
planes conjuntos destinados al desarrollo de politicas
comunes y, en virtud de ello, la suscripcién de los opor-
tunos convenios de colaboracién.

c) La deliberacién y formulacién de propuestas, en
su caso, sobre la elaboracién de proyectos normativos
de Aragén que afecten especialmente a las competen-
cias e intereses del municipio de Zaragoza.

d) La preparacién de acuerdos en materia de trans-
ferencia o delegacién de competencias, funciones y
servicios al municipio de Zaragoza, la valoracién de
su coste y la fijacidn de los instrumentos de coopera-
cién precisos.

e) La adopcién de medidas de coordinacién para
el arménico ejercicio de las competencias respectivas.

f) El contro| y seguimiento de las relaciones de cola-
boracién entre las administraciones piblicas integran-
tes.

g) La adopcién de acuerdos y la emisién de infor-
mes en los supuestos y materias en que asi se prevea
en esta ley y en el resto de la legislacién.

h) La emisién de informe preceptivo para la creacién
o modificacién de cualquier entidad local de cardcter
supramunicipal que afecte al municipio de Zaragoza.

i) La preparacién del convenio bilateral econdémico-
financiero regulado en el articulo 57 de esta ley.

i) El informe y, en su caso, propuesta de las inver-
siones que el Gobierno de Aragén pueda realizar en
el municipio de Zaragoza.

k) La resolucién de conflictos que puedan surgir en-
tre ambas administraciones.

) Cualesquiera otras que coadyuven a los fines de
cooperacién y colaboracién entre ambas administra-
ciones, asi como todas las demds que le atribuya la
legislacion.

CAPITULO IV
ESPECIALIDADES EN MATERIA COMPETENCIAL.
COMPETENCIAS PROPIAS

Articulo 23.— Ordenacién del territorio.

1. La aplicacién en el municipio de Zaragoza de la
legislacién propia de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén en materia de ordenacién del territorio se ajustaré
a las siguientes especialidades:

a) En la composicién del Consejo de Ordenacién
del Territorio de Aragén se asegurard la presencia ins-
titucional del Ayuntamiento de Zaragoza.

b) El Ayuntamiento de Zaragoza deberd informar
con carécter previo a la aprobacién de la Estrategia
de Ordenacién Territorial de Aragén y las Directrices
de Ordenacién Territorial que afecten, total o parcial-
mente, al espacio metropolitano de Zaragoza.

c) El Ayuntamiento de Zaragoza participaré en las
comisiones bilaterales y conferencias sectoriales que
constituya el Gobierno de Aragén para promover la
coordinacién en materia de ordenacién del territorio.

2. El desarrollo de planes y proyectos de interés ge-
neral de Aragdn en el término municipal de Zaragoza
se ajustard a las siguientes especialidades:

a) El Ayuntamiento de Zaragoza deberd informar
con cardcter previo a la declaracién formal del inte-
rés general por parte del Gobierno de Aragén de los
planes y proyectos de interés general de Aragén por
desarrollar en el término municipal de Zaragoza.

b) Todo instrumento de planificacién supramunici-
pal, en el momento de su elaboracién o modificacién,
contemplard las peculiaridades del espacio metropo-
litano de Zaragoza, respetando las caracteristicas de
los modelos territoriales.

c) El Ayuntamiento de Zaragoza participard en la
ordenacién del territorio, de acuerdo con la legisla-
cién vigente, mediante la emisién de informe precep-
tivo previo a la aprobacién de cualquier instrumento
de este tipo, sin perjuicio de que la Administracién
autonémica solicite documentacién y/o participacién
técnica directa en cualquier fase del proceso de elo-
boracién.

d) Si el plan y proyecto de interés general de Ara-
gén exigiera alterar los sistemas y redes existentes
fuera de su dmbito, o supusiera cualesquiera nuevas
cargas urbanisticas, el infzrme municipal detallard las
cargas que habrd de asumir la ejecucién de aquel. Si
se produjeran diferencias importantes de criterio entre
el municipio de Zaragoza y la Comunidad Auténoma
de Aragédn, se requerird el pronunciamiento del Con-
sejo Bilateral de Capitalidad.

e) Los informes emitidos por el Ayuntamiento de Za-
ragoza serdn vinculantes exclusivamente en aquellos
aspectos referentes a la mera ordenacién urbanistica
del dmbito, siempre que no afecten al interés supralo-
cal, ya indicando criterios de coherencia con la orde-
nacion general de la ciudad, ya sefalando condicio-
nes de coordinacién con la orJ;nocién urbanistica del
enforno.

f) Cuando la concreta ubicacién del plan o proyecto
de interés general de Aragén no estuviere predetermi-
nada en la correspondiente propuesta de actuacién,
y se opte por una convocatoria publica de seleccién
de la ubicacién, se solicitard informe del Ayuntamiento
con cardcter previo a la resolucién.

Articulo 24.— Urbanismo.

La aplicacién en el municipio de Zaragoza de la
legislacién propia de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén en materia de urbanismo se ajustard a las siguien-
tes especialidades:

a) La minoracién o excepcién de incremento de re-
servas de dotaciones piblicas que admite la legisla-
cién urbanistica de Aragdn podrd ser aprobada por el
Ayuntamiento de Zaragoza, sin necesidad de informe
favorable del Consejo Provincial de Urbanismo de Za-
ragoza, siempre que corresponda a modificaciones
de planeamiento que, de acuerdo con la citada legis-
lacién, proceda considerar de menor entidad. Dicha
aprobacién deberd estar debidamente motivada en
funcién de la entidad de la modificacién, de los espa-
cios libres y equipamientos existentes en el entorno y,
en su caso, de los sistemas generales incorporados al
plan general.

b) En el término municipal de Zaragoza, la apro-
bacién inicial de planes especiales independientes del
plan general promovidos por administraciones distintas
de su ayuntamiento, requerird informe previo de este
cuando el plan especial se refiera al establecimiento
de reservas de terrenos para la constitucién o amplic-
cién de patrimonios piblicos de suelo y no se atenga a
los usos determinados por el planeamiento municipal.
También requerird informe previo municipal cuando el
plan especial contemple el establecimiento de infraes-
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tructuras bdsicas, equipamiento comunitario o redes
de servicios que pudieran causar efectos desfavorables
sobre los sistemas generales y redes existentes en el
municipio o previstos por su plan general.

En ambos casos, si el informe municipal fuese des-
favorable, la cuestién serd resuelta mediante acuerdo
del Consejo Bilateral de Capitalidad.

c) La gestién de los sectores concertados de ur-
banizacién prioritaria que se declaren en el término
municipal de Zaragoza corresponderd en exclusiva al
Ayuntamiento de Zaragoza.

d) El Ayuntamiento de Zaragoza podrd regular, me-
diante ordenanza municipal, las obras y actividades
que se sujetan a un régimen de control preventivo, me-
diante el sometimiento a previa licencia, comunicacién
previa o declaracién responsable, o el régimen de so-
metimiento a control posterior a los efectos de verificar
el cumplimiento de la normativa de aplicacién, en los
términos y condiciones establecidas en la legislacién
sobre el libre acceso a las actividades de servicios.

Articulo 25.— Patrimonio cultural.

1. El municipio de Zaragoza, que incluye en su
término conjuntos histéricos declarados y tiene consti-
tuida una comisién municipal de patrimonio histérico-
artistico que ejerce las competencias previstas por la
legislacién autondémica de patrimonio cultural, se con-
siderard municipio monumental con los efectos previs-
tos por dicha regulacién y la normativa sobre organi-
zacién y régimen local.

2. la aplicacién de la legislacién de patrimonio
cultural aragonés a bienes situados en el término mu-
nicipal de Zaragoza se sujetard a las siguientes parti-
cularidades:

a) La autorizacién de la Comisién Provincial del
Patrimonio Cultural de Zaragoza incluida en su re-
gulacién requerird informe previo del Ayuntamiento
de Zaragoza, en el que se valorarén las condiciones
establecidas para la intervencién en el planeamiento
urbanistico, el catdlogo de edificios y conjuntos de in-
terés histérico-artistico y cuanta normativa municipal
pudiera condicionar la actuacién propuesta.

b) Con cardcter previo a la inclusién en el caté-
logo o el inventario del patrimonio cultural aragonés
de un bien inmueble que no esté incluido en el co-
tdlogo municipal de edificios y conjuntos de interés
histérico-artistico o que lo esté con un alcance distinto
del pretendido, la Comunidad Auténoma de Aragén
se dirigird al Ayuntamiento de Zaragoza para solicitar
la modificacién de su catdlogo que proceda, a fin de
adecuarlo a sus previsiones. Solo si el Ayuntamiento
desestimara la modificacién solicitada y esta supusiera
un aumento del dmbito o las condiciones de la pro-
teccién, la Comunidad Auténoma podré incluirlo en
su catdlogo o inventario independientemente del caté-
logo municipal, con las consecuencias establecidas en
las normas urbanisticas del plan general de Zaragoza.

Salvo resolucién contraria motivada, la inclusién en
el catdlogo o el inventario del patrimonio cultural ara-
gonés de un bien inmueble protegido con alcance ané-
logo por el catdlogo municipal de bienes inmuebles y
conjuntos de interés se acompafiaré con la delegacién
en los érganos municipales de las competencias que
la legislacién de patrimonio cultural aragonés atribuye
con cardcter general a los 6rganos autonémicos.

c) Sin menoscabo de la competencia que corres-
ponde a la Comunidad Auténoma de Aragén de
acuerdo con la legislacién de patrimonio cultural ara-
gonés, el Ayuntamiento de Zaragoza podré suspender
con cardcter preventivo derribos, obras o actividades
por razén de intervenciones arqueolégicas o paleon-
tolégicas.

Articulo 26.— Vivienda.

1. La distribucién de los porcentajes de reserva de
suelo exigidos por la legislacién dentro del dmbito del
Plan General de Ordenacién Urbana de Zaragoza,
podré realizarse tomando como referencia el conjunto
del municipio de Zaragoza, siempre con respeto a los
criterios que defina la normativa sectorial en materia
de vivienda y al principio de cohesién social.

2. El acuerdo para la aplicacién en la ciudad de
Zaragoza del régimen de exencién de reservas de
suelo destinado a vivienda protegida que se prevé
en la legislacién sectorial en materia de viviencﬁa, se
adoptard por el Gobierno de Aragén previo informe
municipal.

3. La programacién piblica de vivienda protegida
que la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén pretenda desarrollar en el término municipal de
Zaragoza requerird informe previo del Ayuntamiento.

4. la planificacién, organizacién de la promocién

gestién del Parque de Viviendas de Proteccién Po-
Z)lico pertenecientes al Ayuntamiento de Zaragoza,
serd competencia de este, en concordancia con la atri-
bucién competencial establecida por la legislacién de
régimen local.

5. La organizacién y gestién de la conservacién
y rehabilitacién de la edificacién en el municipio de
Zaragoza, incluyendo la elaboracién de normativa
propia para la promocién de la regeneracién urbana,
serd competencia del Ayuntamiento de Zaragoza.

Articulo 27.— Medio ambiente y cambio climé-
fico.

Corresponde al municipio de Zaragoza en materia
de proteccién del medio ambiente en el dmbito exclu-
sivo de su término municipal:

1. La proteccién del medio ambiente urbano, en
particular:

a) Parques y jardines piblicos.

b) Arbolado urbano.

c) Proteccién y conservacién de la fauna y flora ur-
bana y periurbana, en coordinacién con la accién de
otras administraciones con competencias en el medio
natural.

d) Control y lucha contra la proliferacién de espe-
cies exdticas invasoras con incidencia en el dmbito ur-
bano, en coordinacién con las acciones desarrolladas
por otras administraciones.

e) Proteccién contra la contaminacién acistica.

f) Proteccién contra la contaminacién atmosférica y
vigilancia y control de la calidad del aire.

g) Proteccién contra la contaminacién luminica.

h) Abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuacién, control y tfratamiento de aguas residuales.

i) Elaboracién de planes municipales para la mitiga-
cién y adaptacién a los efectos del cambio climético.

i) Acciones de ahorro, eficiencia energética e im-
plantacién de energias renovables.
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k) La calificacién de actividades sometidas a licen-
cia ambiental de actividades clasificadas en su término
municipal.

2. la proteccién del medio natural en el término
municipal de Zaragoza, en concreto:

a) Gestidn de los montes y terrenos de naturaleza
forestal patrimonial municipal, asi como aquellos bie-
nes demaniales autorizados con destino a la consolida-
cién, reforestacién y esparcimiento, atendiendo a las
obligaciones de conservacién, restauracién o mejora,
ordenacién, incorporando su flora, fauna y gea, con
sujecién a la normativa sectorial que resulte de aplica-
cién, bajo los principios de multifuncionalidad de los
ecosistemas y de conservacién del patrimonio natural
y de la biodiversidad.

b) Elaboracién de instrumentos de planificacién
urbanistica ambiental de los espacios naturales de ti-
tularidad municipal en el marco de la legislacién au-
tonémica de proteccién de espacios protegidos. En el
caso de que se propongan espacios protegidos en el
término municipal de Zaragoza, se colaborard con la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén en la elaboracién de sus instrumentos de gestion
pertinentes.

c) Gestidn de las zonas verdes periurbanas de titu-
laridad municipal.

d) Coordinacién de sus acciones y colaboracién
con las diferentes administraciones con competencias
en el medio natural para preservar los valores de los
bienes de dominio piblico que formen parte de la In-
fraestructura Verde de Zaragoza (vias pecuarias, cau-
ces, sotos y riberas y espacios de la Red Natura 2000).

e) Colaboracién en los protocolos y planes de pre-
vencién de riesgos en el medio natural.

3. Promover la informacién, documentacién, sensi-
bilizacién y educacién ambiental, asi como procesos
de participacién de la Agenda 21 en el medio urbano
y natural, dirigidos tanto a la poblacién general como
escolar en el término municipal de Zaragoza.

Articulo 28.— Residuos domésticos y comercia-
les.

1. Las competencias propias del municipio de Zara-
goza en materia de gestiéon de residuos domésticos y
comerciales incluyen las siguientes funciones:

a) Todas las atribuidas sobre gestién de residuos tal
y como vienen definidas en la legislacién vigente.

b) La recogida, transporte y tratamiento de los resi-
duos comerciales en los términos que establezcan sus
propias ordenanzas.

c) El establecimiento de un sistema de recogida se-
parada de las diferentes fracciones de residuos domés-
ticos, en los términos establecidos en la ley vigente, en
la normativa sectorial en materia de responsabilidad
ampliada del productor y en sus ordenanzas munici-
pales.

d) La elaboracién, aprobacién y aplicacién de sus
propios planes municipales de prevencién y gestién de
residuos de su competencia.

e) La gestién y coordinacién de la utilizacién de
infraestructuras y equipos de tratamiento de residuos
de su competencia.

f) El establecimiento de medidas de fomento para
impulsar y favorecer la prevencién, la recogida selec-

tiva, la reutilizacién, el reciclado y la valorizacién de
residuos de su competencia.

g) La promocién y planificacién de campaiias de
informacién y sensibilizacién ciudadanas en materia
de residuos de su competencia.

h) La vigilancia, inspeccién y control de la aplica-
cién de la normativa vigente en materia de residuos en
el dmbito de sus competencias, asi como el ejercicio,
en su caso, de la potestad sancionadora.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza participard en el
proceso de elaboracién de los planes y programas au-
tonémicos en materia de residuos. Cuando los men-
cionados planes y programas impliquen instalaciones
ubicadas en el término municipal de Zaragoza, podré
suscribirse un convenio interadministrativo entre el de-
partamento competente del Gobierno de Aragén y el
Ayuntamiento de Zaragoza.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza podré suscribir
convenios de manera colectiva o individual con el
Gobierno de Aragdn, con los sistemas de depésito,
devolucién y retorno, y con los sistemas individuales
o colectivos de responsabilidad ampliada del produc-
tor del producto para articular el régimen especifico
de las actividades de recogida, tratamiento, gestién y
eliminacién de residuos domésticos generados en su
término municipal.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza podrd colaborar
en el tratamiento y eliminacién de los residuos domés-
ticos generados fuera de su municipio, conforme a lo
previsto en la planificacién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén sobre la materia, y en los términos
que se establezcan en los oportunos convenios de cola-
boracién, con las entidades responsables de la gestién
de dichos residuos.

Las entidades conveniantes asumirdn los costes de
las operaciones de tratamiento y eliminacién y la po-
sible ampliacién o modificacién de las instalaciones
existentes generadas por la recepcién de dichos re-
siduos, al margen de la fiscalidad del municipio de
Zaragoza y sin perjuicio de los convenios entre las
distintas entidades locales implicadas y la Comunidad
Auténoma de Aragdén que se puedan suscribir para
la financiacién de dichos costes. En ningdn caso, la
financiacién de los servicios podrd generar para el
Ayuntamiento de Zaragoza un incremento del coste en
la gestidn de sus propios servicios e instalaciones.

Articulo 29.— Proteccién civil.

1. El municipio de Zaragoza ejercerd las competen-
cias que en materia de protecciodn civil le atribuya la le-
gislacién autondmica, asumiendo la direccién del Plan
de Proteccién Civil Municipal cuando su activacién se
origine en el término municipal de Zaragoza, en los
términos previstos en el mismo, quedando supeditado
a la activacién de un plan especial o de un plan terri-
torial de rango superior.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza elaborard y apro-
bard un plan municipal de proteccién civil, conforme
a la normativa vigente, que deberd revisar, al menos,
cada cuatro afios, y que deberd ser homologado por
la Comisién de Proteccién Civil de Aragén.

3. La Comisién de Proteccién Civil de Aragén in-
tegrard necesariamente un representante del Ayunta-
miento de Zaragoza, sin perjuicio de lo dispuesto en
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la legislacién autonémica sobre la representacién mu-
nicipal en dicha Comisién.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza colaborard con
los municipios limitrofes y del entorno en materia de
salvamento y extincién de incendios, siempre que sea
requerido para ello, y en los términos y condiciones
contempladas en un convenio de colaboracién que
deberd formalizarse al efecto con la Administracién
competente.

Articulo 30.— Transportes.

1. El municipio de Zaragoza serd competente para
la planificacién, ordenacién, gestién, inspeccién y san-
cién de los servicios de transporte publico urbano de
viajeros que se desarrollen en su término municipal.
No obstante, el transporte interno o que dé acceso a
los émbitos de actuacién de Proyectos de Interés Ge-
neral de Aragén, se prestard en el seno del consorcio
de transportes.

2. El municipio de Zaragoza establecerd el régimen
de tarifas de los servicios de transportes urbanos de
viajeros de competencia municipal.

Articulo 31.— Comercio, ferias y mercados.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza participard en
la elaboracién de la planificacién sobre los estableci-
mientos comerciales ubicados en su término y fomen-
tard la actividad ferial desarrollada en el mismo.

2. El municipio de Zaragoza ejerceré las competen-
cias de planificacién, ordenacién y gestién en materia
de abastos, mataderos, ferias, mercados y comercio
ambulante que se desarrollen en su término municipal.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza podré elaborar,
tramitar y aprobar el Plan Local de Comercio previo
informe del departamento competente en materia de
comercio del Gobierno de Aragén.

Articulo 32.— Deporte.

1. Corresponde al municipio de Zaragoza el ejer-
cicio de las siguientes competencias en materia de de-
porte:

a) Fomentar y promover el deporte y la actividad
fisica en todos los &mbitos: infancia, juventud, adul-
tos y mayores; especialmente, organizar programas
dirigidos al aumento de la préctica deportiva en edad
escolar y de las personas con discapacidad.

b) Construir, equipar y gestionar instalaciones de-
portivas, disponiendo de una red de instalaciones de-
portivas suficiente y adaptada a las demandas y nece-
sidades recreativas, educativas y de salud del conjunto
de los ciudadanos y de las entidades deportivas.

c) Velar por la reserva de espacio para la cons-
truccién de estas instalaciones en sus instrumentos de
ordenacién urbanistica.

d) Promover, fomentar y colaborar con el asociacio-
nismo deportivo.

e) Autorizar la realizacién de actividades fisicas y
deportivas en los bienes e instalaciones publicas mu-
nicipales.

f) Promover, organizar o colaborar en eventos y
competiciones deportivas de dmbito municipal, nacio-
nal e internacional, especialmente las que por su im-
pacto econémico potencien a Zaragoza como ciudad
turistica.

g) Regular y conceder, dentro del dmbito municipal,
las ayudas econémicas para la promocién de la prac-
tica deportiva.

h) Establecer su propia estructura administrativa de
organizacién y dictar las disposiciones reglamentarias
para el ejercicio de sus competencias.

i) Cualquier otra establecida por el ordenamiento
juridico vigente.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza serd miembro de
pleno derecho del Consejo Aragonés del Deporte.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza participard en la
elaboracién del Plan General de Instalaciones Deporti-
vas de la Comunidad Auténoma de Aragén, mediante
la emisién de un informe previo a su aprobacién. En di-
cho Plan se especificardn las inversiones del Gobierno
de Aragén que se transferirdn al Ayuntamiento de Zao-
ragoza para la construccién de instalaciones deporti-
vas y la renovacién de las existentes.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza se dotard de un
Plan de Instalaciones Deportivas propio y de un Plan
Estratégico del Deporte.

5. El Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de
Zaragoza, con la finalidad de optimizar el uso de los
equipamientos e infraestructuras deportivas de titulari-
dad piblica en el término municipal, podrdn suscribir
cuantos instrumentos de colaboracién sean convenien-
tes para coordinar su uso compartido y garantizar un
mejor servicio a los ciudadanos.

Articulo 33.— Servicios sociales.

1. El municipio de Zaragoza, en el marco del Sis-
tema PUblico de Servicios Sociales, ejercerd como pro-
pias las siguientes competencias en materia de servi-
cios sociales:

a) Estudio y deteccién de las necesidades sociales
en su término municipal.

b) Elaboracién y aprobacién de los planes, progro-
mas y catdlogo de servicios sociales y demds instru-
mentos necesarios para la ordenacién de sus servicios
sociales, de acuerdo con los criterios establecidos en
los instrumentos aprobados por el Gobierno de Ara-
gén, y participacién, cuando proceda, en la elabora-
cién de los planes de actuacién autonémicos.

c) Creacidn y gestidn de los servicios sociales gene-
rales y especializados, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en la legislacidn sobre servicios sociales de
Aragén; gestién de las prestaciones basicas de infor-
macién, valoracién, diagnéstico y orientacién social,
de ayuda a domicilio y teleasistencia de naturaleza
complementaria, de intervencién familiar y educacién
de calle, de apoyo a personas cuidadoras, de aten-
cién de urgencias sociales, de promocién de la anima-
cién comunitaria y de la participacién, de cooperacién
social, de voluntariado social, de alojamiento temporal
para situaciones de urgencia, y de prevencién e inclu-
sién social.

d) Creacién, mantenimiento y gestién de los Cen-
tros Municipales de Servicios Sociales correspondien-
tes al drea o dreas bésicas que se constituyan en Zao-
ragoza, de acuerdo con lo que establezca el Mapa de
Servicios Sociales de Aragén.

e) Mantenimiento y gestién de los establecimientos
propios de atencién especializada, residencial, inten-
siva y técnica, y regulacién de las condiciones de ac-
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ceso a los mismos, en el marco de los criterios gene-
rales fijados por la Comunidad Auténoma de Aragén.

f) Evaluacién e informacién de situaciones de ne-
cesidad social y la atencién inmediata a personas en
situacién o riesgo de exclusién social.

g) Informacién, valoracién y aplicacién de instru-
mentos de deteccidn de riesgo o desamparo en mate-
ria de menores.

h) Prevencién de las situaciones de conflicto social,
promocién, fomento de la insercién, reinsercién social
de menores y seguimiento de la escolarizacién obliga-
toria, con especial atencién a la prevencién del absen-
tismo escolar.

i) Cobertura de las necesidades sociales bdsicas en
situaciones de emergencia.

i) Gestién de las ayudas de urgente necesidad.

k) Gestion de los conciertos, subvenciones y con-
venios de colaboracién con entidades publicas y pri-
vadas, con sujecién a la normativa aplicable en cada
caso.

l) Construccién, gestidn y mantenimiento de los esta-
blecimientos, y prestacién de servicios preventivos de
atencién a personas mayores que no se encuentran en
situacién de dependencia, en especial a través de la
red municipal de Centros de Convivencia de Mayores.

2. Ademés de las competencias enumeradas en el
apartado anterior el Gobierno de Aragén y el Ayun-
tamiento de Zaragoza podrdn colaborar, a través de
convenios o de las figuras juridicas que legalmente
procedan, en el ejercicio de las funciones en las que
exista un acuerdo e interés mutuo.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza podrd, mediante
concierto y en las condiciones establecidas en la legis-
lacién autonémica de servicios sociales y en la norma-
tiva vigente en materia de contratos del sector piblico,
encomendar a entidades privadas la provisién de pres-
taciones previstas en el catdlogo de servicios sociales,
siempre que tales entidades cuenten con la oportuna
acreditacién administrativa y figuren inscritas en el Re-
gistro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza y el departo-
mento competente en materia de servicios sociales del
Gobierno de Aragén colaborardn e intercambiardn la
informacién necesaria con el fin de posibilitar a ambas
administraciones el mejor desempefio de sus respecti-
vas competencias.

Articulo 34.— Igualdad de género y proteccidn
de la mujer.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza se dotard de un
Plan Municipal de Igualdad, que incluird medidas
para alcanzar el objetivo de igualdad y eliminar la
discriminacién por razén de sexo y género, que seré
revisado periédicamente.

2. Las politicas, estrategias y programas de com-
petencia del municipio de Zaragoza integrardn, en
su formulacién, desarrollo y evaluacién, las distintas
necesidades de mujeres y hombres y las medidas ne-
cesarias para abordarlas adecuadamente.

3. Los servicios sociales especializados en materia
de igualdad del Ayuntamiento de Zaragoza atenderdn
a las mujeres victimas de violencia mediante progra-
mas especificos de asesoramiento juridico, social y
psicoldgico.

4. El Ayuntamiento de Zaragoza creard y gestio-
nard alojamientos de acogida que atenderdn tanto a
las mujeres victimas de la violencia de género que de-
ban abandonar sus hogares como a los hijos menores
a su cargo, de acuerdo con la normativa vigente y los
programas especificos aprobados al efecto.

Articulo 35.— Voluntariado civico.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza impulsard un pro-
grama de informacién y fomento del voluntariado, ana-
lizard los recursos existentes en la materia, realizaré
investigaciones y estudios sobre voluntariado civico,
colaborard con las entidades privadas en la formacién
y perfeccionamiento del voluntariado, asesorard técni-
camente a entidades que lleven a cabo programas de
voluntariado social y delegard, en su caso, alguna de
estas competencias en entidades colaboradoras.

2. El municipio de Zaragoza contard con su propio
Cuerpo de Voluntariado con el objeto de proporcionar
a la civdad la colaboracién ciudadana de un colec-
tivo comprometido, organizado, estable, formado y
con entidad propia, que ejerza su labor voluntaria en
actividades de acogida y servicio piblico de interés
general y ciudadano.

3. Las politicas municipales en materia de volun-
tariado se desarrollaran manteniendo la coordinacién
con las politicas autondmicas al respecto.

Articulo 36.— Accién social en materia de dro-
godependencia y otras adicciones.

1. El municipio de Zaragoza ejercerd las siguientes
competencias:

a) La direccién, coordinacién, desarrollo y ejecu-
cién del plan autondmico sobre drogodependencias y
otras conductas adictivas en el término municipal de
Zaragoza, y la coordinacién con otros programas.

b) La elaboracién, aprobacién y ejecucidn del plan
municipal sobre drogodependencias, de conformidad
con los criterios establecidos por la legislacién autoné-
mica sobre prevencién, asistencia y reinsercién social
en materia de drogodependencias y por el plan au-
tonémico sobre drogodependencias y otras conductas
adictivas.

c) El fomento de la participacién social y el apoyo
a las instituciones privadas que, sin dnimo de lucro,
desarrollen actuaciones previstas en los planes munici-
pales y autonémicos sobre drogodependencias.

d) El ejercicio de las potestades inspectoras en los
términos previstos por la legislacién autonémica en ma-
teria de drogodependencias.

2. El municipio de Zaragoza colaborard con los
sistemas educativo y sanitario de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de educacién para la
prevencién en drogodependencia.

Articulo 37.— Infancia y adolescencia.

El municipio de Zaragoza ejercerd funciones de
prevencién e informacién en materia de infancia y
adolescencia y, en particular, las siguientes:

a) La promocién, a través de su planificacién urba-
nistica, de un entorno adecuado a las necesidades de
la infancia y adolescencia.

b) El desarrollo de una red de equipamientos y
servicios municipales dirigidos a la atencién primaria
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y prevencién del riesgo social de la infancia, la adoles-
cencia y las familias.

Articulo 38.— Juventud.

El municipio de Zaragoza ejercerd en materia de
uventud las competencias propias atribuidas por la
Iegislocién autonémica y, en particular, las siguientes:

a) Elaborar planes y programas en el dmbito del
municipio de Zaragoza en relacién con la juventud,
en linea con las directrices que emanen de la planifica-
cién y normativa autondémica.

b) Fomentar y promover la constitucién de érganos
locales de participacién, con el fin de impulsar la par-
ticipacién libre y eficaz de la poblacién joven en el
desarrollo politico, social, econémico, cultural y edu-
cativo del municipio, asi como la promocién del aso-
ciacionismo y la defensa de los intereses globales de
la juventud en el mismo.

c) Promocionar la formacién integral del joven y
su aprendizaje permanente, a través de proyectos de
ocio y cultura que favorezcan una educacién integral,
incidiendo de manera especial sobre la igualdad y la
prevencién de hdbitos de riesgo, de forma transversal.

d) Promover la emancipacién de los jévenes, con
especial incidencia en los programas que favorezcan
su autonomia personal, fundamentalmente los destina-
dos a empleo y vivienda.

e) Construir, equipar y gestionar los espacios fisicos
que permitan el desarrollo integral de los j6venes del
municipio, en coordinacién con todas aquellas infraes-
tructuras dirigidas por ofras iniciativas piblicas desti-
nadas a la poblacién joven.

f) Crear y gestionar las Oficinas Municipales de In-
formacién Joven y puntos de informacién dentro del
Sistema Aragonés de Informacién, de acuerdo con las
necesidades de la ciudad.

g) Gestionar los conciertos, subvenciones y conve-
nios de colaboracién con entidades publicas y priva-
das, con sujecién a la normativa aplicable en cada
caso.

Articulo 39.— Educacidn.

El municipio de Zaragoza podrd ejercer las com-
petencias que la legislacién vigente le confiera en ma-
teria de educacién, en los términos y condiciones es-
tablecidos en la legislacién sectorial vigente y en esta
ley, con las siguientes especialidades:

a) El Ayuntamiento de Zaragoza cooperaré con el
Gobierno de Aragén en la obtencién de E)s solares ne-
cesarios para la construccién de nuevos centros docen-
tes, previendo en su planificacién urbanistica los suelos
y parcelas suficientes y adecuadas para dotar los equi-
pamientos educativos que la Administracién educativa
establezca como necesarios para cada zona de la ciu-
dad, y cediendo su uso a la Comunidad Auténoma de
Aragén a fal fin.

Estas parcelas y equipamientos mantendrdn su afec-
cién a los usos eJl/JCGﬁVOS en fanto perdure su destino
escolar, revertiendo al municipio al finalizar el mismo,
sin que la Administracién educativa pueda prolongar
su cesion destindndolos a otros usos, salvo acuerdo de
las partes.

b) La Administracién educativa podré establecer
convenios de colaboracién con el Ayuntamiento de
Zaragoza para las ensefianzas artisticas. Dichos con-

venios podrdn contemplar una colaboracién especifica
en escuelas de ensefianzas artisticas cuyos estudios no
conduzcan a la obtencién de titulos con validez aca-
démica.

c) Corresponde a la Administracién educativa es-
tablecer el procedimiento para el uso de los centros
docentes que de ella dependan por parte del Ayunta-
miento de Zaragoza, fuera del horario lectivo para ac-
tividades educativas, culturales, deportivas u ofras de
cardcter social. Dicho uso quedard Gnicamente sujeto
a las necesidades derivadas de la programacién de
las actividades de dichos centros.

d) El Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Za-
ragoza firmardn un convenio marco de colaboracién
en el dmbito educativo que deberd ser acordado, pre-
viamente a su aprobacién por ambas administracio-
nes, en el seno del Consejo Bilateral de Capitalidad.

En el mismo se contemplardn, al menos, las siguien-
tes materias:

1.° La creacién y gestién, al amparo de la norma-
tiva vigente, por parte del Ayuntamiento de Zaragoza
de escuelas infantiles de O a 3 afios, de acuerdo con
los términos previstos en la planificacién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

2.° Los términos de la prestacién de los servicios de
vigilancia, mantenimiento y conservacién de los edifi-
cios escolares de educacién infantil, primaria y espe-
cial, de acuerdo con la legislacién vigente.

3.° La colaboracién del Ayuntamiento de Zaragoza
con la Administracién educativa en la oferta de forma-
cién permanente de personas adultas y centros socio-
laborales para alumnos escolarizados en centros de
educacién secundaria.

4.° los términos de cooperacién entre Gobierno
de Aragén y Ayuntamiento de Zaragoza en la vigilan-
cia de la escolarizacién de los alumnos que tengan la
edad propia de la ensefianza obligatoria.

Articulo 40.— Espectdculos piblicos y activida-
des recreativas.

1. El municipio de Zaragoza asumird la competen-
cia para la autorizacién, inspeccién y sancién de los
siguientes espectdculos publicos y actividades recreati-
vas celebradas en su término municipal, en lo que a su
dmbito competencial le corresponda:

a) Los espectdculos piblicos y actividades recreati-
vas de cardcter ocasional o extraordinario.

b) Los espectdculos piblicos de pirotecnia recrea-
tiva o castillos de fuegos de artificio en los que se utili-
cen artificios pirotécnicos aéreos o dotados de medios
de proyeccién de la carga explosiva, sin perjuicio de
las competencias de la Administracién General del Es-
tado.

c) Las pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros
eventos que requieran el uso de las vias poblicas para
su prdctica, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento General de Circulacién y previo informe
de las administraciones titulares de las vias ajenas al
municipio.

2. Con independencia de la representacién munici-
pal designada por las asociaciones o federaciones de
municipios aragonesas, el Ayuntamiento de Zaragoza
tendrd un representante, al menos, en la Comisién de
Espectaculos Piblicos de Aragén.
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3. El Ayuntamiento de Zaragoza, por razones de
interés general y mejora de la convivencia y el des-
canso de los vecinos, podré prohibir, limitar y restringir
la apertura, modificacién o ampliacién de los estable-
cimientos publicos clasificados por la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén, y
sujetos a la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, re-
guladora de los espectdculos piblicos, actividades re-
creativas y establecimientos piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y modificar los limites horarios
generales de apertura y cierre previstos en la norma-
tiva de espectdculos pdblicos, con independencia de la
clasificacién establecida en el catdlogo de espectécu-
los publicos, actividades recreativas y establecimientos
pUblicos.

Articulo 41.— Turismo.

El municipio de Zaragoza ejercerd en su término
municipal las mismas competencias en materia de tu-
rismo que las atribuidas a las comarcas en los términos
y condiciones legalmente establecidos.

Articulo 42.— Consumo.

1. Corresponde al municipio de Zaragoza el ejerci-
cio de las siguientes competencias en materia de con-
sumo en su término municipal:

a) Crear, regular y gestionar la Oficina u oficinas
de informacién al consumidor.

b) Realizar campafias informativas y educativas
en materia de defensa y proteccién de consumidores
y usuarios, colaborando con las restantes administra-
ciones publicas y las asociaciones de consumidores y
usuarios.

c) Ejercer la actividad de mediacién.

d) Establecer medidas de fomento del asociacio-
nismo y, en especial, la participacién de los consumi-
dores y usuarios en los servicios pdblicos municipales.

e) Tramitar las solicitudes de las asociaciones de
consumidores para su inscripcién en el Registro Gene-
ral de Asociaciones de Consumidores y Usuarios y, en
su caso, organizar y gestionar un Registro propio.

f) Ejercer tareas de mediacién y solucién extrajudi-
cial de conflictos que, en su caso, establezca la legis-
lacién aplicable, directamente o a través de entidades
especializadas.

2. Con independencia de la representacién munici-
pal designada por las asociaciones o federaciones de
municipios aragoneses, el Ayuntamiento de Zaragoza
tendrd un representante, al menos, en el Consejo Ara-
gonés de Consumo.

Articulo 43.— Energia.

1. La construccién, ampliacién y reforma de cua-
lesquiera redes puiblicas de transporte o distribucién
de energia que requieran la utilizacién de inmuebles
de titularidad del Ayuntamiento de Zaragoza, o bien
del vuelo, suelo o subsuelo, precisard de los oportunos
titulos habilitantes municipales.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza participard, me-
diante la emisién del oportuno informe preceptivo ante
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, en los procedimientos de planificacién de las re-
des de transporte y distribucién de energia que afecten
a su término municipal.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza colaborard con el
érgano autonémico competente para la promocién del
ahorro, la eficiencia energética y el desarrollo de ener-
gias renovables, asi como para la formacién y difusion
en materia de uso racional de la energia y para la
profundizacién en el estudio y andlisis de la estructura
energética de Aragén y de las tecnologias energéticas.

Articulo 44.— Telecomunicaciones.

1. La construccién, ampliacién, reforma o alteracién
de cualesquiera redes piblicas de comunicaciones que
requieran la utilizacién de inmuebles de dominio pU-
blico de titularidad del Ayuntamiento de Zaragoza,
bien sean de vuelo, suelo o subsuelo, exigirdn los opor-
tunos titulos habilitantes municipales y se someterdn al
correspondiente régimen tributario municipal.

2. Llos proyectos de obras publicas de competencia
municipal y de tipologia lineal deberdn prever, siem-
pre que sea técnica y econdémicamente viable y pueda
ser operativa en un plazo razonable, la inclusién de
canalizaciones que permitan el despliegue a lo largo
de las mismas de cables de comunicaciones electréni-
cas, asi como de superficies habilitantes para la ins-
talacién de estaciones de telecomunicaciones por via
radioeléctrica, con el fin de facilitar la ampliacién de
la cobertura de servicios de comunicaciones méviles u
otros andlogos, en los términos de la legislacién estatal
bésica.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza, a través de enti-
dades o sociedades autorizadas, podréd instalar redes
pUblicas propias de telecomunicaciones soportadas en
infraestructuras de su titularidad asociadas a la presta-
cién de servicios pUblicos, pudiendo prestar servicios
de comunicaciones electrénicas para si mismo o para
otras redes compartidas, con sujecién a lo dispuesto en
la legislacién aplicable en materia de telecomunicacio-
nes, y debiendo garantizar el acceso a las infraestruc-
turas de soporte de comunicaciones de cualesquiera
operadores de redes y servicios de comunicaciones
electrénicas interesados en condiciones de igualdad,
transparencia y no discriminacion.

Articulo 45.— Industria.

El Ayuntamiento de Zaragoza emitird informe pre-
ceptivo en los procedimientos de aprobacién y desa-
rrollo de los proyectos, planes, programas y medidas
que se relacionan a continuacién, que puedan incidir
en la estructura del tejido industrial del municipio de
Zaragoza:

a) Proyectos de interés general de Aragén para la
realizacién de infraestructuras que favorezcan espe-
cialmente a las pequefias y medianas empresas indus-
triales, a la instalacién de industrias con caracteristicas
singulares o a aquellos proyectos que favorezcan la
diversificacién del tejido industrial aragonés, a desa-
rrollar en el #érmino municipal de Zaragoza.

b) Planes y programas que afecten a la actividad
industrial.

c) Medidas de fomento de la calidad y de la seguri-
dad que afecten a la actividad industrial.

d) Planes, programas y medidas que impliquen un
volumen de contratacién de productos o servicios in-
dustriales que incida significativamente sobre el total
de la demanda o sobre el desarrollo industrial o tecno-
légico de la ciudad.
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Articulo 46.— Solidaridad y cooperacién al de-
sarrollo.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza podré otorgar
ayudas destinadas a paliar los efectos de catdstrofes
naturales y guerras o a colaborar con las organizacio-
nes humanitarias en la promocién de actividades de
desarrollo en zonas desfavorecidas, como expresién
de la solidaridad entre todas las personas y pueblos.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el Ayuntamiento de Zaragoza facilitard medios y
recursos destinados a:

a) Apoyar iniciativas de las organizaciones huma-
nitarias y las administraciones locales de los paises
en desarrollo orientadas a satisfacer las necesidades
bdsicas de las poblaciones, a impulsar el desarrollo
econémico y social, y a salvar vidas y paliar el sufri-
miento humano consecuencia de catdstrofes naturales
o conflictos bélicos.

b) Promover entre la poblacién de Zaragoza una
cultura de la solidaridad, comprometida en la lucha
contra la pobreza y la exclusién, asi como con la pro-
mocién del desarrollo humano sostenible, apoyando
al tejido asociativo que trabaje por la inclusién social
y la ciudadania global.

c) Colaborar con instancias nacionales e interna-
cionales que compartan los objetivos a los que se re-
fiere este articulo, coordinando sus actuaciones con
las instancias autonémicas, en el marco de la planifi-
cacién de la cooperacién al desarrollo.

Articulo 47.— Fomento del empleo.

El municipio de Zaragoza, en los términos esta-
blecidos en la legislacién autonémica, ademds de los
servicios de educacién referidos en esta ley, los cen-
tros sociolaborales, escuelas-taller y talleres ocupacio-
nales, podrd promover actividades y prestar servicios
orientados a fomentar los intereses econémicos de la
localidad y el empleo.

CAPITULO V
ESPECIALIDADES EN MATERIA PROCEDIMENTAL

Articulo 48.— Aprobacién de ordenanzas y re-
glamentos municipales.

1. La elaboracién, aprobacién y modificacién de
las ordenanzas y los reglamentos municipales, con
excepcién del planeamiento urbanistico que se regiré
por su normativa especifica, se ajustard a la legisla-
cién sobre el procedimiento administrativo comin y
al procedimiento establecido en el presente articulo.

2. La iniciativa para la aprobacién de ordenanzas
y reglamentos de competencia del Pleno correspon-
derd a:

a) El Gobierno de Zaragoza, mediante la remisién
del correspondiente proyecto normativo.

b) Los grupos politicos, a través de la correspon-
diente proposicidn.

c) La iniciativa popular, en los términos previstos
en la normativa bésica.

3. En el caso de los proyectos normativos, se apli-
card el procedimiento descrito a continuacién:

a) Aprobacién del proyecto por el Gobierno de
Zaragoza, excepto en el caso de proyectos de nor-

mas reguladoras del Pleno y sus Comisiones, cuya
aprobacién corresponderd al Pleno.

b) Informacién puoblica y audiencia a los intere-
sados por el plazo minimo de treinta dias naturales
para la presentacién de reclamaciones y sugerencias,
mediante anuncio en el boletin oficial correspondiente
y en el tablén de anuncios municipal.

c) Remisién del proyecto a la Comisién plenaria
competente, acompafiado de todas las reclamaciones
y sugerencias recibidas, para la emisién del oportuno
dictamen.

d) Aprobacién en acto Unico del reglamento u or-
denanza por el Pleno, con resolucién de las reclama-
ciones y sugerencias presentadas.

e) Publicacién integra en el boletin oficial corres-
pondiente.

4. En el caso de las proposiciones de los Grupos
politicos, se observard el procedimiento establecido
en el apartado anterior, con las siguientes especiali-
dades:

a) La proposicién, acompanada de una memoria
suscrita por el Grupo politico que la presente, se re-
mitird a la Comisién plenaria correspondiente, para
su dictamen.

b) Una vez dictaminada por la Comisién, si la pro-
posicién es aceptada, se someterd al tramite de infor-
macién poblica y audiencia a los interesados durante
un plazo minimo de treinta dias naturales.

c) La Comisién competente propondrd al Pleno la
resolucién de las reclamaciones y sugerencias pre-
sentadas y la aprobacién en acto nico de la norma
resultante.

5. La presentacién de enmiendas por parte de los
Concejales, asi como su tramitacién en Comisién y
Pleno, se ajustard a lo que disponga el reglamento
orgdnico.

6. Toda proposicién o enmienda que suponga au-
mento de los créditos o disminucién de los ingresos
presupuestarios del ejercicio econémico en curso re-
querird la conformidad del Gobierno de Zaragoza
para su tramitacion.

Articulo 49.— Aprobacién de ordenanzas fis-
cales.

Las ordenanzas fiscales se tramitardn conforme
al procedimiento regulado en el articulo anterior,
con las siguientes especialidades:

a) Aprobacién del proyecto de ordenanza fiscal
por el Gobierno de Zaragoza y remisién a la Co-
misién plenaria correspondiente para su dictamen y
aprobacién inicial.

b) Aprobada inicialmente la ordenanza fiscal
por la Comisién plenaria, se expondrd al piblico,
previo anuncio en el boletin oficial correspondiente,
en el tablén de anuncios y en la sede electrénica
municipal, por el plazo minimo de treinta dias, du-
rante los cuales los interesados podrdn examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

c) La Comisién plenaria competente propondré al
Pleno la resolucién de las reclamaciones presentadas
y la aprobacién en acto Gnico de la ordenanza fiscal
resultante. En caso de que no se hubieren presentado
reclamaciones, la ordenanza fiscal se entenderd defi-
nitivamente aprobada.
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Articulo 50.— Aprobacién del Presupuesto mu-
nicipal.

El Presupuesto general se tramitard conforme al
procedimiento regulado en el articulo 48 de esta ley,
de acuerdo con las siguientes especialidades:

a) La iniciativa para la aprobacién del proyecto
de Presupuesto general corresponde al Gobierno de
Zaragoza.

b) El proyecto de Presupuesto se expondrd al pd-
blico, previo anuncio en eroleﬁn oficial correspon-
diente, durante un periodo de quince dias, durante
los cuales los interesados podrdn examinarlo y pre-
sentar reclamaciones.

c) El proyecto de Presupuesto se remitird al Pleno
antes del dia quince de octubre de cada afio.

d) Las enmiendas que supongan modificacién de
ingresos requerirdn, para su tramitacién, la conformi-
dad del Gobierno de Zaragoza.

e) Las enmiendas que afecten a los créditos para
gastos deberdn presentarse compensando los incre-
mentos y minoraciones de créditos dentro de la misma
drea de gobierno y misma naturaleza del gasto.

f) El Presupuesto entrard en vigor para el ejerci-
cio econdémico correspondiente, tras su publicacidn
oficial. Si el Presupuesto correspondiente no hubiera
entrado en vigor una vez iniciado el ejercicio econé-
mico, se considerard automdticamente prorrogado el
del ejercicio anterior.

Articulo 51.— Formas de gestién de los servi-
cios publicos.

1. El ejercicio de actividades econémicas, la deter-
minacién de las formas de gestidn de los servicios po-
blicos municipales, asi como la creacién de organis-
mos auténomos, entidades publicas empresariales o
sociedades mercantiles locales para la gestién directa
de los servicios piblicos de competencia municipal se
ajustard al siguiente procedimiento:

a) Elaboracién de una memoria justificativa por
una comisién especial designada por el Alcalde e in-
tegrada por personal técnico, propio o externo.

b) Informe del Interventor local acerca de la sos-
tenibilidad financiera de las propuestas planteadas.

c) Aprobacién del proyecto por el Gobierno de
Zaragoza.

d) Informacién publica por un plazo minimo de
treinta dias naturales, para la presentacién de reclo-
maciones y alegaciones, mediante anuncio en el bo-
letin oficioTcorrespondiente.

e) Remisién del proyecto a la Comisién plenaria,
acompafiado de todas las reclamaciones y alegacio-
nes recibidas, que lo dictaminara.

f) Aprobacién por el Pleno, en acto Gnico, con re-
solucién de las reclamaciones y alegaciones presen-
tadas.

g) Publicacién integra del texto de los estatutos del
organismo auténomo, entidad pdblica empresarial o
sociedad mercantil local en el boletin oficial corres-
pondiente.

2. Para la adquisicién por el Ayuntamiento de
Zaragoza de acciones o participaciones de una so-
ciedad mercantil que no representen la mayoria de
su capital social se aplicardn las mismas normas de
competencia y procedimiento establecidas para la
adquisicién de bienes.

CAPITULO VI
PARTICIPACION CIUDADANA
E INFORMACION MUNICIPAL

Articulo 52.— Participacién ciudadana.

1. La participacién civdadana se rige por lo dis-
puesto en la legislacién en materia de régimen local y
de participacién ciudadana, las disposiciones de este
capitulo y por el reglamento especifico que lo desa-
rrolle, el cual recogerd la regulacién de las entidades
ciudadanas de Zaragoza, las medidas de fomento del
asociacionismo, los procedimientos y érganos de par-
ticipacién para la efectiva participacién de los vecinos
en los asuntos de la vida pdblica local y las diversas
formas de promocién y desarrollo de la participacién
ciudadana.

Para facilitar la participacién ciudadana en la ges-
tién de los asuntos locales y mejorar esta, se creardn
distritos, como divisiones ferritoriales propias dotadas
de érganos de gestién desconcentrada, para impulsar
y desarrollar la participacién ciudadana en la gestién
de los asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio de
la unidad de gobierno y gestién del municipio.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza dispondrd los me-
canismos y los espacios necesarios para garantizar el
acceso efectivo a las diferentes formas de participa-
cién mediante consultas populares, encuestas, audien-
cias publicas, foros de participacién y cualquier ofro
instrumento andlogo, asi como mediante la agilizacién
de la gestidn publica, el empleo de las nuevas tecno-
logias y la formacién continua del personal al servicio
de la Administracién municipal.

3. Todas las personas debidamente inscritas en el
padrén municipal podrdn participar en cualesquiera
procedimientos consultivos promovidos por el Ayunta-
miento de Zaragoza, en los mismos términos recogidos
en la legislacién basica de régimen local.

Articulo 53.— Informacién municipal.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza garantizard el li-
bre acceso a la informacién de interés municipal en los
términos y con el alcance que determinen la legislacion
vigente en materia de transparencia, de reutilizacién
de la informacién del sector pdblico, de acceso a la
informacién en materia de medio ambiente, de calidad
del aire y proteccién de la atmésfera, del ruido, de
suelo, de régimen local y de proteccién de datos de
carécter personal.

2. El Ayuntamiento de Zaragoza garantizard el ac-
ceso a la informacién municipal por via electrénica, fo-
mentard al efecto el uso de las nuevas tecnologias y el
desarrollo de los sistemas participativos e interactivos
de informacién y comunicacién, y podrd convenir al
efecto con otras administraciones, organismos, institu-
ciones o entidades la interconexién de bases de datos
documentales.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza dispondré de uni-
dades de informacién y de atencién al piblico en los
distritos, sin perjuicio de aquellas otras que deban esta-
blecerse en las diferentes dreas de gestién en la forma
que reglamentariamente se establezca.

4. El ejercicio del derecho de peticién puede ser
individual o colectivo, y se ejercerd por escrito a través
del canal Unico de participacién que establezca a tal
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efecto el Ayuntamiento de Zaragoza, de acuerdo con
lo dispuesto en la legislacién estatal aplicable.

CAPITULO VI
ESPECIALIDADES DEL REGIMEN
DE FINANCIACION

Articulo 54.— Régimen de financiacién.

Esta ley establece un régimen especial de financia-
cién propio para el municipio de Zaragoza, sin per-
juicio del modelo de financiacién local establecido en
a legislacién reguladora de las haciendas locales y
restantes normas que resulten de aplicacién.

Articulo 55.— Participacién de la Comunidad
Auténoma de Aragén en la financiacién del municipio
de Zaragoza.

La participacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en la financiacién del municipio de Zaragoza
se articulard mediante los siguientes instrumentos:

a) Asignaciones derivadas de la aplicacién de la
normativa sobre participacién de los entes locales en
los ingresos de esta Comunidad Auténoma para el mu-
nicipio de Zaragoza.

b) Asignaciones para el desarrollo y gestién de las
distintas actividades de las competencias atribuidas al
municipio de Zaragoza por esta ley y por la legisla-
cién sectorial autonémica vigente, que se definirdn en
el convenio bilateral econémicofinanciero previsto en
el articulo 57.

c) Los créditos presupuestarios de los diversos de-

artamentos del Gobierno de Aragén destinados a
ﬁnoncior el coste del ejercicio de las competencias de-
legadas por la Comunidad Auténoma de Aragén al
municipio de Zaragoza, en su caso.

d) Las inversiones en infraestructuras de cardcter su-
pramunicipal que la Comunidad Auténoma de Aragén
realice en el término municipal de Zaragoza.

Articulo 56.— Asignaciones derivadas de la apli-
cacién de la normativa sobre participacién de los en-
tes locales en los ingresos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn.

1. El municipio de Zaragoza participard de la fi-
nanciacién de los municipios aragoneses, articulada a
través de la regulacién, mediante ley, de la participo-
cién de los entes locales en los ingresos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén de acuerdo con los criterios
en ella incluidos.

2. Los criterios de reparto que se incluyan en la ley
a la que se refiere el apartado 1 deberdn reconocer
la singularidad de Zaragoza, sin perjuicio de los me-
canismos de solidaridad intermunicipal que se puedan
establecer en su caso.

3. La ley prevista en el apartado 1 garantizard que
la participacién de los entes locales aragoneses en los
ingresos de la Comunidad Auténoma de Aragén esté
vinculada a la evolucién de los ingresos no financieros
de esta Comunidad Auténoma. Toda iniciativa de la
Comunidad Auténoma que pudiera determinar la re-
duccién de tales ingresos habrd de incluir un andlisis
sobre el impacto en la financiacién local y, en par-
ticular, deberd someterse a informe del Ayuntamiento
de Zaragoza.

Articulo 57.— Convenio bilateral econémico-
financiero entre el Gobierno de Aragén y el Ayunta-
miento de Zaragoza.

1. Previo informe del Consejo Bilateral de Capita-
lidad, se suscribird un convenio bilateral econémico-
financiero entre el Gobierno de Aragén y el Ayun-
tamiento de Zaragoza que fijard el importe de las
asignaciones para el desarrollo y gestién de las distin-
tas actividades relativas a las competencias atribuidas
al Ayuntamiento de Zaragoza por el Gobierno de Ara-
gén. Dichas asignaciones se incluirdn en el Proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. Las asignaciones a las que se refiere el apartado
1 tendrdn la consideracién de fondos incondicionados.

3. El convenio bilateral econémicofinanciero pre-
visto en el apartado 1 tendrd una vigencia minima de
cuatro afios, y se podrd modificar cuando se produz-
can circunstancias que, a juicio del Consejo Bilateral
de Capitalidad, alteren de forma sustancial los supues-
tos bdsicos en los que se funda.

Articulo 58.— las competencias delegadas y su
financiacién.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 57
para la financiacién de las competencias atribuidas
por esta ley, tanto el Gobierno de Aragdn como el
Ayuntamiento de Zaragoza podrdan delegar competen-
cias propias para su ejercicio por la otra Administra-
cién, en los términos y condiciones que se fijen en los
correspondientes convenios de colaboracién institucio-
nal.

2. la delegacién deberd determinar el alcance,
contenido, condiciones y duracién de esta, que no po-
drd ser inferior a cuatro afios, asi como el control de
eficiencia que se reserve la Administracién delegante
y los medios personales, materiales y econémicos que
esta asigne.

3. la efectividad de la delegacién requerird su
aceptacién por la Administracién delegada, que se
elevard al Consejo Bilateral de Capitalidad para su
conocimiento.

4. La delegacién habrd de ir acompaniada en todo
caso de la correspondiente financiacién, para lo cual
serd@ necesaria la existencia de dotacién presupuesta-
ria adecuada y suficiente en los presupuestos de la Ad-
ministracién delegante o sus entidocﬁas dependientes
para cada ejercicio econdmico, siendo nula sin dicha
dotacién.

El incumplimiento de las obligaciones financieras
por parte de la Administracién delegante facultard
a la delegada para compensarlas automdticamente
con ofras obligaciones financieras que esta tenga con
aquella.

5. la disposicién o acuerdo de delegacién esta-
blecerd las causas de revocacién o renuncia de la
delegacién. Entre las causas de renuncia estardn el
incumplimiento de las obligaciones financieras por

arte de la Administracién delegante o, justificada su-
Fi)cientemente, la imposibilidad de su desempefio por
la delegada debido a circunstancias sobrevenidas, sin
menoscabo del ejercicio de sus competencias propias.
El acuerdo de renuncia se adoptard por el Consejo
de Gobierno o por el Pleno municipal y se pondré en
conocimiento del Consejo Bilateral de Capitalidad.
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Articulo 59.— Procedimiento de pago y compen-
sacién de deudas.

1. Las asignaciones a las que se refieren los articu-
los anteriores se abonardn al Ayuntamiento de Zaro-
goza trimestralmente, salvo que existan previsiones o
acuerdos especificos.

2. El Gobierno de Aragén podré compensar de ofi-
cio estos créditos, previa audiencia al Ayuntamiento de
Zaragoza, con ofras cantidades que este le adeude,
siempre que se trate de deudas vencidas, liquidas y
exigibles. La citada compensacién se llevard a cabo,
en su caso, en el Gltimo trimestre de cada ejercicio y
previo acuerdo del Consejo Bilateral de Capitalidad.

Articulo 60.— Participacién de la Diputacién Pro-
vincial de Zaragoza en la financiacién del municipio
de Zaragoza.

1. La Diputacién Provincial de Zaragoza podré
colaborar con el municipio de Zaragoza en la finan-
ciacién de las infraestructuras, equipamientos, obras
y servicios de competencia municipal en sus barrios
rurales o de interés general.

2. Esa colaboracién se verd reflejada en un conve-
nio de una duracién minima de cuatro afios.

3. La Diputacién Provincial de Zaragoza deberd
consignar en sus respectivos presupuestos anuales los
créditos necesarios para dar cumplimiento a ese con-
venio.

4. Del contenido de dicho convenio se dard tras-
lado para su conocimiento al Consejo Bilateral de Ca-
pitalidad.

Disposicion adicional primera.— Funcién nor-
mativa.

1. En caso de contradiccién entre los preceptos de
esta ley y las leyes sectoriales autondmicas, prevalece
lo regulado en la presente norma.

2. El desplazamiento o derogacién explicita o impli-
cita de las disposiciones competenciales recogidas en
esta ley exigird una declaracién expresa de la norma
autonémica de la voluntad de modificar esta ley. El
Ayuntamiento de Zaragoza serd oido en los proyectos
de ley que incluyan tal declaracién.

3. La legislacién autonémica de Aragén en materia
de régimen local se aplicard con cardcter supletorio
en todos aquellos aspectos y materias relativos a los
diferentes sectores de intervencién administrativa y al
régimen local que no se hallen regulados en esta ley.

4. Las competencias que, a la entrada en vigor de
esta ley, la legislacién autonémica o la normativa mu-
nicipal atribuyan a los distintos érganos del Ayunta-
miento de Zaragoza, se ejercerdn conforme a la distri-
bucién de competencias prevista en esta ley.

5. En todo caso, el Ayuntamiento de Zaragoza po-
dré proponer al Gobierno de Aragén que ejerza la
iniciativa legislativa ante las Cortes de Aragén para la
modificacién de esta ley.

Disposicion adicional segunda.— Gobierno
de Zaragoza.

La Junta de Gobierno Local del municipio de Zara-
goza se denomina, por efecto de esta ley, Gobierno de
Zaragoza. A tal efecto, las menciones que aparezcan
en las normas vigentes referidas a la Junta de Gobierno
Local se entenderdn hechas al Gobierno de Zaragoza.

Disposicion transitoria primera.— Cesién de
aprovechamientos en Planes y Proyectos de Interés
General de Aragén y Proyectos Supramunicipales.

En el caso de Planes y Proyectos de Interés Gene-
ral de Aragén y de Proyectos Supramunicipales ya
aprobados, en los que no se hubiera materializado
la cesidn, esta serd materializada en los términos
en que se acuerde por convenio interadministrativo
a suscribir entre el departamento competente del
Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Zaro-
goza, en el plazo de un afio a partir de la entrada
en vigor de la misma.

Disposicion transitoria segunda.— Adapfo-
cién de los reglamentos municipales de naturaleza
orgdnica y régimen ftransitorio de las normas relati-
vas a las especialidades en materia procedimental.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza adaptard sus
reglamentos de naturaleza orgénica a lo dispuesto
en esta ley en el plazo de seis meses desde su pu-
blicacién, sin perjuicio de la entrada en vigor de la
misma.

2. Los procedimientos a que se refiere el capitulo
V iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley
se regirdn por la normativa anterior. A estos efectos
se entenderd que los procedimientos han sido inicia-
dos si se hubiera aprobado el correspondiente pro-
yecto por el Gobierno de Zaragoza.

Disposicion transitoria tercera.— Financia-
cion.

1. Hasta la aprobacién de la regulacién de la
participacién de los entes locales en los ingresos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, el Ayunta-
miento de Zaragoza recibird anualmente la cantidad
de ocho millones de euros.

2. La cuantia a la que se refiere el apartado 1 se
verd anualmente incrementada en la misma propor-
cién que lo hagan los ingresos no financieros de la
Comunidad Auténoma de Aragén respecto al ejerci-
cio anterior. En caso de que dichos ingresos no finan-
cieros decrecieran en alguna anualidad, la cuantia
no experimentard variacién en el ejercicio siguiente.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza participaré en la
elaboracién del modelo de financiacién local basado
en la participacién en ingresos de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

Disposicion transitoria cuarta.— Convenio
bilateral econémico-financiero para el periodo 2017-
2020.

1. El importe de las asignaciones anuales para el
desarrollo y gestién de las distintas actividades rela-
tivas a las competencias atribuidas al Ayuntamiento
de Zaragoza por el Gobierno de Aragén, que se fije
en el convenio bilateral econémico-financiero para el
periodo 2017-2020, se establecerd en trece millones
y medio de euros para el primer ejercicio de vigencia
del citado convenio. Dicho importe se verd incremen-
tado, de forma acumulativa, en un millén y medio en
cada anualidad posterior de vigencia del convenio.
La cuantia correspondiente a la Gltima anualidad del
convenio bilateral tendrd la condicién de cuantia mi-
nima garantizada anual para siguientes convenios.
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2. En el caso de que el convenio bilateral sea
posterior a la aprobacién de la Ley de Presupues-
tos del ejercicio 2017, la primera anualidad incluird
los créditos previstos en la misma correspondientes a
las distintas actividades relativas a las competencias
atribuidas al Ayuntamiento de Zaragoza en esta ley,
considerandose en tal caso primera anualidad a los
efectos del apartado anterior el ejercicio 2018.

Disposicion transitoria quinta.— Norma
Técnica de Planeamiento de Aragén (NOTEPA).

La exigibilidad de cumplimiento de la Norma Téc-
nica de Planeamiento en el momento en el que se
acometa la Revisién del Plan General de Ordenacién
Urbana de Zaragoza deberd contemplar la especia-
lidad del planeamiento recogido.

Disposicion final primera.— Desarrollo regla-
mentario.

1. Sin perjuicio de las competencias del Gobierno
de Aragén, corresponde al Pleno del municipio de
Zaragoza el desarrollo reglamentario de las cuestio-
nes organizativas relativas a las competencias pro-
pias reconocidas en esta ley.

2. El municipio de Zaragoza deberd ser notifi-
cado de todo proyecto de disposicién reglamentaria
de desarrollo de esta ley con cardcter previo a su
aprobacién, a fin de que informe preceptivamente en
ereno del procedimiento de aprobacién.

Disposicion final segunda.— Términos gené-
ricos en masculino.

Las menciones genéricas en masculino que figu-
ran en esta ley se entienden referidas, en su caso, a
su correspondiente femenino.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los veinte dias
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de ordenacion de las
entidades privadas de servicios so-
ciales de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de las
Cortes en sesidn celebrada el dia 29 de noviembre
de 2017, ha procedido a la calificacién del Proyecto
de ley de ordenacién de las entidades privadas de
servicios sociales de Aragén y ha ordenado su publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén,
el cual se tramitard por el procedimiento legislativo
comun.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de ley de ordenacion de las
entidades privadas de servicios sociales
de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragén, segin la re-
forma aprobada por Ley Orgénica 5/2007, de 20 de
abril, atribuye, en su articulo 71.34%, a la Comunidad
Auténoma de Aragén, la competencia exclusiva en la
materia de «Accién social», indicando que ésta «com-
prende la ordenacién, organizacién y desarrollo de un
sistema publico de servicios sociales que atienda a la
proteccién de las distintas modalidades de familia, la
infancia, las personas mayores, las personas con dis-
capacidad y ofros colectivos necesitados de proteccién
especial».

En cumplimiento del mandato estatutario, la Ley
5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Ara-
gén, instituye una organizacién de los Servicios So-
ciales distinguiendo entre Sistema Piblico de Servicios
Sociales, Sistema de Servicios Sociales de Responsa-
bilidad Piblica y Servicios Sociales de titularidad pri-
vada, si bien la referida Ley se dedica principalmente
al disefio y regulacién del Sistema Pdblico de Servicios
Sociales y Sistema de Servicios Sociales de Responsa-
bilidad Piblica, dejando la regulacién de los Servicios
Sociales de titularidad privada para una ley especifica
dedicada a esta materia.

De este modo las actuaciones de los poderes pibli-
cos aragoneses en materia de servicios sociales J?aben
tener también como objetivo, de acuerdo con lo que
dispone el articulo 1.4 de la Ley 5/2009 de 30 de
junio, de Servicios Sociales de Aragén, la regulacién
del marco normativo bésico al que ha de someter su
actividad la iniciativa privada en materia de servicios
sociales.

En este sentido, la disposicién final tercera de la
citada Ley 5/2009, de 30 de junio, contiene un man-
dato dirigido al Gobierno de Aragén para que remita
un proyecto de ley a las Cortes de Aragén que regule
«el régimen aplicable a las entidades privadas que de-
sarrollen actividades en materia de servicios sociales».

El derecho de las personas fisicas y juridicas de na-
turaleza privada para crear establecimientos y centros
de servicios sociales, asi como para gestionar servicios
y centros de esta naturaleza, queda expresamente re-
conocido en el Titulo IX de la ley 5/2009, indicdndose
que tal ejercicio ha de efectuarse con sujecién al régi-
men de habilitacién legalmente establecido y con so-
metimiento a las condiciones fijadas por la normativa
reguladora de los servicios sociales de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

la legislacién de Servicios Sociales de Aragén
prevé igualmente la posibilidad de que la iniciativa
privada, tanto social como mercantil, pueda colabo-
rar con el sistema piblico de servicios sociales en la
provisién de prestaciones publicas sociales o en el de-
sarrollo de medidas o programas impulsados desde
las distintas Administraciones Piblicas integradas en
dicho sistema, requiriéndose para ello contar con la
oportuna acreditacién administrativa.

De este modo, la presente Ley pretende la ordena-
cién de todas las entidpodes, servicios y centros sociales
de titularidad privada manteniendo la exigencia de la
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autorizacién administrativa, entendida esta como el
acto administrativo que habilita para el ejercicio de ac-
tividades en el dmbito de los servicios sociales e intro-
duciendo la acreditacién administrativa como estadio
superior de calidad en la prestacién de los servicios.

La habilitacién administrativa reviste dos modali-
dades diferenciadas, como son la autorizacién y la
acreditacién administrativa. La primera habilita para
el ejercicio de actividades privadas en el dmbito de
los servicios sociales, en tanto que la segunda se prevé
como requisito para que las entidades privadas, de
carécter social o mercantil, puedan colaborar o inter-
venir en la provisién de prestaciones sociales piblicas
o, incluso, puedan contratar en régimen de libertad de
mercado prestaciones de servicio como beneficiarios
del Sistema para la Autonomia y Atencién a la De-
pendencia, de conformidad con la Ley 5/2009, de
30 de junio, de Servicios Sociales de Aragén y la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promocién de la
Autonomia Personal y Atencién a las Personas en Si-
tuacién de Dependencia.

Este régimen de habilitacién previsto a través de
la correspondiente autorizacién o acreditacién admi-
nistrativa que es objeto de regulacién, como finalidad
primordial de aseguramiento del cumplimiento de los
requisitos de calidad y de los estdndares minimos, no
obstante, habrd de ser objeto de desarrollo reglamen-
tario donde la misma se c!etcllle pormenorizadamente
como garantia de los derechos reconocidos a los usua-
rios de servicios sociales.

Por otra parte, la aprobacién del Catédlogo de
Servicios Sociales mediante el Decreto 143/2011, de
14 de junio, del Gobierno de Aragén, exige que a
través Je la presente Ley se haga viable la gestion de
todos los servicios y establecimientos contemplados en
aquél, mediante la necesaria colaboracién con la ini-
ciativa privada, lo que exige que ésta cuente con un ré-
gimen de autorizacién y acreditacién completado con
la ordenacién adecuada de un registro administrativo
en el que se inscriban las decisiones administrativas
que habiliten para tal actividad, asi como las restantes
circunstancias que incidan sobre tales habilitaciones.
Se mantiene la necesaria inscripcién de dichas auto-
rizaciones e inscripciones en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales como instrumento de orde-
nacién, constatacién y publicidad de las mismas.

Cabe destacar que, si bien la Ley de Servicios Socia-
les de Aragén sélo prevé la autorizacién, acreditacién
y registro para los centros y servicios de las entidades
privadas, esta ley extiende a las entidades publicas
el necesario cumplimiento de los requisitos materiales
y funcionales, tanto generales como especificos, asi
como resto de condiciones que se establezcan para
cada tipo de centro o servicio y su inscripcién en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

La Ley se estructura en cuatro capitulos, completan-
dose con dos disposiciones adicionales, tres disposi-
ciones transitorias, una disposicién derogatoria y cinco
disposiciones finales.

El Capitulo | se refiere a las Disposiciones genera-
les, concretando el objeto y dmbito de aplicacién de
la Ley, asi como las obligaciones que deberén cumplir
los titulares de los servicios y centros. Regula la habi-
litacién de las entidades privadas mediante su autori-
zacién y/o acreditacién y, posterior inscripcién en el

Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de
la Comunidad Auténoma de Aragén y establece una
serie de obligaciones a las mismas.

El Capitulo Il regula el régimen de autorizacién y
comunicacién previa. Con relacién a la autorizacién
se ha procurado que esta tradicional técnica de inter-
vencién administrativa respete las exigencias que im-
pone la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los
servicios en el mercado interior, al cumplir con los prin-
cipios contenidos en el articulo 5 de la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, de la forma que se
expone a confinuacién:

El régimen de autorizacién regulado en la presente
Ley no establece discriminacién alguna en funcién de
la nacionalidad o domicilio social del titular de la enti-
dad, centro o servicio social, limitando la competencia
de la Administracién Autondmica, como sefiala en su
articulo 2 a aquellas entidades, centros y servicios so-
ciales que desarrollen su actividad en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén. Por otra parte, el ré-
gimen de autorizacién que se contempla en la presente
Ley es necesario y se justifica por una razén de interés
general: La necesidad de garantizar unas condiciones
adecuadas para la salud y seguridad de las personas
mayores, personas con discapacidad, menores, perso-
nas en riesgo de exclusidn social y otros colectivos de
personas especialmente vulnerables. Constituye, ade-
més, el instrumento més adecuado para garantizar la
consecucién del objetivo sefialado anteriormente, por
cuanto no existen medidas menos restrictivas que per-
mitan obtener el mismo resultado. En efecto, articular
un sistema de comunicacién y control a posteriori re-
sultaria insuficiente para garantizar la salud y seguri-
dad de los usuarios de los centros y servicios sociales,
pues su aplicacién podria tener lugar cuando la lesién
ya se hubiera producido, resultando en muchos casos
irreversible, dada la especial vulnerabilidad de estos
colectivos. Ademds, si se permitiera la apertura de los
centros sociales sin necesidad de autorizacién admi-
nistrativa, un eventual cierre del centro por incumpli-
mientos detectados como consecuencia del control a
posteriori generaria importantes perjuicios, no ya solo
al titular, sino a los usuarios del centro o servicio. Con
arreglo a los motivos sefialados y de conformidad con
las previsiones del articulo 24 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comudn
de las Administraciones Pablicas, el articulo 13.2 del
presente texto legal establece el carécter desestimato-
rio del silencio administrativo en el procedimiento de
autorizacién de centros y servicios sociales.

No obstante, se excluyen de la obligacién de la au-
torizacién y estardn sometidos Gnicamente al régimen
de comunicacién previa, los supuestos de adecuacion
o reforma del centro que no implique cambios en la
estructura, planta o distribucién inferior de los edificios,
cese de actividad, cambio de ftitularidad del centro o
servicio, asi como la disminucién de la capacidad asis-
tencial del centro en los términos fijados en esta Ley.

En este capitulo también se definen los aspectos mi-
nimos que deberd contemplar la futura regulacién re-
glamentaria de las condiciones materiales y funciona-
les que deberdn cumplir los centros y servicios sociales
para la obtencién de la autorizacién administrativa.
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El Capitulo lll regula el régimen de acreditacién
que habilitard a las entidades privadas de servicios
sociales para participar en la provisién de prestacio-
nes sociales publicas, y a las entidades privadas de
servicios sociales que no se integren en el Sistema de
responsabilidad piblica, prestar servicios a personas
beneficiarias del Sistema para la Autonomia y Aten-
cién a la Dependencia.

Para su acreditacién, los servicios y centros sociales
deberdn cumplir, no solamente los requisitos estructura-
les y funcionales exigibles para obtener la autorizacién
administrativa, sino ademds las condiciones que se es-
tablezcan reglamentariamente, que hardn referencia,
como minimo, a los aspectos que se contemplan en la
presente Ley.

El Capitulo IV contempla la colaboracién de las en-
tidades privadas con el Sistema Piblico de Servicios
Sociales y contiene dos previsiones de colaboracién:
La posibi?ildc:d de intervenir en la provisién de presta-
ciones sociales publicas desde los centros y servicios
propios de la respectiva entidad, y mediante la per-
cepcién de subvenciones o ayudas piblicas para el
desarrollo de programas o actuaciones que resulten de
interés social.

La existencia del Sistema Publico de Servicios So-
ciales, en cuanto organizacién piblica prevista en el
propio Estatuto de Autonomia de Aragén, y de la ini-
ciativa privada desarrollada en el sector de los servi-
cios sociales, con un importante papel de la iniciativa
social que durante afios ha suplido o complementado
el papel de las instituciones piblicas respecto a cier-
tos colectivos con especiales necesidades de atencidn,
aconseja el establecimiento de mecanismos o instru-
mentos de colaboracién voluntaria, sin perjuicio de las
potestades de ordenacién que corresponden a la Ad-
ministracién para garantizar de forma adecuada los
derechos de E)S ciudadanos y el interés general.

La Ley contiene distintas disposiciones adicionales,
transitorias, derogatoria y finales. De entre ellas cabe
significar la importancia de las disposiciones transito-
rias, que regulan cuestiones como la vigencia de las
autorizaciones obtenidas con anterioridad a su en-
trada en vigor, asi como la aplicacién transitoria del
Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de la Diputacién
General de Aragén, en cuanto a las condiciones ma-
teriales y funcionales que deben reunir los centros en
tanto se apruebe la normativa reglamentaria que desa-
rrolla la nueva Ley.

En las disposiciones adicionales se hace referencia
a la adaptacién de los centros y servicios sociales a
las normas de acreditacién que se aprueben reglamen-
tariamente. Se contempla también la situacién especi-
fica de los centros y servicios sociales de titularidad
pUblica, los cuales no estdn sometidos al régimen de
autorizacién y acreditacién administrativa si bien de-
berén cumplir las condiciones materiales y funcionales
que se establezcan reglamentariamente, asi como los
requisitos de calidad y garantia de en las prestaciones
que ofrezcan.

En las disposiciones finales se afiade una nueva le-
tra d) al apartado 2 del articulo 88 de la Ley 5/2009,
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragén, con
la finalidad de que la inspeccién de centros y servicios
sociales pueda acceder a la informacién contenida en
las fichas socio-sanitarias de las personas usuarias de

centros sociales residenciales en los casos en que se
considere preciso para salvaguardar la salud y seguri-
dad de las mismas y siempre con pleno sometimiento
a la legislacién de proteccién de datos de cardcter
personal. Asimismo, se modifican los articulos 91, 92
y 93 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios
Sociales de Aragén, para afadir nuevos tipos infracto-
res; El Capitulo Il del Titulo X de la mencionada Ley de
Servicios Sociales de Aragén, regula el régimen san-
cionador en materia de servicios sociales que resulta
de aplicacién a las entidades, tanto publicas como
privadas, que prestan o desarrollan actividades en
materia de servicios sociales, asi como a los usuarios
de los mismos. La complejidad que caracteriza este
dmbito hace necesaria una tipificacién de las infrac-
ciones y sanciones mds pormenorizada que la estable-
cida en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios
Sociales de Aragén, siendo necesaria la tipificacién
de nuevos tipos infractores mdés especificos dirigidos al
funcionamiento de los centros y de los servicios socia-
les para completar el régimen sancionador previsto en
la mencionada Ley de Servicios Sociales de Aragén.
Por Gltimo, se incorpora una modificacién de la Ley
3/1990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de Per-
sonas Mayores que tiene por objeto la supresién de la
exigencia de contar con un minimo de cien socios para
ser miembro de dicho 6rgano.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente Ley tiene por objeto:

a) Ordenar la actividad desarrollada por las en-
tidades privadas, de iniciativa social o mercantil, en
materia de servicios sociales.

b) Establecer el régimen de autorizacién y acredita-
cién a que se hallan sometidos los servicios y centros
sociales promovidos y gestionados por la iniciativa pri-
vada mercantil o social.

c) Garantizar la integracién de la calidad en la
prestacién de los servicios sociales.

d) Establecer el marco de colaboracién de la ini-
ciativa privada con el Sistema Piblico de Servicio So-
ciales y de las medidas de fomento de las entidades
privadas de iniciativa social.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

Las disposiciones de esta Ley serdn de aplicacién
a las entidades privadas de iniciativa social o mercan-
til y a todos aquellos centros y servicios sociales que
gestionen, que se encuentren ubicados o actien en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
independencia de donde radique la sede o el domici-
lio social del titular.

Articulo 3.— Definiciones.

A los efectos de esta Ley se entiende por:

1. Entidad privada de servicios sociales es toda
persona fisica o juridica legalmente constituida, de ini-
ciativa social o mercantil, que tiene como fin propio la
prestacién de servicios sociales a través de un centro
y/o servicio social.

a) Son entidades de iniciativa social las fundacio-
nes, asociaciones, organizaciones de voluntariado y
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otras entidades sin dnimo de lucro que realicen ac-
tividades de servicios sociales. Se considerardn en-
tidades de iniciativa social, en particular, las socie-
dades cooperativas calificadas como entidades sin
dnimo de lucro conforme a su normativa especifica.

b) Son entidades de iniciativa mercantil las per-
sonas y entidades privadas con dnimo de lucro que
realicen actividades de servicios sociales.

2. Servicio social es toda actividad organizada
técnica y funcionalmente, de cardcter general o es-
pecializado para la provisién, con carécter estable
y continuado, de prestaciones sociales, sin que tal
atencién deba prestarse necesariamente en un cen-
tro.

3. Centro social es el establecimiento dotado de
unidad orgdnica y funcional, que cuenta con una
infraestructura material auténoma e identificable,
desde la que se ofrecen prestaciones de servicios
sociales 0C1c|s personas usuarias de los mismos.

4. Atencién social es la actuacién material, téc-
nica o profesional, dirigida a cubrir una necesidad
social de la poblacién y que se integra en la oferta
de un centro o servicio social.

Articulo 4.— Habilitacién de entidades, centros
y servicios sujetos a autorizacién o acreditacién.

1. La habilitacién de las entidades privadas de
servicios sociales se obtendrd a través de la auto-
rizacién o acreditacién correspondiente de los cen-
tros y/o servicios sociales que presten y de su pos-
terior inscripcién, que se realizard de oficio, en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Ningin servicio o centro podrd entrar en fun-
cionamiento sin contar con la preceptiva autoriza-
cién administrativa.

3. Las entidades privadas de servicios sociales
que deseen participar en la provisién de presta-
ciones sociales publicas deberdan contar, ademas
de con la autorizacién sefialada en el apartado
anterior, con la previa acreditacién por parte de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 5.— Obligaciones de las entidades
privadas de servicios sociales.

Las entidades privadas de servicios sociales se
hallarén sujetas a las siguientes obligaciones:

a) Cumplimiento de los requisitos materiales y
funcionales, tanto generales como especificos, que
se establezcan para cada tipo de servicio o centro
del que sean titulares.

b) Obtencién de la autorizacién administrativa,
acreditacién administrativa o realizacién de la co-
municacién que proceda en los términos estableci-
dos en la presente Ley.

c) Sometimiento al régimen de control e inspec-
cién llevado a cabo desde el Departamento compe-
tente en materia de servicios sociales.

d) Sometimiento a los procedimientos de evalua-
cién de la calidad en la prestacién de la atencién
social en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

e) Comunicacién al Departamento competente
en materia de servicios sociales de los datos y esta-

disticas que requiera el sistema de informacién del
Sistema Piblico de Servicios Sociales, de conformi-
dad con la normativa sobre Proteccién de Datos de
Carécter Personal.

f) Comunicacién al Registro de Entidades, Cen-
tros y Servicios Sociales de cualquier alteracién de
los datos registrables.

) CAPiTULON
REGIMEN DE AUTORIZACION
Y COMUNICACION PREVIA

Seccion 1°.
AUTORIZACION

Articulo 6.— Concepto de autorizacién.

La autorizacién es el acto administrativo por el
cual el érgano correspondiente del Departamento
competente en materia de servicios sociales deter-
mina que la organizacién e infraestructura de un
servicio o centro y su puesta en funcionamiento se
ajustan a los requisitos materiales y funcionales, ge-
nerales y especificos, y estdndares de calidad exi-
gidos en cada caso por la normativa de servicios
sociales.

Articulo 7.— Necesidad de autorizacién admi-
nistrativa.

1. Las entidades privadas de servicios sociales
requerirdn autorizacién administrativa previa para
la instalacién y puesta en funcionamiento de centros
o para la prestacién de servicios sociales conforme
al régimen establecido en esta Ley y en las disposi-
ciones reglamentarias que la desarrollen.

2. El régimen de autorizacién administrativa
prevista en esta Ley se establece sin perjuicio de
aquellas otras autorizaciones o licencias que pue-
dan resultar exigibles.

3. Quedan sujetos a autorizacién los siguientes
supuestos:

a) Inicio de actividad de un servicio o centro.

b) Apertura al piblico, con cardcter provisional,
de un centro en una ubicacién temporal.

c) Cambio de ubicacién de un centro.

d) Modificacién sustancial de un centro, enten-
diendo como tal la reforma completa del estable-
cimiento, la reforma parcial que implique cambios
en la estructura, planta o distribucién interior de los
edificios, la ampliacién de capacidad del centro o
servicio y el cambio de tipologia.

e) Cambio de titularidad del servicio o centro
cuando la anterior titular haya recibido financiacién
publica y cede la titularidad del centro o servicio a
una entidad de iniciativa mercantil.

Articulo 8.— Vigencia de la autorizacién.

La autorizacién tendrd una vigencia indefinida,
pero estard condicionada al mantenimiento de las
condiciones y requisitos que motivaron su concesién

al cumplimiento de las obligaciones sefaladas en
ro misma, asi como a la adecuacién y cumplimiento
de las futuras normas o exigencias de tipo funcional
que puedan establecerse, de modo que su incum-
plimiento daré lugar a su posible revocacién en las
condiciones establecidas en la presente ley.
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Seccion 2°.
PROCEDIMIENTO DE TRAMITACION DE LA AUTORIZACION

Articulo 9.— Solicitud de autorizacién y docu-
mentacion preceptiva.

El procedimiento de autorizacién previsto en esta
Ley se iniciard a instancia de la persona interesada,
mediante la presentacién de la solicitud dirigida al
érgano administrativo del Departamento competente
en materia de servicios sociales, segin modelo norma-
lizado junto con la documentacién que se determine
reglamentariamente.

Articulo 10.— Informe de la Inspeccién de Servi-
cios Sociales.

1. La solicitud de autorizacién habré de someterse
a informe vinculante de la Inspeccién de Centros y
Servicios Sociales, con excepcién del supuesto contem-
plado en el articulo 7.2.e) de esta ley. En dicho informe
se determinaré el cumplimiento de los requisitos mate-
riales y funcionales que se establezcan en la normativa
correspondiente, asi como las deficiencias observadas
y la forma y el plazo en que ha de procederse a su
subsanacién.

2. En los supuestos previstos reglamentariamente se
requerird, con cardcter previo al informe de la inspec-
cién de centros y servicios sociales referido en el apar-
tado anterior, un informe vinculante de la unidad admi-
nistrativa del Departamento competente en materia de
servicios sociales que corresponda segin la tipologia
del centro o servicio social.

Articulo 11.— Resolucién.

1. El plazo méximo para resolver serd de seis me-
ses desde la presentacién de la solicitud, transcurrido
el cual cabrd entender denegada la autorizacién sin
perjuicio del deber de resolver que incumbe al érgano
administrativo.

2. Una vez concedida la autorizacién a la entidad
solicitante respecto del centro o servicio, se practica-
rén de oficio las inscripciones correspondientes, y la
de la entidad titular si ésta no se hallase previamente
inscrita, en las correspondientes secciones del Registro
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Articulo 12.— Impugnacién en via administrativa.

Contra la resolucién que se dicte, que no agota la
via administrativa, cabrd interponer recurso de alzada
ante el titular del Departamento competente en materia
de servicios sociales, con sujecién a las normas gene-
rales de procedimiento.

Articulo 13.— Revocacidn y suspensién de la au-
torizacién.

1. La revocacién de la autorizacién concedida se
producird por las siguientes causas:

a) Por el incumplimiento de los requisitos y obliga-
ciones establecidos en la presente Ley y en su norma-
tiva de desarrollo.

b) Por la imposicién de una sancién por la comisién
de una infraccién muy grave de conformidad con lo
previsto en la legislacién aplicable en materia de servi-
cios sociales.

2. La pérdida sobrevenida de los requisitos y/o
condiciones que determinaron la concesién de la auto-
rizacién dard lugar a su suspensidn.

3. El procedimiento de revocacién y suspension de
la autorizacién se iniciard de oficio, de forma moti-
vada con fundamento en los supuestos anteriores, por
el 6rgano competente para su concesidn, previo expe-
diente instruido al efecto con audiencia de la persona
interesada.

Articulo 14.— Extincién de la autorizacién.

1. Serén causas de pérdida de la autorizacién las
siguientes:

a) La extincién o pérdida de la personalidad juri-
dica, fallecimiento o declaracién de incapacidad de
quien ostente la titularidad del centro o servicio autori-
zado, salvo que se produzca y comunique el cambio
de fitularidad.

b) El cierre del centro o cese en la prestacion del
servicio social.

c) La renuncia expresa del titular.

2. El 6rgano administrativo competente para otor-
gar la autorizacién también lo serd para acordar la
extincién, previa tramitacién del correspondiente expe-
diente administrativo en el que se garantice la audien-
cia del interesado.

Seccién 3°.
COMUNICACION

Articulo 15.— Concepto y supuestos de comuni-
cacion.

Se entenderd por comunicacién aquel documento
mediante el cual los titulares de los servicios y centros
sociales ponen en conocimiento del érgano administra-
tivo competente las modificaciones no que se detallan
a continuacion:

a) Adecuacién o reforma del centro que no impli-
que cambios en la estructura, planta o distribucién inte-
rior de los edificios, con una antelacién minima de dos
meses a la fecha en que se lleve a efecto.

b) Cese de actividad, tanto temporal como defini-
tivo, con una antelacién minima de dos meses a la
fecha en que se lleve a efecto.

c) Cambio de titularidad del centro o servicio.

d) Disminucién de la capacidad asistencial del cen-
tro con una antelacién minima de dos meses a la fecha
en que se lleve a efecto.

Articulo 16.— Efectos de la comunicacién.

1. Las comunicaciones producirén efectos desde el
dia de su presentacién, sin perjuicio de las facultades
de comprobacién, control e inspeccién que correspon-
den al Departamento competente en materia de servi-
cios sociales.

2. la inexactitud, falsedad u omisién, de cardcter
esencial, en cualquier dato, manifestacién o docu-
menfo que se acompafe o incorpore a una comunica-
cién determinard la imposibilidad de continuar con el
ejercicio de la actividad comunicada y asi deberd de-
clararlo la Administracién en el momento en que tenga
constancia de tales circunstancias, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas a que hubiere lugar.
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3. Se anotardn en el Registro de Entidades, Centros
y Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma de
Aragén las circunstancias comunicadas.

Seccion 4°.
CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO
DE LA AUTORIZACION

Articulo 17.— Condiciones materiales y funcio-
nales.

Las condiciones materiales y funcionales para la ob-
tencién de la autorizacién administrativa se determina-
rén reglamentariamente y se regulardn, como minimo,
los siguientes aspectos:

a) Organizacidn y estructura funcional:

1°. Estructura organizativa.

2°. Reglamento de Régimen Interno que incluya las
normas de funcionamiento y los derechos y deberes
de los usuarios contenidos en la Carta de Derechos
y Deberes de las Personas Usuarias de los Servicios
Sociales y su participacién, en su caso.

3°. Plan de Gestién de Calidad que incluya el mapa
de procesos, procedimientos y protocolos de actuacién
referidos al usuario y a la familia, a los servicios, a los
recursos humanos e indicadores minimos asociados.

4°. Cartera de servicios en las que se informe de la
oferta asistencial del centro o servicio, de sus compro-
misos de calidad y de los programas de intervencién
y cuidados.

5°. Documentacién referida al usuario que recoja
los objetivos, plan de trabajo interdisciplinar e inter-
venciones, asi como la evaluacién de los resultados en
cuanto a mejora de su calidad de vida.

6°. Documentacién referida al propio centro,
servicio o entidad.

7°. Plan de emergencia

8°. Documentacién referida a los profesionales

9°. Modelo de documento contractual a suscribir
para la prestacién del servicio por la persona usuaria
o su representante legal y el titular del centro.

10°. Expediente individual por persona usuaria que
recoja el conjunto de la informacién relevante sobre
su situacién de salud y condiciones sociales y su evo-
lucién con el objeto de garantizar una adecuada aten-
cién. Esos expedientes deberdn estar a disposicién de
la inspeccién de centros y servicios sociales.

11°. Registro de quejas y procedimiento para su
andlisis y resolucién.

12°. Toda la requerida para el correcto funciona-
miento del centro.

b) Condiciones higiénico-sanitarias.

c) Recursos humanos: Fijacién de ratios, cualifica-
cién del personal y calidad en el empleo.

d) Condiciones materiales:

1°. Requisitos de emplazamiento, urbanisticos y ar-
quitecténicos.

2° Adecuacién del disefio y la organizacién de es-
pacios en relacién con la actividad a desarrollar.

39 Utilizacién, accesibilidad y supresién de barre-
ras arquitecténicas, sensoriales y cognitivas.

4° Instalaciones y equipamiento.

5° Plan de emergencia, evacuacién y seguridad
contra incendios.

. CAPiTULONI |
REGIMEN DE ACREDITACION

Articulo 18.— Concepto y dmbito.

1. Lo acreditacién es el acto por el cual el Depar-
tamento competente en materia de servicios sociales,
previa tramitacién del procedimiento establecido, cer-
tifica que una entidad ofrece un nivel de calidad e ido-
neidad en relacién al correspondiente centro o servicio
social para la atencién a los usuarios conforme a los
criterios establecidos en la presente Ley y en sus nor-
mas de desarrollo.

2. Deberdn obtener la acreditacién las siguientes
entidades privadas con respecto a sus correspondien-
tes servicios y centros:

a) Aquellas de titularidad privada que deseen cola-
borar en la provisién de prestaciones sociales publicas
o en la ejecucién de planes, proyectos y programas de
las Administraciones Publicas en materia de servicios
sociales, incorpordndose al Sistema de Responsabili-
dad Piblica de Servicios Sociales.

b) Aquellas de titularidad privada que, sin inte-
grarse en el Sistema de Responsabilidad Piblica, pres-
ten servicios a personas beneficiarias del Sistema para
la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

Articulo 19.— Condiciones.

1. Para su acreditacién, los servicios y centros socia-
les de las entidades que la soliciten, deberan cumplir,
ademés de las condiciones materiales y funcionales
exigibles para obtener la autorizacién administrativa,
aquellas otras condiciones que se establezcan en desa-
rrollo de esta Ley, que hardn referencia, como minimo,
a los aspectos siguientes:

a) Cuadlificacién profesional de las personas que
atienden el centro o servicio y ratios establecidas en
funcién del nimero y de la tipologia de personas aten-
didas.

b) Protocolos de actuacién y programas de aten-
cién que se desarrollen.

c) Implantacién de sistemas de gestién de calidad
en la atencién a las personas usuarias y en las condi-
ciones de empleo dchentro o servicio.

d) Espacios y dependencias adicionales a los mi-
nimos establecidos para su funcionamiento y/o con
condiciones de habitabilidad de superior colic};d alas
exigidas para el funcionamiento de los centros.

e) Medidas ambientales para favorecer la orienta-
cién, seguridad, confort y estimulacién sensorial ade-
cuada de las personas usuarias.

f) Condiciones de integracién en el Sistema Arago-
nés de Informacién de Servicios Sociales.

2. Las condiciones requeridas para obtener la acre-
ditacién atenderdn a las especiales caracteristicas de
los diferentes servicios o prestaciones y a la naturaleza
mercantil o social de la entidad privada.

3. La entidad que solicite la acreditacién deberd
disponer de la correspondiente autorizacién de-
biendo, ademds, no haber sido sancionada por infrac-
cién grave o muy grave de la normativa en materia de
servicios sociales en los Gltimos tres afos.

Articulo 20.— Competencia y procedimiento.
1. El procedimiento se iniciard mediante solicitud
de la entidad titular del centro o servicio ante el érgano
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administrativo del Departamento competente en mate-
ria de servicios sociales, acompafiada de la documen-
tacién que se determine reglamentariamente. Ademds
del informe que, con cardcter vinculante, corresponde
emitir a la Inspeccién de Centros y Servicios Socia-
les, la solicitud habrd de ser informada, con el mismo
cardcter, por el érgano administrativo que tenga atri-
buida la competencia en materia de evaluacién y con-
trol de calidad de servicios sociales.

2. Cabrd entender desestimada la solicitud de acre-
ditacién si, transcurrido el plazo de seis meses desde
su presentacién, no se hubiere notificado la resolucién
de concesién o denegacién de la misma, todo ello sin
perjuicio de la obligacién de resolver que incumbe al
érgano competente.

3. Una vez otorgada la acreditacién, se dard
traslado de oficio al Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.

4. Contra la resolucién que se dicte, que no agota
la via administrativa, cabrd interponer recurso de al-
zada ante el titular del Departamento competente en
materia de servicios sociales, con sujecién a las nor-
mas generales de procedimiento.

Articulo 21.— Obligaciones de la entidad titular
o gestora del servicio o centro acreditado.

Las entidades titulares de servicios y centros acre-
ditadas, ademds del mantenimiento de las condicio-
nes y requisitos necesarios para el otorgamiento de la
acreditacién, estardn obligadas al cumplimiento de las
obligaciones siguientes:

a) Remitir anualmente al Departamento competente
en materia de servicios sociales una memoria de ac-
tividad del servicio o centro, incluyendo informacién
referida a todos los condicionantes y requisitos de fun-
cionamiento exigidos para la acreditacion.

b) Comunicar cucrquier cambio producido en su
plantilla de personal, tanto en lo que afecte a ratios
como a la cudlificacién profesional del mismo.

c) Someterse a las actuaciones de control, segui-
miento y evaluacién realizadas por la Administracién.

Articulo 22.— Vigencia de la acreditacién.

La acreditacién tendrd una vigencia indefinida,
pero estaré condicionada al mantenimiento de las con-
diciones y requisitos requeridos para su otorgamiento
y al cumplimiento de las obligaciones sefialadas en
la normativa que resulte de aplicacién y su incum-
plimiento dorc’:c\ugdr a su revocacion.

Articulo 23.— Revocacién de la acreditacién.

1. La acreditacién concedida podré ser revocada
por alguna de las siguientes causas:

a) Por pérdida sobrevenida de los requisitos y/o
condiciones que determinaron su concesién.

b) Por el incumplimiento de los requisitos y obliga-
ciones establecidos en la presente Ley y en su norma-
tiva de desarrollo.

c) Por la imposicién de una sancién por la comisién
de una infraccién, de conformidad con lo previsto en la
legislacién aplicable en materia de servicios sociales.

2. El procedimiento de revocacién de la acredi-
tacidn se iniciard de oficio, de forma motivada con
fundamento en los supuestos anteriores, por el érgano
competente para su concesidn, previo expediente ins-

truido al efecto con audiencia de la persona intere-
sada.

3. En caso de revocacién, deberd transcurrir un
afio desde la notificacién de la resolucién antes de que
la persona titular o representante legal de la entidad
pueda volver a solicitar la acreditacién.

Articulo 24.— Extincién de la acreditacidn.

1. Serdn causas de pérdida de la acreditacién las
siguientes:

a) Por extincién o pérdida de la personalidad juri-
dica, fallecimiento o declaracién de incapacidad de
quien ostente la titularidad del centro o servicio para
el que se ha obtenido la autorizacién, salvo que se
produzca y comunique el cambio de titularidad.

b) Por el cierre del centro o cese en la prestacién
del servicio social.

c) Por renuncia expresa del titular.

2. El érgano administrativo competente para otor-
gar la acreditacién también lo serd para acordar la
extincién, previa tramitacién del correspondiente expe-
diente administrativo en el que se garantice la audien-
cia del interesado.

CAPITULO IV
COLABORACION DE LAS ENTIDADES
PRIVADAS CON EL SISTEMA PUBLICO

DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 25.— Colaboracién de entidades priva-
das en la provisién de prestaciones piblicas.

1. Las entidades privadas de servicios sociales po-
drén participar en la provisién de prestaciones socia-
les publicas de acuerdo con los criterios previstos en
la Ley de Servicios Sociales de Aragdn, si constan ins-
critas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales y cuentan con la previa acreditacién por parte
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

2. Las entidades privadas de servicios sociales de
iniciativa social podrdn participar en la provisién de
prestaciones del Catdlogo de Servicios Sociales me-
diante acuerdos de accién concertada con las Adminis-
traciones PUblicas competentes en materia de servicios
sociales, siempre que dispongan de la acreditacién
administrativa regulada en la presente Ley y se hallen
inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servi-
cios Sociales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 26.— Fomento de entidades privadas de
servicios sociales de iniciativa social.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y las Entidades Locales que integran el Sis-
tema Plblico de Servicios Sociales podrdn conceder
subvenciones a las entidades privadas de servicios so-
ciales de iniciativa social que cumplan los requisitos
establecidos en esta Ley y en la normativa de desarro-
llo, para contribuir a la realizacién de sus actividades
de servicios sociales, siempre que tales actividades
se correspondan con los fines propios de la entidad,
quede debidamente justificado el interés social de la
actuacién a subvencionar y no supongan menoscabo
de la prestacién publica del servicio.
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2. Las subvenciones habrén de ser otorgadas de
acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia
e igualdad y con sujecién a la legislacién general de
subvenciones.

3. En ningln caso cabrd otorgar subvenciones
destinadas a actividades o fines que no se ajusten a
las directrices de la planificacién ﬂe servicios sociales
aprobada por el Gobierno de Aragén.

4. las subvenciones podrdn tener las siguientes fi-
nalidades:

a) Creacién, modificacién, adaptacién y equipa-
miento de centros y servicios sociales contemplados en
esta ley.

b) Mantenimiento de centros y servicios.

c) Promocién de programas y actividades de servi-
cios sociales en especial aquellos que se dirijan a
grupos de poblacién necesitados de atencién social
preferente.

d) Fomento del asociacionismo de iniciativa social.

e) Promocién de acciones formativas en el dmbito
de los servicios sociales

f) Cualquier ofra que se encuentre comprendida en
el Plan Estratégico del Departamento competente en
materia de servicios sociales.

Disposicion adicional primera.— Centros y
servicios sociales de titularidad pdblica.

Los centros y servicios sociales de titularidad pu-
blica no estdn sometidos al régimen de autorizacién
administrativa, pero deberédn cumplir las condiciones
materiales y organizativo-funcionales previstas en esta
Lley y en los términos que establezcan las normas de
desarrollo, asi como comunicar al érgano encargado
del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales
todos los datos registrales necesarios para su inscrip-
cién en el mismo.

Disposicion adicional segunda.— Calendario
de adecuacién para la acreditacién.

Las normas de acreditacién administrativa que se
aprueben en desarrollo de esta Ley contemplardn un
calendario de adecuacién a las mismas de los cen-
tros y servicios de las entidades privadas que provean
prestaciones sociales publicas, asi como para todos
aquellos centros y servicios de titularidad piblica que
no se ajusten a tales condiciones.

Disposicion transitoria primera.— Vigencia
de autorizaciones y acreditaciones.

1. Los centros y servicios que, a la entrada en vi-
gor de la presente Ley, dispongan de autorizacién
provisional de apertura o definitiva de funcionamiento
conforme al Decreto 82/1989, de 20 de junio, de la
Diputacién General de Aragén, por el que se crea y
organiza el Registro de Entidades, Servicios y Estable-
cimientos de Accién Social y al Decreto 111/1992,
de 30 de junio, se entenderdn autorizados a los efec-
tos de la presente Ley sin perjuicio de la obligacién
de adecuacién y del cumplimiento de las condiciones
funcionales que se determinen en las disposiciones de
desarrollo de la presente Ley.

2. Hasta que se aprueben, en desarrollo de esta
Ley, las normas de acreditacién y se definan los requisi-
tos y condiciones de acreditacién de los centros y servi-
cios sociales, se entenderdn acreditadas las entidades,

centros y servicios sociales que figuren inscritos en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicion transitoria segunda.— Solicitu-
des de autorizacién provisional en curso.

A los procedimientos de autorizacién iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley
no les serd de aplicacién la misma, rigiéndose por la
normativa vigente en el momento de la solicitud. El
plazo méximo para resolver estos procedimientos seré
de seis meses.

Disposicion transitoria tercera.— Condicio-
nes funcionales y materiales.

Hasta que se proceda a la aprobacién de las nor-
mas de desarrollo de la presente Ley relativas a las
condiciones funcionales y materiales que deben reunir
los servicios y centros sociales y del régimen del Re-
gistro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, serdn de aplicacion
las normas contenidas a este respecto en el Decreto
111/1992, de 26 de mayo, de la Diputacién General
de Aragén, por el que se regulan las condiciones mini-
mas que han de reunir los servicios y establecimientos
sociales especializados y en el Decreto 82/1989, de
20 de junio, de la Diputacién General de Aragén, por
el que se crea y organiza el Registro de Entidades,
Servicios y Establecimientos de Accién Social.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
cién transitoria tercera.

2. En particular quedan derogados los Titulos VIl y
IX de la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenacién
de la Accidn Social.

Disposicion final primera.— Inspeccién de
centfros y servicios sociales.

Se modifica el articulo 88 de la Ley 5/2009, de 30
de junio, de Servicios Sociales de Aragén, del modo
siguiente:

Se afade la letra d) al apartado 2 del articulo 88
con el siguiente contenido:

«d) Acceder a los datos relativos a la salud de
las personas usuarias que deben disponer los cen-
tros y servicios sociales, en la forma y condiciones
establecidas en la Ley de Proteccién de Datos de
Cardcter Personal.»

Disposicién final segunda.— Modificacién del
régimen sancionador.

Se modifican los articulos 91, 92 y 93 de la Ley
5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Ara-
gén, que quedan redactados como sigue:

«Articulo 91.— Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) Vulnerar los derechos reconocidos a las per-
sonas usuarias de servicios sociales referidos a la
disposicién y conocimiento del reglamento interno
del servicio, a la existencia de un sistema de re-
cepcién y resolucién de quejas y sugerencias, a la
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comunicacién a la persona usuaria del precio del
servicio y la contraprestacién que ha de satisfacer
y a la tenencia de objetos personales significativos
para la persona usuaria.

b) La negativa, de forma injustificada y discrimi-
natoria, a satisfacer las peticiones de los usuarios
respecto a la prestacién de actividades y servicios.

c) No garantizar una correcta organizacién
higiénico-sanitaria cuando ello no suponga un ries-
go o perjuicio grave para la salud de las personas
usuarias.

d) No garantizar que cada usuario pueda reci-
bir, por medios propios o ajenos, la atencién sani-
taria necesaria, siempre que no suponga un riesgo
o perjuicio grave para su salud.

e) Mantener los locales, instalaciones, mobilia-
rio y enseres con deficiencias, en su estado o fun-
cionamiento siempre que no afecte a la salud y/o
seguridad de las personas usuarias.

f) Cualquier trasgresién de los derechos de las
personas usuarias de servicios sociales reconocidos
en la normativa vigente, que no constituya una in-
fraccién grave o muy grave.

g) No disponer, para los servicios en que asi se
exija reglamentariamente, de un registro de perso-
nas usuarias o no tenerlo debidamente actualizado.

h) Carecer de péliza vigente de seguros que
cubra los riesgos de siniestro total del edificio e in-
demnizaciones por dafios a las personas usuarias.

i) Carecer de reglamento de régimen interno se-
llado por el érgano competente.

i) No comunicar al érgano administrativo com-
petente las tarifas de precios que se aplicardn cada
anualidad en el plazo establecido reglamentaria-
mente.

k) Incumplir el deber de remisién de la informa-
cién solicitada por la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma. Se entenderd que hay falta de
remisién cuando no se produzca dentro del plazo
concedido por el érgano competente o por la ins-
peccién de centros y servicios sociales.

) La disminucién de la capacidad asistencial;
la modificacién o implantacién de los servicios a
prestar que no precisen autorizacién; el cambio de
titularidad; el cierre o cualquier otra alteracién de
las condiciones del establecimiento o servicio sin
haberlo comunicado a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma en los casos en que esta comu-
nicacién sea preceptiva.

m) No comunicar al érgano administrativo com-
petente las modificaciones que se produzcan en re-
lacién con los datos registrables.

n) No identificar el centro o servicio en el inmue-
ble en que se ubique, conforme a lo previsto en la
normativa vigente.

o) Dificultar de cualquier modo el ejercicio de
las competencias atribuidas a la Inspeccién de cen-
tros y servicios sociales.

p) No proceder a la implantacién o correcta eje-
cucién de cualquiera de los programas de los servi-
cios sociales de base establecidos en esta Ley, en
los términos exigidos por sus normas de desarrollo
y por el Catdlogo de Servicios Sociales de dmbito
general.

q) Incumplir la persona usuaria de los servicios
sociales las normas, requisitos, procedimientos y
condiciones establecidos para las prestaciones, asi
como no seguir el programa y las orientaciones de
los profesionales de los servicios sociales, de forma
tal que se desvirtie la finalidad de la intervencién
social.

r) Destinar las personas usuarias de los servicios
sociales las prestaciones a una finalidad distinta de
aquella que motivé su concesidn.

s) Infringir la obligacién de cofinanciacién cuan-
do sea legalmente exigible a la persona usuaria de
los servicios sociales.

1) Cualquier incumplimiento de las condiciones
materiales y funcionales previstas en la normativa
vigente exigidas a los centros y servicios sociales,
siempre que no repercuta directamente en la salud
o seguridad de los usuarios o no esté tipificado
como infraccién grave o muy grave.

u) Cualquier incumplimiento, por accién u omi-
sién, de los requisitos establecidos en la presente
Ley y en las disposiciones que la desarrollen, y que
no estén tipificados expresamente como infraccio-
nes graves o muy graves por la presente Ley, siem-
pre que la accién u omisién no pueda suponer una
reduccién de las condiciones en que deben prestar-
se los servicios correspondientes.

Articulo 92.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Reincidir en la comisién de infracciones leves.

b) Impedir el acceso en condiciones de igual-
dad a las personas destinatarias de los servicios
sociales.

c) Incumplir el deber de secreto y confidencia-
lidad respecto a los datos personales y sanitarios
de las personas usuarias y de la informacién rela-
cionada con su proceso y estancia en instituciones
publicas y privadas.

d) Impedir el ejercicio de la libertad individual
en el ingreso, permanencia y salida de un centro
residencial, salvo lo establecido al efecto por la le-
gislacién vigente para menores y personas incapa-
citadas.

e) No proporcionar a las personas usuarias de
servicios residenciales una atencién especializada
e infegral, de forma continuada y acorde con sus
necesidades especificas.

f) Incumplir los derechos de las personas usua-
rias de los servicios residenciales referidos al respe-
to a la intimidad, al secreto de las comunicaciones,
al ejercicio de la libertad religiosa, a la considera-
cién del centro como domicilio y al mantenimiento
de la relacién con su entorno familiar y social.

g) Actuar en el dmbito de los servicios sociales
sin disponer de la preceptiva autorizacién admi-
nistrativa o el cese de la actividad de un centro o
servicio social autorizado sin haber obtenido au-
torizacién para ello o sin haberlo comunicado, en
su caso, en el plazo establecido, siempre que no
constituya infraccién muy grave.

h) Falsear los datos necesarios para la obten-
cién de la autorizacién administrativa o acredita-
cién y, en especial, los relativos a la personalidad
y al carécter social o mercantil de la entidad, los
concernientes a las caracteristicas materiales, de
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equipamiento y de seguridad y a las condiciones
de edificacién, emplazamiento y acondicionamien-
to de los centros y los relativos a los requisitos de
titulacién y ratios de personal de atencién y direc-
cién y al cumplimiento de los estdndares de calidad
exigidos en cada caso.

i) Impedir u obstruir la accién del personal ins-
pector o el desempefio de su cargo, no prestarle la
colaboracién y auxilio requeridos en el ejercicio de
sus funciones impidiendo al personal inspector el
ejercicio de sus competencias.

i) Incumplir los requerimientos de las autorida-
des administrativas que hayan sido formulados en
aplicacién de la normativa reguladora de los cen-
tros y servicios sociales.

k) El incumplimiento de las condiciones materia-
les y funcionales y de los estdndares de calidad pre-
vistas en la normativa vigente exigidas a los centros
y servicios sociales para poder funcionar o estar
acreditados, siempre que pueda afectar a la salud
o seguridad de las personas usuarias y que no esté
tipificado como infraccién muy grave.

) Obstaculizar e impedir la participacién de las
personas usuarias o sus representantes legales en
las actividades del centro y el incumplimiento del
deber de informarles con cardcter periédico y de
forma veraz de la gestién del centro o servicio, en
las condiciones que proceda.

m) Incumplir las condiciones relativas a la segu-
ridad de las instalaciones del centro.

n) Incumplir el deber de garantizar una correc-
ta organizacién higiénico-sanitaria a las personas
usuarias o de velar porque cuenten con la atencién
médica necesaria, produciéndoles un riesgo o per-
juicio grave.

o) Cualquier transgresién de los derechos de las
personas usuarias de servicios sociales reconocidos
en la normativa vigente, que no constituya una in-
fraccién muy grave.

p) El aumento de la capacidad asistencial y la
ampliacién de los servicios de un centro que impli-
que incremento en la ocupacién sin la obtencién de
las autorizaciones que sean preceptivas.

q) El cambio de titularidad de un centro o servi-
cio sin haber obtenido la autorizacién en los casos
en que sea preceptiva o sin haber realizado la co-
municacién administrativa cuando esta proceda.

r) Alterar cualquier condicién del centro sin au-
torizacién en los casos en que ésta sea preceptiva.

s) Alterar cualquier documento previamente
aprobado o visado por el érgano administrativo
competente.

1) La falta de veracidad o alteracién de los datos
remitidos al érgano administrativo competente que
fueran requeridos por éste en el ejercicio de sus
funciones.

u) Alterar o proporcionar con inexactitud los da-
tos relevantes para la informacién registral, siempre
que no impliquen una modificacién en la califica-
cién de la entidad.

v) Presentar, de forma que induzca a engafio o
enmascare su verdadera naturaleza, cualesquiera
servicios o actividades cuya prestacién no se co-
rresponda con lo ofrecido.

w) No contar con el personal suficiente o con
la cualificacién exigida, de acuerdo con el tipo de
actividad y el nimero de usuarios del centro o servi-
cio cuando ello afecte a la salud y seguridad de las
personas usuarias.

x) Alterar fraudulentamente los datos de las per-
sonas usuarias del centro o servicio con objeto de
obtener o mantener una prestacién econémica.

y) Destinar el importe de la financiacién piblica
obtenida a usos propios de servicios sociales pero
distintos de los que motivaron su concesién.

z) Imponer a los usuarios de servicios sociales
cualquier forma de renuncia de sus legitimos dere-
chos e intereses.

aa) Todas aquellas acciones u omisiones que
constituyan incumplimientos de los requisitos esta-
blecidos en la presente Ley y disposiciones que la
desarrollen, siempre que la accién u omisién pueda
suponer reduccién de las condiciones en que de-
ben prestarse los servicios correspondientes y no
constituyan infraccién muy grave de acuerdo con
la presente Ley.

Articulo 93. —Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) La reincidencia en la comisién de infracciones
graves.

b) Vulnerar cualquiera de los derechos funda-
mentales de profesionales y trabajadores del co-
rrespondiente centro o servicio, asi como de las
personas usuarias, familiares o visitantes siempre
que los hechos no constituyan infraccién penal.

c) Dispensar tratos vejatorios, denigrantes o in-
compatibles con la dignidad de las personas usua-
rias que afecten a su integridad fisica o moral o
que supongan la infraccién de lo dispuesto en el
articulo 7.1.0).

d) Limitar el ejercicio de los derechos recono-
cidos cuando ello genere situaciones de riesgo o
dafio grave para las personas usuarias.

e) Practicar resistencia reiterada, coacciones,
amenazas, violencia o cualquier otra forma de pre-
sién ejercida sobre el personal inspector o sobre los
denunciantes de infracciones.

f) Llevar a cabo actuaciones sin contar con la
preceptiva autorizacién exigida por esta Ley, cuan-
do ello genere situaciones de riesgo o dafio grave
para las personas usuarias.

g) Prestar servicios sociales tratando de ocultar
o enmascarar su verdadera naturaleza al objeto de
eludir la aplicacién de la legislacién vigente en la
materia.

h) Ejercer actividades o servicios sociales en
condiciones de clandestinidad.

i) La omisién de actuacidén que provoque un per-
juicio muy grave en la salud de las personas usua-
rias del centro o servicio.

i) El incumplimiento de las condiciones y aten-
ciones exigibles de higiene, salud o seguridad y la
prestacién inadecuada de los servicios a las perso-
nas usuarias o la deficiente calidad de los mismos,
cuando ello genere situaciones de riesgo o dafio
grave para las personas usuarias.

k) No contar con el personal suficiente o con
la cualificacién exigida de acuerdo con el tipo de
actividad y el nimero de usuarios del centro o servi-
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cio cuando ello suponga un riesgo para la salud y
seguridad de las personas usuarias.

) Obstaculizar o impedir el libre ejercicio de las
acciones que correspondan a las personas usuarias
para la defensa de sus derechos e intereses frente
a la entidad prestadora del servicio o titular del es-
tablecimiento.

m) Alterar dolosamente los datos registrables
con objeto de obtener una calificacién diferente
para la entidad.

n) Incumplir la orden de cierre de un centro o
servicio, dictada en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de servicios sociales.

o) Alterar fraudulentamente las condiciones es-
tablecidas para la obtencién o mantenimiento de
una financiacién pdblica, o destinar el importe de
la misma a fines ajenos al &mbito de los servicios
sociales.»

Disposicién final tercera.— Modificacién de la
Ley 3/1990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de
Personas Mayores.

Se suprime el apartado segundo del articulo 4 de la
Ley 3/1990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de

Personas Mayores.

Disposicion final cuarta.— Desarrollo reglo-
mentario.

Corresponderd al Gobierno de Aragén la aproba-
cién de cuantas disposiciones reglamentarias sean ne-
cesarias para la aplicacién y desarrollo de la presente
Ley, sin perjuicio de las habilitaciones que puedan
establecerse a favor de la persona titular del Depar-
tamento competente en materia de servicios sociales.

Disposicion final quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor a los seis meses de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Proyecto de Ley de igualdad y protec-
cion integral contra la discriminacion
por razén de orientacion sexual e iden-
tidad de género en la Comunidad Au-
téonoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de las
Cortes en sesién celebrada el dia 29 de noviembre de
2017, ha procedido a la calificacién del Proyecto de
Ley de igualdad y proteccién integral contra la discri-
minacién por razén de orientacién sexual e identidad
de género en la Comunidad Auténoma de Aragén y
ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, el cual se tramitard por el proce-
dimiento legislativo comdn.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacion

por razoén de orientacion

sexual e identidad de género en la
Comunidad Auténoma de Aragén
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EXPOSICION DE MOTIVOS
I

En el momento actual asistimos a un profundo cam-
bio social, con una mayor presencia y visibilidad en
todas las esferas de la sociedad aragonesa, de perso-
nas homosexuales, bisexuales, personas transexuales
e intersexuales. Espafia fue pionera en la puesta en
marcha de marcos normativos que avanzaban hacia la
igualdad de las personas LGTBI. En 2005 se aprobé la
ley que permitia el matrimonio y la adopcién de hijos
o hijas a personas del mismo sexo y en 2007 se regulé
la Ley de rectificacién registral de la mencién relativa
al sexo de las personas, aunque en ella quedaron ex-
cluidas las personas migrantes y las menores de edad
y mantiene una visién patologista de la transexuali-
dad. La Ley de Igualdad y Proteccién integral contra
la Discriminacién por razén de orientacién sexual en
la Comunidad Auténoma de Aragén se suma a las nu-
merosas leyes autonémicas elaboradas en nuestro pais
para garantizar los derechos de las personas LGTBI.
Todas las personas, independientemente de su orienta-
cién sexual, diversidad sexual o identidad de género,
tienen derecho a la igualdad de trato ante la ley y el
derecho a ser protegidas contra la discriminacién por
orientacién sexual.

A pesar de los avances, queda mucho por hacer.
La diversidad familiar LGTBI queda todavia invisibili-
zada, oculta al reconocimiento social y amenazada
constantemente por la homofamilifobia y transfamilifo-
bia donde ademds en los hijos y las hijas de estas
familias se da la discriminacién por asociacién. Por
ello, se debe garantizar el reconocimiento de la hete-
rogeneidad del hecho familiar en igualdad de condi-
ciones y en todos los &mbitos. Por ofra parte, el informe
de delitos de odio en Espafia sitda los incidentes que
tienen que ver con la orientacién sexual de la victima
a la cabeza del ranking, por delante del racismo o
la xenofobia. Mds del 5 % de los alumnos y alumnas
lesbianas, gais, transexuales y bisexuales afirma haber
sido agredido fisicamente alguna vez en su Instituto
por ser o parecer LGTBI, y mds del 11 % reconoce
haberlo presenciado segin el Gltimo y més importante
estudio de campo realizado hasta el momento sobre la
sifuacién en que se encuentran nuestros adolescentes y
jévenes LGTBI en el dmbito educativo: «Investigacién
sobre Homofobia en las aulas. 3Educamos en la di-
versidad afectivo-sexual2». Tampoco puede dejar de
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mencionarse el autoodio como consecuencia de la dis-
criminacién dentro del propio colectivo LGTBI.

Igualmente, no se puede dejar atrds a los més ol-
vidados hasta ahora por la sociedad, los mayores LG-
TBI, que sufren mayor discriminacién por su edad y
por pertenecer a un colectivo el LGTBI hostigado, crimi-
nalizado y marginado durante décadas. Las personas
mayores transexuales tienen también caracteristicas
propias y sufren especialmente discriminacién, de ahi
que sea necesario establecer leyes en las que incluyan
la proteccién a las personas mayores LGTBI, que nos
antecedieron en el camino y que todavia siguen vivos.
Personas que a lo largo de su vida no han contado
con ninguna proteccién y siguen sin contar con el re-
conocimiento que sus especialidades presentan en este
dmbito de actuacién y que necesitan de un apoyo ex-
plicito de las instituciones.

La presente Ley pretende abarcar toda la vida de
una persona LGTBI y sus familias, es decir, que parte
de una perspectiva global e integral a la hora de hacer
frente a la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia,
actuando en el dmbito educativo, apostando por la
igualdad de acceso a los tratamientos sanitarios, apo-

ando la visibilidad y el fomento de espacios donde
?; orientacién sexual pueda desarrollarse con libertad
y, finalmente, sancionando los comportamientos LGTBI
tébicos.

Esta Ley viene a agregarse al conjunto de leyes,
normas, acciones y politicas que se han venido impul-
sando en nuestro pais y en la Comunidad Auténoma
de Aragén para garantizar el disfrute de los Derechos
Humanos a todas las personas, sin distincidn, inclui-
dos el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el
derecho a ser protegido contra la discriminacién por
orientacién sexual, expresién o identidad de género o
pertenencia a grupo familiar.

Esta norma es un logro colectivo del tejido LGTBI
aragonés, de las instituciones, agentes sociales y enti-
dades que han participado en su elaboracién y de la
sociedad aragonesa en su conjunto.

El principio de igualdad de oportunidades se en-
cuentra recogido en la normativa europea, espafola
y autondmica. Inclusive organismos internacionales,
como la ONU, la reconoce como uno de los principa-
les ejes sobre los que tiene que pivotar la construccién
de sociedades mds justas, mdés solidarias y mejores
para toda la ciudadania.

La Declaraciéon Universal de Derechos Humanos,
en su articulo 2, afirma que «toda persona tiene to-
dos los derechos y libertades proclamados en esta De-
claracién, sin distincién alguna de raza, color, sexo,
idioma, religién, opinién piblica o de cualquier ofra
indole, origen nacional o social, posicién econdmica,
nacimiento o cualquier otra condicidn».

En el dmbito de la Unién Europeq, la igualdad es
un principio fundamental y han sido numerosas las nor-
mativas comunitarias, directivas, recomendaciones, re-
soluciones y decisiones relativas a la igualdad de trato
y oportunidades, habiéndose desarrollado diversos
programas de accién comunitaria para tal fin.

Igualmente, el articulo 21 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unién Europea prohibe de forma

expresa toda discriminacién, y en particular la ejer-
citfo por razén de sexo, raza, color, origenes éticos
o sociales, caracteristicas genéticas, lengua, religién
o convicciones, opiniones politicas o de cualquier ofro
tipo, pertenencia a una minoria nacional, patrimonio,
nacimiento, discapacidad, edad u orientacién sexual.

Asimismo es necesario destacar las resoluciones del
Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18
de enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, relati-
vas a la igualdad de derechos de lesbianas y gais y
a la lucha contra la discriminacién y la homo%bio asi
como la resolucién del Parlamento Europeo, de 4 de
febrero de 2014, sobre la hoja de ruta de la UE con-
tra la homofobia y la discriminacién por motivos de
orientacién sexual e identidad de género y la Directiva
2000/78/CE, del Consejo, relativa al establecimiento
de un marco general para la igualdad de trato en el
empleo y la ocupacién.

La Resolucién 17/19 de 2011 del Consejo de De-
rechos Humanos sobre «Derechos humanos, orienta-
cién sexual e identidad de género» condena formal-
mente cualquier acto de violencia o discriminacién por
orientacién sexual e identidad de género en cualquier
parte del mundo.

Los principios de Yogyakarta, sobre la aplicacién
de la legislacién internacional de Derechos Humanos
en relacién con la orientacién sexual y la identidad o
expresién de género, ampliamente utilizados por insti-
tuciones de todo el mundo con la finalidad de orientar
la interpretacién y aplicacién de las normas del Dere-
cho internacional de los derechos humanos, establecen
unos estdndares bdsicos para evitar los abusos y dar
proteccién a los Derechos Humanos de las personas
lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales (LG-
TBI) y marcan claramente como la legislacién interna-
cional de derechos humanos protege a las personas
LGTBI.

Respecto de la normativa estatal, la Constitucién
espanola de 1978 recoge en su articulo 9, la partici-
pacién de toda la ciudadania en la vida politica, eco-
némica, cultural y social, al tiempo que obliga a los
poderes publicos, tanto a facilitar esa participacion,
como a promover las condiciones para que la libertad
e igualdad de todas las personas y de los grupos so-
ciales en que se integran sean reales y efectivas. Estos
valores se explicitan en el articulo 10, al disponer que
la dignidad de la persona, los derechos inviolables
que le son inherentes, el libre desarrollo de la perso-
nalidad, el respeto a la ley y a los derechos de las
demds personas son fundamento del orden politico y
de la paz social. Ademds, en su articulo 14 reconoce
que toda la ciudadania es igual ante la ley, sin que
pueda prevalecer discriminacién alguna por razén de
nacimiento, raza, religién, opinién o cualquier otra
condicién o circunstancia personal o social.

La igualdad es Principio Rector de las Politicas Pd-
blicas en Aragén. El Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, aprobado por LO 8/1982, de 10 de agosto, es
la norma institucional basica que define los derechos y
deberes de toda la ciudadania de Aragén, en el marco
de la Constitucién Espafiola de 1978. Fue modificado
por LO 6/ 1994, de 24 de marzo, por LO 5/1996, de
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30 de diciembre y por la LO 5/2007, de 20 de abril,
de reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén.

En el articulo 6.2.0) se establece, que los poderes
pUblicos aragoneses han de promoverclqs condiciones
adecuadas para que la libertad y la igualdad de las
personas sean reales y efectivas y remover los obs-
tdculos que impidan o dificulten su plenitud. Su articulo
11.3 precisa que los poderes piblicos aragoneses pro-
moverdn las medidas necesarias para garantizar de
forma efectiva el ejercicio de estos derechos.

Partimos de nuestro Estatuto de Autonomia que con-
templa la igualdad de todas las personas en Aragdn
como un eje vertebrador y lo encontramos en el arti-
culo 12: «Todas las personas tienen derecho a vivir con
dignidad, seguridad y autonomia, libres de explota-
cién, de malos tratos y de todo tipo de discriminacién,
y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad
y capacidad personal».

Se recoge expresamente el derecho a la igualdad
de todas las personas en relacién a la cultura (art.13),
a la salud (art.14), en el derecho de participacién en
igualdad en los asuntos puiblicos (art.15) y en otros
temas como el acceso en condiciones de igualdad a
unos servicios piblicos de calidad (art.16) o como per-
sonas consumidoras y usuarias (art.17). De un modo
mds preciso, el articulo 20 a) sefala, que corresponde
a los poderes publicos aragoneses, sin perjuicio de la
accién estatal y dentro del dmbito de sus respectivas
competencias, promover las condiciones adecuadas

ara que la libertad y la igualdad de las personas y de
E)s grupos en que se integran sean reales y efectivas;
remover los obstaculos que impidan o dificulten su ple-
nitud, y facilitar la participacién de toda la ciudadania
aragonesa en la vida politica, econémica, cultural y
social.

El articulo 26, precisa que es también obligacién de
los poderes publicos, promover la igualdad de oportu-
nidades en el acceso al empleo y en las condiciones
de trabajo; la formacién y promocién profesional, y la
conciliacién de la vida familiar y laboral.

Los apartados 2 y 3 del articulo 28 estipulan, que
los poderes piblicos aragoneses promoverdan las con-
diciones para garantizar en el territorio de Aragén el
acceso sin discriminaciones a los servicios audiovi-
suales y a las tecnologias de la informacién y la co-
municacién, asi como promover las condiciones para
garantizar el derecho a una informacién veraz, cuyos
contenidos respeten la dignidad de las personas y el
pluralismo politico, social y cultural.

Y el articulo 71.37¢ relativo a las competencias
exclusivas, incluye las politicas de igualdad social, que
comprenden el establecimiento de medidas de discri-
minacién positiva, prevencién y proteccién social ante
todo tipo de violencia. Como se sefiala al inicio del
mismo articulo, la Comunidad Auténoma de Aragén,
en el dmbito de las competencias exclusivas, ejerceré
la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la
funcién ejecutiva y el establecimiento de politicas pro-
pias, respetando lo dispuesto en los articulos 140 y
149.1 de la Constitucién.

No se puede reducir a un solo dmbito de actuacién,
al social, las medidas que deben configurar el conte-
nido de esta ley ya que la transversalidad de su objeto
nos obliga a contemplar dreas tan distintas como edu-
cacién, empleo, salud, deportes, cultura, cooperacién

para el desarrollo, urbanismo y vivienda, movilidad,
sociedad de la informacién, desarrollo rural y medios
de comunicacién social, amparéndose para ello en los
siguientes titulos competenciales del Estatuto de Auto-
nomia de Aragén: 5° (régimen local), 9° (urbanismo),
10° (vivienda), 15 (transporte), 17° (desarrollo rural),
26° (consumo), 28° (publicidad), 36° (cooperacién
para el desarrollo), 37¢ (politicas de igualdad social),
39° (menores), 40° (asociaciones y fundaciones), 41°¢
(investigacién), 43 (cultura), 49° (estadistica), 52° (de-
porte), 55° (sanidad y salud pdblica) del articulo 71;
el articulo 73 (ensefianza), el articulo 74 ( medios de
comunicacién social), los apartados 5° (proteccién de
datos de cardcter personal), 11° (desarrollo de las bao-
ses del Estado previstas en el articulo 149.1.18° de
la Constitucién), 12° (régimen juridico, procedimiento,
contratacién y responsabilidad de la Administracién
Piblica de la Comunidad Auténoma) y 13° (régimen
estatutario de personal funcionario de la Comunidad
Auténoma) der articulo 75; articulo 77.2° (trabajo
y relaciones laborales), articulo 79 (actividad de fo-
mento), y el articulo 104 (recursos de la Comunidad
Auténomal).

v

La Ley se compone de una parte dispositiva, confor-
mada por 54 articulos, distribuidos en un Titulo Prelimi-
nar, en el que se recogen las disposiciones generales,
un Titulo |, relativo a las politicas piblicas de promo-
cién de la igualdad y de la no discriminacién por ra-
z4n de orientacién sexual o identidad de género, divi-
dida en 11 capitulos en los que se reflejan medidas en
los dmbitos social, familiar, educativo, salud, laboral,
juventud, cultura y ocio, deporte, cooperacién al desa-
rrollo, comunicacién y dmbito policial; el Titulo Il ma-
terializa distintas medidas para garantizar el principio
de igualdad de trato, que se divide en 3 capitulos que
se dividen en administraciones publicas, derecho de
admisién y medidas de tutela administrativa; el Titulo
Il de la Ley establece un régimen sancionador con la
tipificacién de las acciones discriminatorias, las sancio-
nes correspondientes y una escala en la gravedad de
las mismas. La norma concluye con dos Disposiciones
Adicionales, una Disposicién Derogatoria y dos Dispo-
siciones Finales con las previsiones relativas a su im-
plantacién efectiva y desarrollo reglamentario a fin de
asegurar la mds temprana implantacién y efectividad
de los derechos aqui enunciados.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto de la Ley.

La presente ley tiene por objeto regular los princi-
pios, medidas y procedimientos destinados a garanti-
zar la plena igualdad real y efectiva, y los derechos
de las personas lesbianas, gais, transexuales, trans-
género bisexuales, e identidades trans, mediante la
prevencién y eliminacién de toda discriminacién por
razones de identidad o de orientacién afectivo-sexual
y de género, en los sectores piblicos y privados de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Todas las personas LGTBI, tendrén derecho a ser
tratadas en condiciones de respeto a la diversidad
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afectivo-sexual, de género y de igualdad en cualquier
&mbito de la vida, en particular, en las esferas civil, la-
boral, social, sanitaria, educativa, econémica, cultural
y deportiva, asi como a una proteccién efectiva por
parte del Gobierno de Aragén en aquellos supuestos
que sean victimas de discriminacién y delitos de odio,
o sufran trato discriminatorio, vejatorio o degradante
por identidad y orientacién sexual o por vivir en el
seno de una familia LGTBI.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley serd de aplicacién a cualquier
persona fisica o juridica, piblica o privada, cualquiera
sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actie
en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

2. Las Cortes de Aragén, el Justicia de Aragén, el
Gobierno de Aragdn, las entidades locales aragone-
sas, asi como cualquier entidad de derecho publico
o privado vinculada o dependiente de las mismas, y
la Federacién Aragonesa de Municipios, Comarcas
y Provincias garantizardn el cumplimiento de la ley y
promoverdn las condiciones para hacerla efectiva en
el dGmbito de sus respectivas competencias y apoyarén
acciones positivas sobre diversidad afectivo-sexual, asi
como al apoyo del movimiento asociativo LGTBI de la
Comunidad y sus propios proyectos.

3. La presente ley se aplicard en cualquier dmbito
y a cualquier etapa de la vida de las personas perte-
necientes a dichos colectivos de diversidad afectivo-
sexual y de género o expresién del mismo.

Articulo 3.— Principios.

1. La presente ley se inspira en los siguientes princi-
pios fundamentales:

a) El reconocimiento del derecho al disfrute de los
Derechos Humanos: todas las personas, con indepen-
dencia de su identidad y orientacién sexual o expre-
sién de género, tienen derecho al pleno disfrute de
todos los derechos humanos.

b) Respeto a la igualdad y a la diversidad y no
discriminacién: se prohibe cualquier acto de discrimi-
nacién directa o indirecta, por razén de identidad, y
orientacién sexual o expresién de género. La ley garan-
tizard la proteccién contra cualquier discriminacién.

c) Prevencién: se adoptardn las medidas de preven-
cién y de promocién de la igualdad necesarias para
evitar conductas homofébicas, lesbofdbicas, bifébicas
y/o transfébicas, asi como una deteccién temprana de
situaciones conducentes a violaciones del derecho a
la igualdad y la no discriminacién de personas y fami-
lias pertenecientes a colectivos de diversidad afectivo-
sexual y de género.

d) Reconocimiento de la personalidad: toda per-
sona tiene derecho a autodeterminar libremente su
orientacién sexual e identidad y expresién de género.
La orientacién, sexualidad e identidad de género que
cada persona defina para si es esencial para su perso-
nalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales
de autodeterminacién, dignidad y libertad.

e) Integridad fisica y seguridad personal: se garan-
tizaré proteccién efectiva frente a cualquier acto de
violencia o que atente contra la vida, la integridad fi-
sica o psiquica o el honor personal que tenga causa

directa o indirecta en la orientacién sexual, identidad
o expresién de género.

f) Proteccién frente a represalias: se adoptardn las
medidas necesarias para la proteccién eficaz de toda
persona frente a cualquier actuacién o decisién que
pueda suponer un trato desfavorable, como conse-
cuencia de una accién de denuncia de un acto discri-
minatorio.

g) Privacidad: todas las personas tienen derecho
a la privacidad, sin injerencias arbitrarias o ilegales
en su vida privada, incluyendo el derecho a optar por
revelar o no la propia orientacién sexual, diversidad
corporal o identidad de género.

E) Garantia de un tratamiento adecuado en materia
de salud: todas las personas tienen derecho a gozar
de un alto nivel de proteccién en materia de salud'y, en
particular, las personas LGTBI tienen derecho a recibir
un trato igualitario, digno y respetuoso por el sistema
sanitario, que excluya la segregacion.

i) Garantia de un sistema educativo, que promueva
la igualdad y la no discriminacién por motivos de iden-
tidad y orientacién sexual; y la erradicacién del acoso
y los delitos de odio.

2. Efectividad de derechos: las Administraciones
Piblicas de Aragén, en el dmbito de sus competencias,
promoverdn politicas para el fomento de la igualdad,
la visibilidad y la no discriminacién por motivos de
orientacién sexual.

Asimismo, los poderes puiblicos y cualquiera que
preste servicios en el dmbito de la ?ll.lncién publica o
en el dmbito de la empresa privada, promoverén y
garantizardn el cumplimiento efectivo del principio de
igualdad y no discriminacién, ejerciendo cuantas ac-
ciones afirmativas sean necesarias para eliminar las
situaciones de discriminacién por razén de orientacién
sexual.

3. Derecho a recursos y resarcimientos efectivos:
se garantizard a las personas LGTBI la reparacién de
las consecuencias de las acciones discriminatorias que
hayan sufrido.

Articulo 4.— Definiciones.

A los efectos previstos en esta Ley, se tendrdn en
cuenta las siguientes definiciones:

a) LGTBI: siglas que designan a personas Lesbianas,
Gais, Trans, Bisexuales e Intersexuales.

b) Persona Trans: toda aquella persona que se iden-
tifica con un género o expresién de género libremente
autodeterminado con independencia del género que le
asignaron al nacer. El término trans ampara mL'ﬂtiples
formas de expresidén de la identidad de género o sub-
cafegorias como transexuales, transgénero, intersexual,
intergénero, queer, agénero, crossdresses, etc.

c) LGTBIfobia: rechazo, miedo, repudio, prejuicio o
discriminacién hacia cualquier persona por razén de
orientacién sexual o de identidad y expresién de género.

d) Homofamilifobia y transfamilifobia: rechazo, repu-
dio o discriminacién hacia las personas que integran el
modelo de familia donde los/as progenitores/as o tu-
tores/as legales pertenecen al colectivo de diversidad
afectivo-sexual y de género.

e) Discriminacién directa: cuando una persona haya
sido, sea o pueda ser tratada de modo menos favorable
que ofra en situacién andloga o comparable, por moti-
vos de orientacién sexual.
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f) Discriminacién indirecta: cuando una disposicién,
criterio o prdctica aparentemente neutros puedan ocasio-
nar una desventaja particular a personas por motivos de
orientacién sexual.

g) Discriminacién mltiple: cuando ademds de dis-
criminacién por motivo de orientacién sexual, una per-
sona sufre conjuntamente discriminacién por otro motivo
recogido en la legislacién europea, nacional o autoné-
mica. Se tendrd especial atencién a que a la posible
discriminacién por razén de orientacién sexual se pueda
sumar la discriminacién por razén de género, identidad
o expresién de género, perfenencia a colectivos como
inmigrantes o pueblo gitano, discapacidad, seropositivi-
dad, creencias religiosas y tercera edad.

h) Discriminacién por asociacién: cuando una per-
sona es objeto de discriminacién como consecuencia de
su relacién con una persona, un grupo o colectivo LGTBI.

i) Acoso discriminatorio: cualquier comportamiento
por accién u omisién que por razones de orientacién
sexual o pertenencia a grupo familiar, se realice con el
propdsito o el efecto de atentar contra la dignidad y de
crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofen-
sivo o segregado.

i Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto
negativo que se produce en cualquier dmbito contra una
persona como consecuencia de la presentacién de una
queja, reclamacién, denuncia, demanda o recurso, de
cuc:lquier tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar
la discriminacién o el acoso al que estd sometida o ha
sido sometida.

k) Victimizacién secundaria: perjuicio causado @
las personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales
e intersexuales que, siendo victimas de discriminacién,
acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales
de la mala o inadecuada atencién por parte de los res-
ponsables administrativos/as y judiciales, instituciones
piblicas o cualquier otro agente implicado.

|) Diversidad de género: comportamiento divergente
respecto de las normas y roles de género impuestos so-
cialmente para el sexo asignado de cada persona.

m) Acciones positivas: aquellas acciones que pretfen-
den dar a un determinado grupo social que histérica-
mente ha sufrido discriminacién, un trato preferencial en
el acceso a ciertos recursos o servicios, con la idea de
mejorar su calidad de vida y compensar la discrimina-
cién de la que fueron victimas.

n) Educacién en relacién y coeducacién: a los efectos
de la presente Ley, se entiende como la accién educativa
que potencia la igualdad real de oportunidades vy la eli-
minacién de cualquier tipo de discriminacién por razén
de orientacién sexual.

o) Terapia de aversién o conversién de orientacién
sexual e identidad de género: por este término se entien-
den todas las intervenciones médicas, psiquidtricas, psi-
colégicas, religiosas o de cualquier indole que persiga
la modificacién de la orientacion sexual o la identidad
de género de una persona.

Articulo 5.— Observatorio Aragonés contra la
Discriminacién por orientacién sexual e identidad de
género.

1. Se crea el Observatorio Aragonés contra la
Discriminacién por orientacién sexual e identidad de
género como érgano de participacién y consulta en
materia de derechos de los colectivos LGTBI y en el que

estardn representadas las entidades LGTBI y las asocia-
ciones de padres y madres de los mismos, de todas las
zonas del territorio aragonés, que hayan destacado en
su frayectoria de trabajo en la Comunidad Auténoma
de Aragén y que tengan como fin la actuacién por la
igualdad social LGTBI.

2. El citado Observatorio dependeré del Orgo-
nismo o Direccién General competente en materia de
derechos de las personas LGTBI.

3. Su estructura, composicién y funcionamiento se
establecerén reglamentariamente, garantizando la
presencia de las entidades LGTBI mds representativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, las Adminis-
traciones publicas aragonesas con competencias di-
rectamente relacionadas con la igualdad y no discri-
minacién del colectivo LGTBI en Aragén, los agentes
sociales méds representativos, colegios profesionales,
asociaciones profesionales y entidades sociales que
operan en el dmbito de aplicacién de esta Ley, asi
como la Universidad de Zaragoza.

4. Las funciones del Observatorio serdn las siguien-
tes:

a) Realizar estudios que tengan por objeto el
andlisis de los principales problemas para el recono-
cimiento, restablecimiento y garantia de los derechos
de las personas LGTBI y formular recomendaciones al
respecto de la Administracién publica.

b) Realizar propuestas y recomendaciones en ma-
teria de politicas piblicas para la garantia de los de-
rechos de las personas LGTBI en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

c) Presentar propuestas que promuevan la transver-
salidad del enfoque de los derechos de las personas
del sector LGTBI en la formulacién, puesta en marcha,
seguimiento y evaluacién de las politicas publicas sec-
toriales.

d) Mantener comunicacién permanente con las ins-
tancias publicas y privadas pertinentes para la mate-
rializacién de los derechos de las personas LGTBI.

e) Las demés que correspondan al cardcter consul-
tivo del Observatorio y sean definidas reglamentario-
mente.

5. El Departamento del Gobierno de Aragén que
coordine las politicas LGTBI debe elaborar y publicar
periédicamente, estadisticas y estudios cualitativos re-
lativos especialmente a:

a) Agresiones y discriminaciones contra personas
LGTBI, y en el caso de delitos de odio teniendo en
cuenta los datos aportados por el Punto de informacién
y atencién a victimas de agresiones y delitos de odio.

b) Denuncias presentadas en virtud de la presente
Ley y denuncias penales presentadas por delitos en el
dmbito de la discriminacién o la violencia contra per-
sonas LGTBI.

c) Resoluciones administrativas y sentencias judicia-
les, y el sentido de las mismas, relacionadas con el
objeto de la presente Ley, en particular las que pueden
probar la existencia de discriminaciones indirectas y
ayudar a elaborar medidas para politicas piblicas an-
tidiscriminatorias.

6. El Observatorio evaluard, con cardcter anual, el
grado de cumplimiento de la presente ley y el impacto
social de la misma. El informe anual que se elabore
serd presentado publicamente a la sociedad arago-
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nesa y, asimismo, serd remitido a las Cortes de Aragén
y al Justicia de Aragén.

Articulo 6.— Reconocimiento y apoyo institucio-
nal.

1. Las instituciones y los poderes piblicos aragone-
ses contribuirdn a la visibilidad de las personas LGTBI
en Aragén, respaldando y realizando campafas y ac-
ciones afirmativas, con el fin de promover el valor posi-
tivo de la diversidad en materia de relaciones afectivo-
sexuales y familiares, con especial atencién a sectores
de poblacién especialmente discriminados.

2. El Instituto aragonés de la Mujer promoverd la
realizacién de campafas que contribuyan a la erro-
dicacién de la doble discriminacién que sufren las
mujeres lesbianas, trans y bisexuales, por razones de
orientacién sexual y de género.

3. Los poderes publicos de Aragdn conmemorardn
cada 17 de mayo el Dia Internacional contra la homo-
fobia, lesbofobia, bifobia y transfobia. Asimismo, los
poderes pulblicos prestardn respaldo a la celebracién
en fechas conmemorativas, de actos y eventos que,
como formas de visibilizacién, constituyen instrumen-
tos de consolidacién de la igualdad plena y efectiva en
la vida de las personas LGTBI. En particular, el dia 28
de junio, Dia Internacional del Orgullo LGTBI; el dia
15 de mayo, Dia Internacional de la Familia; el 21 de
noviembre, Dia Internacional de la Memoria Trans y el
28 de marzo, Dia Internacional Trans.

) ~ TiTULO |
POLITICAS PUBLICAS PARA GARANTIZAR
LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACION
POR RAZON DE ORIENTACION
SEXUAL O IDENTIDAD DE GENERO
DE LAS PERSONAS LGTBI

CAPITULO |
MEDIDAS EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 7.— Apoyo y proteccién a colectivos vul-
nerables.

1. Se llevarén a cabo medidas de prevencién de
la discriminacién y apoyo a la visibilidad, entre los co-
lectivos méds vulnerables, adolescentes, nifios y nifias,
personas mayores, personas con discapacidad, perso-
nas en situacién de dependencia, reclusos, o personas
en riesgo de exclusién social, con la colaboracién de
las entidades que luchan por los Derechos Humanos
fundamentales de las personas.

En particular se adoptardn medidas especificas de
apoyo, mediacién y proteccién en los supuestos de
menores, adolescentes y jévenes que estén sometidos/
as a presién o malirato en el dmbito familiar vecinal,
educativo, laboral o residencial a causa de su orienta-
cién sexual o por pertenecer a familias de diversidad
afectivo sexual o de género.

2. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas adoptardn los mecanismos ne-
cesarios para la proteccién efectiva de menores gais,
lesbianas, trans, bisexuales, e intersexuales que se en-
cuentren bajo la tutela de la administracién, ya sea
en centros de menores, pisos tutelados o recurso en
el que residan, garantizando el respeto absoluto a su
orientacién sexual, y unas plenas condiciones de vida.

Asi mismo, se garantizard la formacién en diversidad
afectivo-sexual y de género para facilitar los procesos
de acogida y adopcidn por parte de las familias LGTBI.

3. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas garantizardn y adoptardn las me-
didas necesarias para la proteccién y el ejercicio efec-
tivo de los derechos de las personas con discapacidad
LGTBI. Los centros y servicios de atencién a personas
con discapacidad, publicos o privados, velarén para
que el respeto del derecho a la no discriminacién de
las personas LGTBI sea real y efectivo.

4. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas velardn y promoverdn politicas
especificas para que no se produzcan situaciones de
discriminacién de las personas LGTBI especialmente
vulnerables por razén de edad. Las residencias de
mayores, tanto plblicas como privadas, garantizardn
el derecho a la no discriminacién de personas LGTBI,
ya sea en su individualidad como en su relacién senti-
mental, asi como la garantia de la continuidad de los
tratamientos hormonales de las personas transexuales
que asi lo requieran.

5. El Gobierno de Aragédn y las Administraciones
pUblicas aragonesas prestardn especial proteccidon a
las personas pertenecientes a colectivos que por tradi-
cién, religién o cultura pudieran contar con un mayor
nivel de discriminacién por razén de orientacién se-
xual, prestando atencién especial a las personas inmi-
grantes y gitanas.

6. El Gobierno de Aragédn y las Administraciones
pUblicas aragonesas garantizardn en cualquier caso
que en todos los dmbitos de aplicacién de la presente
Ley se aportard a los/as profesionales las herramientas
necesarias para la no discriminacién y se contard con
el personal especializado necesario en las diferentes
materias, segun se precise en los distintos protocolos y
medidas a fomar.

Articulo 8.— Atencidn a victimas de violencia por
homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia, homofami-
lifobia y transfamilifobia.

1. El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus com-
pefencias, prestard una atencién integral real y efectiva
a las personas victimas de violencia por homofobia,
lesbofobia, bifobia o transfobia y a su entorno fami-
liar. Esta atencién comprenderd la asistencia y aseso-
ramiento juridico, la asistencia sanitaria, incluyendo la
atencién especializada y medidas tendentes a facilitar,
su recuperacién integral e integracién social.

2. El Gobierno de Aragén realizara actuaciones
de promocién y defensa de los derechos de las per-
sonas LGTBI, realizando a tal efecto campaiias de
sensibilizacién a la sociedad en general, y al tejido
empresarial en particular, tendentes a lograr su plena
igualdad y su acceso al mercado de trabajo y al resto
de servicios, derechos y prestaciones, en condiciones
de igualdad con el resto de la ciudadania. Para estas
actuaciones se ha de contar con las organizaciones
LGTBI y el Observatorio Aragonés contra la Discrimi-
nacién por orientacién sexual e identidad de género.

3. El Gobierno de Aragén garantizard que todos
los profesionales publicos o privados que trabajen
dentro de su dmbito territorial cumplan el principio de
igualdad y no discriminacién Y reciban la formacién
adecuada para el desarrollo de su actividad profesio-



15658

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 206. 1 DE DICIEMBRE DE 2017

nal con personas LGTBI, sus familiares o su entorno re-
lacional, ofertando programas anuales de formacién.

4. La administracién autondmica, en el dmbito de
sus competencias, desarrollara politicas activas de
apoyo y visibilizarian de las asociaciones y organi-
zaciones LGTBI legalmente constituidas que realizan
actividades de apoyo a personas LGTBI y su inclusién
social.

CAPITULO I
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA SALUD

Articulo 9.— Proteccién del derecho a la salud
fisica, mental, sexual y reproductiva.

1. Todas las personas tienen derecho al més alto
nivel de disfrute de la salud integral, incluida la salud
sexual y reproductiva, sin discriminacién alguna por
razén de orientacién sexual.

2. El sistema sanitario publico de Aragén garanti-
zard que la politica sanitaria sea respetuosa hacia las
personas LGTBI e incorporard servicios y programas
especificos de promocién, prevencién y atencién que
permitan a las mismas, asi como a sus familias, digru-
tar del derecho a una atencién sanitaria plena y eficaz
que reconozca y tenga en cuenta sus necesidades par-
ticulares.

3. Se promoverd entre los distintos estamentos de
las instituciones sanitarias el establecimiento de prac-
ticas sanitarias o terapias psicolégicas licitas y respe-
tuosas, y en ningin caso aversivas, en lo relativo a la
orientacién sexual, la identidad de género y la expre-
sién de género.

4. Se promoverd el uso de atencién y servicio de
pares tanto hospitalario como asistencial.

5. El sistema sanitario de Aragén debe garantizar,
mediante protocolos de actuacién especificos, que los
miembros de parejas estables, independientemente de
su orientacién sexual o identidad de género, tengan los
mismos derechos que la normativa sectorial sanitaria
reconoce a los cényuges o familiares més préximos. En
cuanto al consentimiento por sustitucién, el conviviente
en pareja estable tiene, respecto del otro miembro de
la pareja, la consideracién de familiar a los efectos del
articulo 14.1a) de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de
Salud de Aragén.

Articulo 10.— Atencidn sanitaria y reproductiva.

1. El sistema sanitario piblico de Aragén promo-
verd la realizacién de programas y protocolos especi-
ficos que den respuesta a las necesidades propias de
las mujeres lesbianas, trans y bisexuales, y hombres
trans, en particular a la salud sexual y reproductiva.

2. Todas las personas con capacidad gestante ten-
drén garantizado, en igualdad de condiciones, el ac-
ceso a las técnicas de reproduccién asistida.

Articulo 11.— Formacién de profesionales sani-
farios.

1. El Departamento competente en materia de sa-
lud garantizard que los/as profesionales sanitarios/
as, cuenten con la formacién inicial y permanente ade-
cuada y la informacién actualizada sobre homosexua-
lidad, bisexualidad, transexualidad e intersexualidad,
con especial referencia a la Declaracién Universal de
los Derechos Humanos, los principios de Yogyakarta,

la Constitucién de 1978 y el Estatuto de Autonomia de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El Departamento competente en materia de
Salud garantizard la aplicacién de los Derechos de
Atencidn sin segregacién y sin patologizacién de las
personas trans en los centros médicos, asi como la apli-
cacién de las Instrucciones de la Direccién General de
Asistencia Sanitaria sobre atencién sanitaria a perso-
nas transexuales en los centros sanitarios pdblicos del
Sistema Aragonés de Salud.

3. El Departamento competente en materia de salud
promoverd la realizacién de estudios, investigacién y
desarrollo de politicas sanitarias especificas para las
personas LGTBI.

Articulo 12.— Camparias de prevencién de en-
fermedades de transmisién sexual.

1. Las Administraciones puiblicas aragonesas pro-
moverdn campafias de educacién sexual y de preven-
cién de enfermedades de transmisién sexual, con es-
pecial consideracién al VIH en las relaciones sexuales.
Asimismo, se realizardn campaiias de informacién de
profilaxis.

2. Se realizarén camparias de deteccién precoz de
las enfermedades de transmisién sexual, que tendrén
en cuenta la extensién y el carécter rural de nuestra
region.

3. Se disefardn estrategias para afrontar los pro-
blemas de salud especificos de las personas LGTBI y
fortalecer la vigilancia epidemiolégica sensible a las
distintas situaciones de salud y de enfermedad de estas
personas, con respeto, en cualquier caso, por el dere-
cho a la intimidad de los afectados.

4. Se establecerdn mecanismos de participacién de
las personas, entidades y asociaciones LGTBI en las
politicas relativas a la salud sexual.

5. Se promoverd el estudio, la investigacién y el
desarrollo de politicas sanitarias especificas para per-
sonas LGTBI.

6. Se garantizard el derecho de acceso a los méto-
dos preventivos que garantizan précticas sexuales mds
seguras y evitan las infecciones de transmisién sexual y
el consiguiente tratamiento, y fomentar el uso de estos
métodos.

7. Se garantizard el derecho a la prevencién, a la
deteccién eficaz y al tratamiento integral de acuerdo
con la cartera de servicios vigente, teniendo en cuenta
su revision en funcion de los avances cientificos, lle-
vando a cabo actividades periédicas de promocién de
la salud, de prevencién de la enfermedad y de sensi-
bilizacién y de apoyo comunitario en relacién con las
infecciones de transmisién sexual.

Articulo 13.— Consentimiento.

Para los tratamientos previstos en este capitulo se
requerird el consentimiento previamente informado de
la persona interesada, en atencién a su desarrollo y
madurez y en todo caso si tiene suficiente juicio.

Articulo 14.— Documentacién.

El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus com-
petencias, adoptard los mecanismos necesarios para
que la documentacién administrativa y los formularios
médicos se adecuen a la heterogeneidad del hecho
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familiar y a las circunstancias de las personas LGTBI,
incluida su identidad de género autodeterminada.

CAPITULO IlI
MEDIDAS EN EL AMBITO LABORAL
Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Articulo 15.— Politicas de fomento de la igual-
dad de oportunidades, respeto a la diversidad y a la
no discriminacién en el empleo.

1. La Administracién Autonémica llevard a cabo
politicas de empleo que garanticen el ejercicio del
derecho al trabajo y la formacién para el empleo en
igualdad de condiciones para las personas LGTBI, asi
como las medidas de formacién, orientacién, sensibi-
lizacién y prevencién de la exclusién, encaminadas a
la insercién y la sostenibilidad en el empleo para las
personas susceptibles de discriminacién por motivos
de identidad y/o expresién de género.

2. A tal efecto adoptard medidas adecuadas vy efi-
caces, incluyendo acciones positivas, que tengan por
objeto:

a) La promocién y defensa de la igualdad de trato
en el acceso al empleo o una vez empleados/as.

b) Promover en el émbito de la formacién el respeto
de los derechos de igualdad y no discriminacién de las
personas LGTBI.

c) La prevencién, correccién y eliminacién de toda
forma de discriminacién por orientacién sexual en ma-
teria de acceso al empleo, contratacién y condiciones
de trabajo, con especial atencién a aquellos casos en
que la persona se encuentre sometida a un proceso
médico-quirirgico o sea victima de cualquier forma de
acoso.

d) Informacién y divulgacién sobre los derechos de
las personas LGTBI y la normativa que los garantiza.

e) Proponer e impulsar campanas de control del
cumplimiento efectivo de los derechos laborales y de
prevencién de riesgos laborales de los colectivos de
LGTBI por parte de la Inspeccién de Trabajo, la Seguri-
dad Social y las organizaciones sindicales.

f) Incorporacién en las convocatorias de ayudas y
subvenciones de fomento del empleo criterios de igual-
dad de oportunidades.

g) Incorporacién en las convocatorias de ayudas
para la conciliacién de la vida laboral y familiar, cldu-
sulas que contemplen la heterogeneidad de modelos
familiares.

h) Inclusién en los convenios colectivos, a través de
los agentes sociales, de cldusulas de promocién, pre-
vencién, eliminacién y correccién de toda forma de
discriminacién por causa de orientacién sexual.

i) El apoyo y seguimiento para la elaboracién de
planes de igualdad y no discriminacién que incluyan
expresamente a las personas LGTBI, en especial en las
pequefias y medianas empresas.

i) El disefio y desarrollo de estrategias para la inser-
cién laboral de las personas trans.

k) El impulso de actuaciones y medidas de difusién
y sensibilizacién, asi como cédigos de conducta y pro-
tocolos de actuacién, que garanticen estos derechos
en las empresas, trabajando con empresarios y sindi-
catos con el fin de favorecer la inclusién de cldusulas
antidiscriminatorias en los convenios colectivos.

) Lo implantacién progresiva de indicadores de
igualdad que permitan medir la verdadera inclusién de
las personas LGTBI en el sector publico y el privado, de
manera que se pueda reconocer a las empresas que
destaquen por la aplicacién de politicas de igualdad y
no discriminacién.

m) La elaboracién, en colaboracién con las orga-
nizaciones sindicales y empresariales més representa-
tivas, de un protocolo de igualdad y buenas précticas
en el dGmbito empresarial y de las relaciones laborales
en materia de igualdad y no discriminacién por razén
de orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero.

n) La formacién especifica del personal responsa-
ble en la Inspeccién de Trabajo en contenidos relacio-
nados con las discriminaciones que pueden sufrir las
personas LGTBI y en el conocimiento de la diversidad
en lo relativo a la orientacién sexual, la identidad de
género y la expresién de género.

3. El Gobierno de Aragén apoyaré a las organiza-
ciones sindicales y empresariales mds representativas
para:

a) Impulsar medidas inclusivas para personas LG-
TBI en los convenios colectivos de todos los sectores
laborales.

b) Informar sobre la normativa en materia de discri-
minacién por razén de orientacién sexual, expresidn o
identidad de género.

c) Promover los derechos y la visibilidad de las per-
sonas LGTBI en los lugares de trabajo.

d) Tratar de manera especifica la discriminacién
mdltiple, e incentivar la contratacién de quienes se
vean afectados por la misma.

e) Velar por la promocién del derecho a la igualdad
de trato y no discriminacién en la empresa por razén
de las causas previstas en esta ley.

f) Reconocer e incluir la heterogeneidad del hecho
familiar en cualquier medida de conciliacién y gestidn
del tiempo de trabajo.

4. El Departamento competente en materia de tra-
bajo, el Instituto Aragonés de Empleo, sus entidades
colaboradoras y las agencias de colocacién autoriza-
das en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Arao-
gén deberdn velar especificamente por el respeto del
derecho de igualdad de trato y no discriminacién en
el acceso al empleo y a la formacién para el empleo.

5. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén velard por el cumplimiento del principio de
la no discriminacién por motivos de identidad, orien-
tacién o expresién en relacién con la contratacién de
personal, las politicas de promocién, acceso, promo-
cién y remuneracién y el cese o despido de personas
trans.

6. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en colaboracién con el Observatorio Ara-
gonés contra la Discriminacién, disefiard y aplicaré
medidas de prevencién de la violencia laboral contra
el colectivo LGTBI en el dmbito de la funcién piblica.

7. Reglamentariamente se aprobard un Plan contra
la discriminacién en el dmbito laboral, pdblico y pri-
vado, que contemple medidas de igualdad y no discri-
minacidn, asi como medidas de difusién e informacién
de los derechos de las personas LGTBI. Dicho Plan de-

berd ser participativo y contard con las organizacio-
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nes sindicales y empresariales més representativas, asi
como con las organizaciones LGTBI.

Articulo 16.— la realidad LGTBI en el émbito de
la responsabilidad social empresarial.

1. La Administraciones pdblicas aragonesas impul-
sardn la adopcién, por parte de las mismas, de las
empresas y de las entidades sin énimo de lucro, de
Cédigos éticos y de conducta que contemplen medidas
de proteccién frente a la discriminacién por razén de
orientacién sexual, asi como acciones que favorezcan
la contratacién e inclusién laboral para el colectivo LG-
TBI.

2. El sistema de evaluacién del distintivo de Em-
presa Socialmente Responsable de Aragén incorpo-
rard indicadores de igualdad que tengan en cuenta la
realidad de las personas LGTBI.

3. Asimismo, la administracién autonémica divul-
gard, a través del Observatorio de Responsabilidad
Social Empresarial de Aragdn, las buenas précticas
realizadas por las empresas en materia de inclusién
de colectivos LGTBl y de promocién y garantia de
igualdad y no discriminacién por razén de orientacién
sexual, identidad o expresién de género.

CAPIiTULO IV
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA EDUCACION

Articulo 17.— Plan integral sobre educacién y
diversidad LGTBI.

1. Toda persona tiene derecho a la educacién, sin
discriminacién alguna basada en su orientacién sexual
y con el debido respecto a la misma. De acuerdo con
el principio de educacién en relacién, e integrard la
educacién en valores de igualdad, diversidad y res-
peto desde la Educacién Infantil hasta la ensefanza
obligatoria, explicando la diversidad afectivo sexual
desde las edades mds tempranas, eliminando los este-
reotipos basados en la heterosexualidad como la Gnica
orientacién sexual vdlida y admitida.

2. Lo Administracién autondmica elaborard un plan
integral sobre educacién y diversidad LGTBI en Arao-
gén que contemplard las medidas necesarias para go-
rantizar la igualdad, la no discriminacién y el respeto
a la diversidad afectivo-sexual de las personas LGTBI
en el dmbito educativo y que partird de un estudio de
la realidad LGTBI que analice la percepcién que se
tiene de estas cuestiones por parte del profesorado,
progenitores y alumnado. Las medidas previstas en
este Plan se aplicardn en todas las ensefanzas tanto
de régimen general como especial y serén de obligado
cumplimiento para todos los centros educativos. En el
Plan se incluirdn los aspectos relativos a la prevencién
del acoso LGTBI y al cardcter rural de algunas zonas
de la Comunidad Auténoma de Aragén. Dicho Plan
tendrd que ser elaborado de forma participativa, con-
tando con las organizaciones LGTBI.

3. La Administracién autonémica debe velar por
que la diversidad sexual y afectiva, la identidad de gé-
nero y los distintos modelos de familia sean respetados
en los distintos dmbitos educativos.

Articulo 18.— Planes y contenidos educativos.
1. El Gobierno de Aragdn, en el dmbito de sus
competencias, adoptard las medidas necesarias para

transformar los contenidos educativos que impliquen
discriminacién o violencia fisica o psicoldgica basadas
en la orientacién sexual, dando audiencia a las aso-
ciaciones, organizaciones y colectivos LGTBI, garan-
tizando asi una escuela para la inclusién y la diversi-
dad en todos los centros educativos, tanto en el dmbito
de la ensefianza publica como de la concertada y de
la privada. Los contenidos del material educativo em-
pleado en la formacién del alumnado, cualquiera sea
la forma y soporte en que se presenten, promoverdn
el respeto y la proteccién del derecho a la diversidad
afectivo-sexual y familiar.

2. El Departamento competente en materia de edu-
cacién incorporard la realidad lésbica, gay, bisexual,
transexual, fransgénero e intersexual en los contenidos
transversales de formacién de todo el alumnado de la
Comunidad Auténoma de Aragén en aquellas materias
en que sea procedente. En particular, revisard los con-
tenidos de informacién, divulgacién y formacién que
ya existan en los distintos niveles de ensefianza y en
otros dmbitos formativos, para lo que daré audiencia
a las asociaciones, organizaciones y colectivos LGTBI.
Asimismo, se incluird la memoria histérica LGTBI, fun-
damentalmente del periodo 19782004 en las éreas
correspondientes del curriculo educativo aragonés.

3. Los planes educativos deberdn contemplar pe-
dagogias adecuadas para el reconocimiento y res-
peto de los derechos de lesbianas, gais, bisexuales,
trans e intersexuales y de sus familias, asi como deben
dar cabida a proyectos curriculares que contemplen
o permitan la educacién afectivo-sexual y de diversi-
dad familiar y la prevencién de la discriminacién por
motivos de orientacién sexual o identidad de género.
Para ello dispondrén de herramientas, recursos y estra-
tegias para educar en la diversidad sexual, prevenir
el acoso escolar y educar en el respeto y la igualdad,
tanto desde la educacién formal como desde la no
formal, incorporando al curriculum los contenidos de
igualdad.

4. los centros educativos de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn promoverdn acciones que permitan
detectar, prevenir y proteger acciones de discrimina-
cién o acoso y evitar la imparticién de contenidos
discriminatorios hacia las personas LGTBI. Estos com-
promisos quedardn expresados de manera explicita en
sus Proyectos Educativos de Centro o idearios.

5. Se fomentard la utilizacién en la escuela de re-
cursos pedagdgicos (juguetes, juegos, libros, material
audiovisual), que fomenten la igualdad entre todas las
personas con independencia de su identidad u orienta-
cién sexual, su expresién de género o su pertenencia
a grupo familiar.

6. Se establecerd un fondo bibliogréfico LGTBI en
los centros educativos sostenidos con fondos puiblicos
que deberd ser suministrado por el Departamento com-
petente en materia de educacién.

Articulo 19.— Acciones de formacién, divulga-
cién, informacién y sensibilizacién.

1. Se impartiré a todo el personal que trabaje en el
dmbito de la ensefianza no universitaria, tanto docente
como no docente, formacién adecuada que incorpore
la realidad del colectivo LGTBI y la diversidad afectivo-
sexual y familiar, y que analice cémo abordar en el
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aula la presencia de alumnado LGTBI, o cuyos proge-
nitores pertenezcan a estos colectivos.

2. Se realizardn acciones de fomento del respeto
y la no discriminacién de las personas LGTBI en los
centros educativos, y entre las asociaciones de padres
y madres de alumnado.

3. Alos efectos de favorecer la visibilidad y de inte-
grar de forma transversal la diversidad afectivo-sexual
en los centros escolares, el Departamento competente
en materia de educacién favorecerd en los centros sos-
tenidos con fondos puiblicos la realizacién de activido-
des especificas para el reconocimiento de la igualdad
del colectivo LGTBI.

4. En los centros educativos sostenidos con fondos
pUblicos se desarrollarén, a lo largo de cada curso
escolar, acciones de fomento de la cultura del respeto
y la no discriminacién de las personas basada en la
orientacién sexual, identidad o expresién de género o
pertenencia a grupo familiar. En todo caso se realiza-
rén este tipo de actuaciones en las fechas conmemora-
tivas a las que se refiere el articulo 6.

5. El personal de cualesquiera recursos o servicios
para la atencién a situaciones de acoso en Aragén de-
berd estar formado sobre diversidad afectivo-sexual, y
asi se recogerd en los sucesivos Planes Integrales con-
tra el acoso escolar en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

6. Se impartird formacién sobre diversidad afec-
tivo-sexual y familiar al personal no docente tanto de
los centros educativos como de los centros administra-
tivos dependientes del Departamento competente en
materia de educacién no universitaria.

7. Todas las acciones mencionadas anteriormente
tendrdn en cuenta la extensién y el cardcter marcado-
mente rural de nuestra regién.

Articulo 20.— Protocolo de prevencién de com-
portamientos y actitudes discriminatorias por homofo-
bia, lesbofobia, bifobia, transfobia interfobia y homo-
familifobia.

1. La Administracién Autondmica elaborard e im-
plantard en todos los centros educativos un protocolo
de prevencidn que evite actitudes o comportamientos
homofébicos, lesbofébicos, bifébicos, transfébicos,
interfébicos y homofamilifébicos que impliquen prejui-
cios y discriminacién por razén de orientacién sexual.

2. Este protocolo incorporaré la necesaria coordi-
nacién entre las dreas de educacién, sanidad y accién
social, en orden a una répida deteccién y actuacién
ante situaciones discriminatorias y atentatorias contra
la diversidad sexual. Asimismo, contemplard medidas
de proteccién frente al acoso escolar y cualquier ac-
tuacién contraria al derecho de igualdad y no discri-
minacién en beneficio de alumnado, familias, personal
docente y de més personas que presten servicios en el
centro educativo. Dicha proteccién incluird la informa-
cién sobre los mecanismos de denuncias existentes en
el ordenamiento juridico.

3. Los centros educativos garantizardn la correcta
atencién y apoyo a aquel estudiantado, personal do-
cente o personal de administracién o servicios que
fueran objeto de discriminacién por orientacién sexual
o identidad de género en el seno de los mismos. La
Administracién educativa velard por que se garantice
el cumplimiento de lo sefialado anteriormente.

4. La Administracién autonémica aragonesa no sus-
cribird conciertos administrativos con aquellos centros
que discriminen al alumnado por razén de identidad
de género y orientacién sexual o expresién de género.
Esta circunstancia ha de reflejarse nitidamente en el
ideario de los centros y han de tener su corresponden-
cia en las manifestaciones piblicas de los responsa-
bles de los mismos.

Articulo 21.— Universidad.

1. Las Universidades del sistema universitario ara-
gonés garantizardn el respeto y la proteccién del de-
recho a la igualdad y no discriminacién de todo el
alumnado, personal docente y cualquier persona que
preste servicios en el dmbito universitario por causa de
orientacién sexual. En particular adoptardn un compro-
miso claro contra las actitudes de J?scriminocién por
homofobia, lesbofobia, bifobia o transfobia.

2. El Gobierno de Aragén, en colaboracién con
las Universidades del sistema universitario aragonés,
promoverd acciones informativas, divulgativas y?ormo-
tivas entre el personal docente, estudiantes y personal
de administracién y servicios sobre la realidad LGTBI,
que permitan detectar, prevenir y proteger acciones de
discriminacién o acoso, asi como prohibir la imparti-
cién de contenidos discriminatorios hacia las personas
LGTBI. Asimismo, las Universidades del sistema univer-
sitario aragonés prestardn afencién y apoyo en su dm-
bito de accién a aquel estudiantado, personal docente
o personal de administracién y servicios que fueran
objeto de discriminacién por orientacién sexual en el
seno de la comunidad educativa.

3. Las Universidades del sistema universitario arao-
gonés y el Gobierno de Aragén, en el dmbito de las
acciones de Investigacién de la Comunidad Auténoma,
adoptardn medidas de apoyo a la realizacién de es-
tudios y proyectos de investigacién sobre la realidad

TBI.

4. Se impulsard un Observatorio y un protocolo
contra la discriminacién LGTBI en las Universidades
del sistema universitario aragonés.

5. Las Universidades que integran el sistema uni-
versitario aragonés apoyaran acciones de visibilidad
del colectivo LGTBI dentro del dmbito universitario y
contaran con una figura que tenga encomendadas las
labores de velar y asistir al colectivo LGTBI ante situa-
ciones de discriminacién.

CAPITULO V
MEDIDAS EN EL AMBITO FAMILIAR

Articulo 22.— Proteccién de la diversidad fami-
liar.

1. La presente Ley garantiza la proteccién juridica
frente a cualquier tipo de discriminacién en la unién de
personas del mismo sexo ya sea de hecho o de dere-
cho, en la relacién de parentesco ya sea por filiacidn
o dfinidad, asi como en las unidades monoparentales
o monomarentales con hijos e hijas a su cargo.

2. El Observatorio Aragonés de Familia integraré
representantes de las familias LGTBI y de asociaciones
y organizaciones de padres y madres de personas LG-
TBI e incorporaré en sus programas de actuacién medi-
das de estudio, informacién, formacién y divulgacion
de las realidades familiares de las personas LGTBI.
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3. Se fomentard el respeto y la proteccién contra
cualquier forma de discriminacién de los y las menores
que vivan en el seno de una familia LGTBI, asi como
de sus familiares, adoptando aquellas medidas preven-
tivas que eviten comportamientos atentatorios contra la
dignidad personal y la vida como consecuencias de
situaciones familiares.

4. los programas de apoyo a las familias LGTBI
contemplarén de forma expresa medidas de apoyo
a menores, adolescentes y jévenes LGTBI en especial
situacién de vulnerabilidad y exclusién social, adop-
tando aquellas medidas preventivas que eviten com-
portamientos atentatorios contra la dignidad personal
y la vida, como consecuencia de situaciones familiares.

5. Las Administraciones Piblicas de Aragén deben
establecer los mecanismos necesarios para que la do-
cumentacién administrativa se adecue a las relaciones
afectivas de las personas LGTBI y a la heterogeneidad
de los modelos de familias.

6. La Administracion autonémica, en el dmbito de
sus competencias, desarrollard politicas activas de
apoyo y visibilizacién de las asociaciones y organiza-
ciones LGTBI legalmente constituidas que realicen acti-
vidades de promocién de la diversidad de las familias
y el respeto a las familias homoparentales.

7. La Comisién de Participacién Infantil y Adoles-
cente de Aragén integrard representantes de entidades
que trabajen con menores LGTBI, e incorporard en sus
programas de actuacién medidas de estudio, informa-
cién, formacién y divulgacién de las realidades fami-
liares de las personas LGTBI.

Articulo 23.— Adopcién y acogimiento familiar.

1. Se garantizard, de conformidad con la norma-
tiva vigente, que, en la valoracién de la idoneidad en
los procesos de adopcién y acogimiento familiar, no
exista discriminacién por motivo de orientacién sexual,
garantizando que sean transparentes y pUblicos y obe-
dezcan solo a criterios técnicos, asi como la formacién
adecuada de las personas que intervienen en los mis-
mos.

2. En los centros de menores se trabajard la diver-
sidad familiar con el fin de garantizar que los y las
menores que sean susceptibles de ser adoptados/as
o acogidos/as sean conocedores/as de la diversidad
familiar por razén de la diversidad sexual.

Articulo 24.— Violencia en el dmbito familiar.

1. Se reconocerd como violencia familiar y se
adoptardn medidas de apoyo, mediacién y protec-
cién, a cualquier forma de violencia que se ejerza en
el dmbito familiar por causa de la orientacién sexual
de cualquiera de sus miembros.

2. Se adoptardn medidas de atencién y ayuda a
victimas de la violencia en parejas del mismo sexo que
garanticen la proteccién de la persona acosada frente
a la persona acosadora, facilitando con ello la inde-
pendencia fisica y econémica de la victima.

3. La negativa a respetar la orientacién sexual e
identidad de género de un menor por parte de los pro-
genitores que tengan atribuida su patria potestad, serd
considerada situacién de riesgo a los efectos previstos
en el articulo 56 de la Ley 12/2001, de 2 de julio, de
la infancia y la adolescencia en Aragén, salvo que por

las circunstancias que concurran sea calificado como
maltrato psicoldgico.

CAPITULO VI
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA JUVENTUD

Articulo 25.— Protfeccién de jévenes LGTBI.

1. El Departamento competente en materia de ju-
ventud promoverd acciones de sensibilizacién, infor-
macién y asesoramiento e impulsard el respeto de la
diversidad sexual, difundiendo las buenas prdcticas
realizadas.

2. El Consejo de la Juventud de Aragén fomentard
la igualdad de las personas jévenes LGTBI con el resto
de la ciudadania, promoviendo el asociacionismo ju-
venil como herramienta para su inclusién y defensa
de sus derechos, a la vez que asesorard en temas de
igualdad, referida a la juventud, a las Administracio-
nes plblicas y entidades que trabajen en este dmbito
en Aragén.

3. En los cursos de monitores/as y formadores/as
juveniles, asi como en los organizados por el Consejo
Aragonés de la Juventud se incluird formacién sobre
orientacién sexual que les permita fomentar el respeto
y proteger los derechos de las personas LGTBI en su
trabajo habitual con adolescentes y j6venes de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

4. Toda entidad juvenil y personal trabajador y vo-
luntario de cualquier dmbito que realicen sus labores
con la juventud promoverdn y respetardn con especial
cuidado la iguoﬁiod de las personas LGTBI.

5. Por parte de las Administraciones pdblicas ara-
gonesas se impulsardn:

- Programas de promocién de la autoestima y el
auto reconocimiento de las y los adolescentes LGTBI,
asi como la prevencién de la LGTBIfobia en las ac-
tividades juveniles y asociativas de tiempo libre.- Ac-
tividades formativas para mediadoras y mediadores
juveniles en materia de atencién a jévenes LGTBI que
permita una atencién especializada a cada realidad.-
Servicios de apoyo y orientacién a jévenes LGTBI en
centros juveniles de tiempo libre.- Un plan especifico
de actuacién para j6venes LGTBI expulsados de sus
hogares por motivo de su orientacién sexual o identi-
dad sexual y/o de género.- Una red de alojamiento de
urgencia para el colectivo LGTBI.

CAPITULO VII
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA CULTURA,
DEL OCIO Y DEL TIEMPO LIBRE

Articulo 26.— Promocién de una cultura inclu-
siva.

1. El Gobierno de Aragén reconoce la diversidad
sexual como parte de la construccién de una cultura in-
clusiva, diversa y promotora de derechos. A tal efecto
se adoptardn medidas que garanticen la visibilizacién
e impulsen, a todos los niveles territoriales de Aragén,
la produccién cultural de los sectores LGTBI como parte
de la cultura ciudadana, la convivencia y la construc-
cién de la expresién cultural.

2. El Gobierno de Aragén adoptard medidas de
apoyo y fomento de expresiones artisticas, patrimo-
niales y recreativas llevadas a cabo por personas y
organizaciones LGTBI en el marco de su trabajo por
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la igualdad o, en general, acciones artisticas, patrimo-
niales, y recreativas llevadas a cabo sobre temdticas
LGTBI, tanto a nivel autonémico como a nivel local.

3. Todas las bibliotecas de titularidad de las Admi-
nistraciones publicas aragonesas o privada deberdn
contar con fondo bibliogréfico de temética LGTBI, en
cualquier caso, respetuoso con los derechos humanos
y nunca contrario al reconocimiento a la diversidad
sexual, siendo obligatorio que dichos fondos confor-
men una seccién especifica en aquellas bibliotecas de
ciudades de mds de 20.000 habitantes.

4. El Gobierno de Aragén promoverd programa-
cién artistica relacionada con temdticas LGTBI en mu-
seos, centros culturales y salas de arte, favoreciendo
el acercamiento al conocimiento y problemdticas del
colectivo LGTBI.

Articulo 27.— Ocio y tiempo libre.

1. El Gobierno de Aragén adoptard las medidas
precisas para garantizar que las actividades recreati-
vas, de ocio y tiempo libre, se disfrutan en condiciones
de igualdad y respeto a la realidad LGTBI, evitando
cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia
fisica o psicolégica.

2. Se adoptarédn medidas que garanticen forma-
cién adecuada de profesionales de diddctica de ocio
y tiempo libre, que incorpore la realidad LGTBI, el res-
peto y la proteccién del colectivo frente a cualquier
discriminacién por orientacién sexual. Para ello se es-
tablecerd el contacto necesario con las entidades pu-
blicas o privadas representativas en el dmbito de la
gestion del ocio y tiempo libre y juventud.

3. Se garantizard que la prdctica de ocio y de
tiempo libre esté libre de discriminacién tanto en las
instalaciones comunes como en las individuales. En
las instalaciones que se construyan nuevas o aquéllas
que se reformen, se ha de procurar la privacidad de
las personas usuarias en estructuras individuales como
vestuarios y servicios. En la medida de lo posible, se
procurard que cuenten con vestuarios mixtos.

CAPITULO VIII
MEDIDAS EN EL AMBITO DEL DEPORTE

Articulo 28.— Promocién de la diversidad y la
inclusién.

1. El Departamento competente en materia de de-
porte se compromete a utilizar la promocién y protec-
cién de los valores de la diversidad e inclusién en la
regulacién de toda la actividad deportiva. Para su de-
sarrollo se creard un érgano consultivo con presencia
de entidades y clubes deportivos LGTBI, que ademds
vigilardn el cumplimiento y desarrollo de la presente
ley en materia deportiva. Asimismo, se incluirdn dentro
de los Programas de la Direccién General de Deporte
las competiciones LGTBI, que figurardn dentro de la
pdgina Web y otros medios de difusién de la Direccién
General de Deporte. La Direccién General de Deporte
incluirg formacién especifica en valores de diversidad
y respeto, en todos los planes de formacién de cada
uno de los deportes.

2. Desde el Departamento competente en materia
de deporte se desarrollarédn campaiias piblicas contra
la LGTBIfobia y como promocién de la diversidad, la

inclusién y los derechos a la igualdad de trato y la no
discriminacién.

Articulo 29.— Medidas que afectan a las entida-
des deportivas.

1. La Direccién General de Deporte recabard el
compromiso por todas las entidades deportivas del re-
chazo a todo tipo de discriminacién haciendo explicita
la no discriminacién por motivo de orientacién sexual
e identidad de género en sus estatutos y reglamentos
de régimen interno, garantizando que las personas
transexuales puedan participar en las actividades de-
portivas de acuerdo a su identidad de género autode-
terminada aunque la registrada no coincida con ésta.

2. La promocién activa de los valores de diversidad
e inclusién con el objetivo de crear espacios deportivos
sin violencia y que respeten la diversidad se valoraré
en la adjudicacién a las entidades deportivas de ayu-
das y recursos piblicos. Para ello, deberén desarrollar
planes de actuacién concretos y evaluables.

3. La Direccién General de Deporte promoverd que
las entidades desarrollen todas sus actividades a partir
de un cédigo ético al que estardn sujetos los directivos
y el personal del club, entrenadores y personal técnico,
los deportistas, los grupos de aficionados y socios de
la entidad y el publico que asista a los eventos realiza-
dos en las instalaciones de la entidad. El objetivo de
este codigo serd adaptar el funcionamiento global de
las entidades deportivas a los principios de igualdad
de trato y no discriminacién y garantizar los derechos
de deportistas y espectadores.

4. Se deberd formar al personal técnico encargado
de las categorias inferiores y escuelas deportivas en la
promocién de la igualdad de trato y en el respeto a la

diversidad.

Articulo 30.— Medidas de actuacién desarrolla-
das con las instituciones deportivas que regulan y orga-
nizan la competicién deportiva.

1. La Direccién General de Deporte junto con las
federaciones deportivas promoverd el desarrollo de
protocolos de actuacién para la proteccién de los de-
rechos de personas transexuales e intersexuales en el
deporte, sin distincién de categoria o edad, a través
de la participacién activa de los colectivos de deportis-
tas frans e intersexuales, las entidades deportivas, y las
instituciones deportivas de rango superior.

2. En relacién con el deporte en su préctica de
base, la Direccién General de Deportes actuard en
apoyo de las federaciones deportivas en el desarrollo
de programas de promocidn escolar de sus respectivos
deportes. Incluird en la formacién a jugadores, entre-
nadores y érbitros en el respeto a la diversidad, espe-
cificamente respecto de la diversidad afectivo-sexual, y
en la promocién de los valores del deporte y de forma
destacada el respeto, la inclusién y la capacidad del
deporte para cohesionar a las sociedades y erradicar
comportamientos violentos y discriminatorios. La Direc-
cién General de Deporte en las competiciones convo-
cadas directamente por la misma incluird en su norma-
tiva explicitamente la no discriminacién por causa de
orientacién sexual e identidad de género.

3. En relacién con el deporte en su préctica fede-
rado:
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a) Las federaciones deportivas incorporarén a sus
textos legales la condena de todo tipo de discrimina-
cién haciendo explicita la no discriminacién por causa
de orientacién sexual e identidad de género.

b) Las federaciones autonémicas desarrollardn
junto con la Direccién General de Deporte, y las enti-
dades deportivas protocolos de actuacién para la mo-
dificacién de la reglamentacién en el sentido de per-
mitir y acomodar con normalidad la préctica deportiva
amateur de los deportistas LGTBI en general, y de los
deportistas transexuales e intersexuales en particular,
como expresién de la traslacién a la reglamentacion
deportiva del principio constitucional de igualdad de
trato y no discriminacién.

4. En relacién con el deporte en su préctica profe-
sional o Alta Competicién:

a) Las federaciones deportivas e instituciones que
regulan y organizan la competicién deportiva promo-
verdn la firma de una declaracién del deporte profe-
sional en contra de todo tipo de discriminacién y en
defensa del derecho de igualdad de trato y de la di-
versidad social que se rednen en torno al deporte. El
objetivo de esta declaracién es sumar a todas las dis-
ciplinas deportivas en la promocién concreta de los
valores de respeto e inclusién condenando todas las
formas de violencia y discriminacién en el dmbito del
deporte y dando visibilidad a otras formas de vida so-
cial haciendo del deporte un lugar de encuentro y de
promocién de la diversidad.

b) La Direccién General de Deporte junto con las
federaciones deportivas promoveréd un proceso para la
creacién de una reglamentacién de las competiciones
deportivas que permita disfrutar del deporte de compe-
ticién a todas las personas y garantice el derecho a la
igualdad de trato de las personas LGTBI y, de forma es-
pecifica, de las personas transexuales e intersexuales.

Articulo 31.— Medidas sobre el deporte como

espectaculo su proyeccién publica en la sociedad.

La AJ/mlnlstrquon Autonémica creard un pro-
tocolo de actuacién en casos de agresiones fisicas o
verbales en el entorno deportivo, asi como una red de
apoyo social y psicolégico para las victimas.

2. La Administracién Autonémica actuard de oficio
ante los casos de discriminacién por orientacién sexual
e identidad de género que se produzcan en el dmbito
deportivo.

3. El Departamento competente en materia de de-
porte promoverd campafas pUblicas mediante la impli-
cacién de deportistas de reconocida valia y prestigio
personal, para la promocién de los valores del respeto
a la diversidad afectivo-sexual e inclusién.

CAPITULO IX
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA COOPERACION
INTERNACIONAL AL DESARROLLO

Articulo 32.— Cooperacién internacional al de-
sarrollo.

1. Los planes de las Administraciones piblicas ara-
gonesas de cooperacién para el desarrollo priorizarén
aquellos proyectos que promuevan y defiendan el de-
recho a la vida, la igualdad, la libertad y la no dis-
criminacién de las personas LGTBI en aquellos paises
en que estos derechos sean negados o dificultados,

legal o socialmente, por razén de orientacién sexual,
asi como la proteccién de personas frente a las perse-
cuciones y represalias. Se prestaré especial atencién a
aquellos proyectos que tengan por objeto informar el
derecho de asilo de en nuestro pais de personas LGTBI
que sufran discriminacién en sus paises de origen.

2. Por parte de las Administraciones publicas ara-
gonesas se impulsarén convenios y programas de coo-
peracién internacional para favorecer la no discrimi-
nacién de lesbianas, gais, transexuales y bisexuales vy,
por tanto, garantizar sus derechos humanos en paises
donde las leyes o la sociedad discriminan a este sector
de la poblacién, y denunciar pdblicamente las viola-
ciones de Derechos Humanos por motivo de orienta-
cién sexual y/o identidad de género, especialmente en
aquellos paises con los que los gobiernos autonémicos
o municipales tengan acuerdos de hermanamiento.

CAPITULO X
COMUNICACION

Articulo 33.— Tratamiento igualitario de la infor-
macién y la comunicacién.

El Gobierno de Aragén fomentard, en todos los
medios de comunicacién de titularidad autonémica y
aquellos que perciban subvenciones o fondos publicos
de la Administracién aragonesa, la concienciacion,
divulgacién y transmisién de la inclusidn social y el
respeto a la diversidad sexual, emitiendo publicidad
y contenidos polivalentes que contribuyan a una per-
cepcién del colectivo exenta de estereotipos y al cono-
cimiento y difusién de necesidades y realidades de la
poblacién LGTBI y su modelo de familia.

Articulo 34.— Cédigo deontoldgico.

1. El Gobierno de Aragén velard para que los me-
dios de comunicacién adopten, mediante autorregula-
cién cédigos deontolégicos que incorporen el respeto
a la igualdad y la prohibicién de discriminacién por
motivos de orientacién sexual, tanto en contenidos in-
formativos y de publicidad, como en el lenguaje em-
pleado. Esta disposicién afectard a todos los medios,
incluidos aquellos propiciados por las nuevas tecnolo-
gias

2. La Corporacién Aragonesa de Radio y Televi-
sién, en lo rerotivo a los medios de comunicacién de
ella dependientes, de conformidad con los principios
recogidos en el articulo 2 de la Ley 8/1987, de 15 de
abril, deberd:

a) Velar porque el cédigo deontolégico de los me-
dios de comunicacién no vulnere los principios de la
presente ley en cuanto al respeto a la orientacién se-
xual, la identidad de género, la expresién de género 'y
las distintas expresiones afectivas.

b) Elaborar recomendaciones sobre los usos, préc-
ticas y modos lingisticos y el tratamiento y el uso de
las imdgenes en relacién con la homosexualidad, la
bisexualidad, la transexualidad y la intersexualidad.

c) Velar porque los contenidos y la publicidad que
sean respetuosos hacia las personas LGTBI.

d) Velar porque se trate con normalidad la diver-
sidad de opciones afectivas y sexuales, los modelos
diversos de familia y de identidad o expresién de gé-
nero, de modo que se favorezca la visibilidad de refe-
rentes positivos.
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e) Velar porque se muestre la diversidad en lo relo-
tivo a la orientacién sexual, la identidad de género y
la expresién de género y en cuanto a los modelos de
familia.

CAPITULO XI
MEDIDAS EN EL AMBITO POLICIAL

Articulo 35.— Protocolo de atencién policial ante
delitos de odio.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en el ém-
bito de su competencia, velard por la adopcién de las
medidas necesarias para la implantacién de un proto-
colo de atencién a las victimas de delitos de odio en
las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. El Goﬁierno de Aragén, en el dmbito de sus com-
petencias, velard por que la formacién de las fuerzas
de seguridad incluya medidas de respeto a la orienta-
cién sexual, a la iJentidad y expresién de género y la
adopcién de las medidas necesarias para la atencién
a las victimas de delitos de odio por motivos de iden-
tidad y/o expresién de género, cuando sean victimas
de agresiones, acoso o coacciones, tanto fisicas como
por medios virtuales.

3. Los profesionales que realizan tareas de preven-
cién, deteccidn, atencidn, asistencia y recuperacién en
los &mbitos pdblicos y privados de la salud, la educa-
cién, el mundo laboral, los servicios sociales, la justi-
cia y los cuerpos de seguridad, el deporte, la cultura,
el tiempo libre, y la comunicacién, si tuvieran conoci-
miento de una situacién de riesgo o tienen una sospe-
cha fundamentada de discriminacién o violencia por
razén de orientacién sexual, identidad o expresién de

énero, tienen el deber de comunicarlo a los cuerpos y
?uerzos de seguridad y al érgano competente.

TiTULO 1l
MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL
Y EFECTIVA DE PERSONAS LESBIANAS,
GAIS, TRANS, BISEXUALES E INTERSEXUALES

CAPITULO |
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Articulo 36.— Documentacién

1. Las Administraciones puiblicas de Aragén, en el
dmbito de sus competencias, deberén adoptar todas
las medidas necesarias para que la documentacién
administrativa, en todas las dreas contempladas en la
presente Ley, sean adecuadas a la diversidad sexual y
afectiva de las personas LGTBIl y a la heterogeneidad
del hecho familiar.

2. En virtud del principio de privacidad, se garanti-
zard la confidencialidad sobre la identidad de género
sentida por las personas LGTBI y sobre el tratamiento
de los datos registrales de cualquier persona con iden-
tidad trans.

Articulo 37.— Contratacién administrativa y sub-
venciones.

1. Se podrd establecer, de acuerdo con las com-
petencias de la Comunidad Auténoma de Aragdn, en
los pliegos de cldusulas administrativas particulares, la
preEarencio en la adjudicacién de los contratos para
las proposiciones presentadas por aquellas entidades

o empresas que, en el momento de finalizacién del
plazo de presentacién de proposiciones, desarrollen
medidas destinadas a lograr la igualdad de oportuni-
dades con independencia de la orientacién sexual o
identidad de género.

Dichas proposiciones deben igualar en sus términos
a las més ventajosas desde el punto de vista de los
criterios objetivos que sirvan de base para la adjudica-
cién y respetando, en todo caso, lo establecido en la
legislacién de Contratos del Sector Piblico.

2. Asimismo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd incorporar a las bases re-
guladoras de las subvenciones puiblicas la valoracién
de actuaciones por parte de las entidades y empresas
solicitantes que desarrollen medidas destinadas a go-
rantizar la igualdad de oportunidades y de promocién
e inclusién sin discriminacién ni segregacién.

Articulo 38.— Formacién de empleados publicos.

En el dmbito de la Administracién Autondmica se
impartird a través del organismo competente, una for-
macién especifica sobre diversidad afectivo-sexual y
familiar y sobre la realidad del colectivo LGTBI que
garantice la capacitacién adecuada y correcta actua-
cién de los/as profesionales que prestan servicios en
cualquier &mbito de la misma.

Articulo 39.— Evaluacién de impacto sobre
orientacién sexual e identidad de género.

1. Las Administraciones pUblicas de Aragén incor-
porardn la evaluacién de impacto sobre orientacién se-
xual en el desarrollo de sus competencias, para garan-
tizar la integracién del principio de igualdad, respeto
a la diversidad y no discriminacién de las personas
LGTBI.

2. Todas las disposiciones legales o reglamentarias
del Gobierno de Aragén, de conformidad con los ar-
ticulos 37.3 y 48.3 de la Ley 2/2009, de 11 mayo,
del Presidente y del Gobierno de Aragén incorporarén
en el preceptivo informe sobre impacto por razén de
género la evaluacién del impacto sobre orientacién
sexual e identidad de género, para garantizar la inte-
gracién del principio de igualdad y no discriminacién.

3. Al informe de evaluacién de impacto sobre
orientacién sexual se acompafiaré en todos los casos
de indicadores en materia de diversidad sexual, me-
canismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar
los posibles impactos negativos que se detecten sobre
lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales, asi
como a reducir o eliminar las diferencias encontradas
promoviendo la igualdad y la no discriminacién por
razén de orientacién sexual.

Articulo 40.— Criterio de actuacién de la Admi-
nistracion.

1. La Administracién Autondémica adoptard las me-
didas necesarias para eliminar cualquier tipo de discri-
minacién, directa o indirecta, por causa de orientacién
sexual, que pueda presentarse en el acceso a las pres-
taciones y servicios.

2. Las administraciones autonémicas junto con las
entidades en defensa de los derechos humanos funda-
mentales por motivo de identidad, orientacién o expre-
sién de género, consensuardn las medidas necesarias
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para eliminar cualquier tipo de discriminacién o delito
de odio por exclusién o por segregacion.

CAPIiTULO Il
DERECHO DE ADMISION

Articulo 41.— Derecho de admisién.

1. Las condiciones de acceso y permanencia en los
establecimientos abiertos al publico, asi como el uso 'y
disfrute de los servicios que en ellos se prestan, no se
limitard&, en ningln caso, por razones de orientacién
sexual.

2. Los titulares de dichos establecimientos adopta-
rén las medidas necesarias para prevenir y eliminar
cualquier acto de violencia o agresién fisica o verbal
que pudiera producirse contra personas LGTBI por mo-
tivos discriminatorios.

3. Los titulares de los establecimientos y espacios
abiertos al poblico y los organizadores de espectécu-
los y actividades recreativas estdn obligados a impedir
el acceso o a expulsar de los mismos a las siguientes
personas, con el auxilio, si es necesario, de la fuerza
pUblica:

a) Las personas que violenten de palabra o de he-
cho a ofras personas por razén de orientacién sexual,
identidad de género o expresién de género.

b) Las personas que lleven y exhiban piblicamente
simbolos, indumentaria u objetos que inciten a la vio-
lencia, a la discriminacién o a la homofobia, la bifobia
o la transfobia.

CAPITULO 1lI
MEDIDAS DE TUTELA ADMINISTRATIVA

Articulo 42.— Disposiciones generales.

La proteccién frente a cualquier violacién del de-
recho a la igualdad de las personas LGTBI compren-
derd, en su caso, la adopcién de cuantas medidas
sean necesarias para el cese inmediato en la conducta
discriminatoria, adopcién de medidas cautelares, pre-
vencién de violaciones de derechos, indemnizacién
de dafos y perjuicios y restablecimiento de la persona
perjudicada en el pleno ejercicio de sus derechos.

Articulo 43.— Concepto de persona interesada
en el procedimiento administrativo.

Tendrdn la condicién de interesados en el proce-
dimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titulares de dere-
chos o intereses legitimos individuales o colectivos. Las
asociaciones entidades y organizaciones representati-
vas de los colectivos LGTBI y aquéllas que tengan por
objeto la defensa y promocién de derechos humanos
serdn titulares de intereses legitimos colectivos.

b) Quienes, sin haber iniciado el procedimiento,
tengan derechos que puedan resultar c:Fectodos por la
decisién que en el mismo se adopte.

Articulo 44.— Inversién de la carga de la prueba.

1. En los procedimientos administrativos, cuando la
persona interesada aporte hechos o indicios razona-
bles, fundamentados y probados por cualquier medio
de prueba admitido en derecho, de haber sufrido dis-
criminacién por razén de orientacién sexual, corres-
ponde a quien se atribuye la conducta discriminatoria,

la aportacién de justificacién probada, obijetiva y razo-
nable de ausencia de discriminacién.

2. No se considera discriminacién la diferencia de
trato basada en una disposicién, conducta, acto, cri-
terio o prdctica que pueda justificarse objetivamente
por una finalidad legitima y como medio adecuado,
necesario y proporcionado para alcanzarla.

) TiTULO I
REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 45.— Responsabilidad.

Serdn responsables de las infracciones administrati-
vas en materia de transgresién de los derechos de las
personas LGTBI, las personas fisicas o juridicas, pU-
blicas o privadas por la realizacién de las acciones u
omisiones tipificadas en la presente Ley. Todo ello sin
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o
de ofro orden y de las atribuciones inspectoras y san-
cionadoras que en el dmbito laboral pueda ejercer la
inspeccién de Trabajo y la Seguridad Social.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en esta Ley corresponda a varias personas con-
juntamente, éstas responderdn de manera solidaria de
las infracciones que cometan y de las sanciones que
se impongan.

Articulo 46.— Concurrencia con el orden jurisdic-
cional penal.

1. No podrdn sancionarse los hechos que hayan
sido sancionados penal o administrativamente en los
casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho
y de fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudie-
ran ser constitutivas de ilicito penal, la Administracién
pasard el tanto de culpa al érgano judicial competente
o al Ministerio Fiscal y se abstendrd de seguir el proce-
dimiento sancionador mientras la autoridad judicial
no dicte sentencia firme o resolucién que ponga fin al
procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comu-
nique la improcedencia de iniciar o proseguir actua-
ciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilicito
penal, o en el caso de haberse dictado resolucién de
ofro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Ad-
ministracién continuard el expediente sancionador en
base a los hechos que los Tribunales hayan conside-
rado probados.

Articulo 47.— Infracciones.

1. Llas infracciones administrativas se califican
como leves, graves y muy graves, en atencién a la
naturaleza de la obligacién incumplida y a la entidad
del derecho afectado.

2. Son infracciones administrativas leves:

a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razén
de orientacién sexual o que inciten a la violencia con-
tra las personas LGTBI o sus familias, en la prestacion
de servicios publicos, en cualquier medio de comunica-
cién, en discursos o intervenciones piblicas o en redes
sociales.
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b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a co-
laborar con la accién investigadora de los servicios de
inspeccién del Gobierno de Aragén en el cumplimiento
de los mandatos establecidos en la presente Ley.

c) Amenazar o realizar cualquier coaccién, injuria
o vejacién injusta de cardcter leve por razén de orien-
tacién sexual contra las personas LGTBI o sus familias.

d) Causar dafios a bienes muebles o inmuebles por
razédn de orientacién sexual, contra las personas LGTBI
o sus familias.

3. Son infracciones graves:

a) La reiteracién en la utilizacién o emisién de ex-
presiones vejatorias por razén de orientacién sexual
o que inciten a la violencia contra las personas o sus
familias, en las prestaciones de servicios pdblicos, en
cualquier medio de comunicacién, en discursos o inter-
venciones publicas, o en las redes sociales.

b) La realizacién de actos o la imposicién de dis-
posiciones o cldusulas en los negocios juridicos que
constituyan o causen discriminacién por razén de la
orientacién sexual.

c) Impedir u obstaculizar la realizacién de cualquier
trdmite administrativo o el acceso a un servicio piblico
o establecimiento, por causa de orientacién sexual.

d) Realizar actos que impliquen aislamiento, re-
chazo o menosprecio piblico y notorio de personas
por causa de su orientacién sexual.

e) La elaboracién, utilizacién o difusién en Centros
educativos de la Comunidad auténoma de libros de
texto y/o materiales didécticos que presenten a las
personas como superiores o inferiores en dignidad
humana en funcién de su orientacién sexual, o que
inciten a la violencia por este motivo.

f) La obstruccién o negativa absoluta a la actua-
cién de los servicios de inspeccién del Gobierno de
Aragédn.

g) Golpear o maltratar a otra persona sin causarle
lesién, por razén de la orientacién sexual, real o per-
cibida.

h) Reiteracién en el dafio a bienes muebles o inmue-
bles de ofra persona, cuando no constituya delito, por
razén de la orientacién sexual, real o percibida.

i) La denegacién por profesional o empresario/a
de prestaciones a las que se tenga derecho, cuando
dicha denegacién esté motivada por la orientacién se-
xual.

i) La denegacién del acceso a los bienes y servicios
disponibles para el publico y la oferta de los mismos,
incluida la vivienda, cuando dicha denegacién esté
motivada por la orientacién sexual.

k) La no retirada inmediata por parte del/de la
prestador/a de un servicio de la sociedad de la infor-
macidn, de expresiones vejatorias o de incitacién a la
violencia por razén de orientacién sexual, contenidas
en sitios web o redes sociales de las que sea respon-
sable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de
esas expresiones.

4. Son infracciones muy graves:

a) Adoptar comportamientos agresivos o constituti-
vos de acoso, realizados en funcién de la orientacién
o diversidad sexual de una persona, que tenga el pro-
pésito o produzca el efecto de atentar contra su digni-
dad, creando un entorno intimidatorio, degradante u
ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba
una persona como consecuencia de haber presen-
tado la misma una queja, reclamacién, denuncia,
demanda o recurso de cualquier tipo, destinado a
impedir su discriminacién y a exigir el cumplimiento
efectivo del principio de igualdad.

c) La promocién y realizacién de terapias de aver-
sién o conversién con la finalidad de modificar la
orientacién sexual de una persona. Para la comisién
de esta infraccién serd irrelevante el consentimiento
prestado por la persona sometida a tales terapias.

d) Convocar espectdculos piblicos o actividades
recreativas que tengan como obijeto la incitacién al
odio, la violencia o la discriminacién de las personas
LGTBI.

e) Recabar datos de cardcter personal en los
procesos de seleccién o establecer condiciones, me-
diante la publicidad, difusién o por cualquier otro me-
dio, que constituyan discriminaciones para el acceso
al empleo por motivo de discriminacién referente a
orientacién sexual, con independencia de que dichas
circunstancias de la persona afectada sean reales o
percibidas.

f) Emplear un lenguaije discriminatorio o la trans-
misién de mensajes o imdgenes discriminatorias u
ofensivas en los medios de comunicacién piblicos de
Aragén, en aquellos otros medios de comunicacién
que reciban subvenciones puiblicas, o en los medios
de comunicacién sujetos al dmbito competencial de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

g) Reincidir en la comisién de, al menos, dos in-
fracciones graves.

5. Respecto de las infracciones leves y graves, la
discriminacién mdltiple y la condicién de menor de
la victima incrementardn, respecto de cada una de
las acciones concurrentes, un grado el tipo infractor
previsto en la ley.

Articulo 48.— Reincidencia.

A los efectos de lo previsto en esta Ley, existird
reincidencia cuando la persona responsable o las
personas responsables de la infraccién prevista en
ella hayan sido sancionadas anteriormente mediante
resolucién firme por la realizacién de una infraccién
de la misma naturaleza en el plazo de dos afios con-
tados desde la notificacién de aquella.

Articulo 49.— Sanciones.

1. Las infracciones leves serdn sancionadas con
apercibimiento o con multa de 200 a 3.000 euros.

2. Las infracciones graves serén sancionadas con
multa de 3.001 hasta 20.000 euros. Ademds, po-
dré imponerse como sancién accesoria la prohibicién
de acceder a cualquier tipo de ayuda puiblica del
Gobierno de Aragén por un periodo de hasta un afio.

3. Las infracciones muy graves serdn sancionadas
con multa de 20.001 hasta 45.000 euros y ademds
podrd imponerse alguna o algunas de las sanciones
accesorias siguientes:

a) Prohibicién de acceder a cualquier tipo de
ayuda publica del Gobierno de Aragén por un pe-
riodo de hasta tres afios.

b) Inhabilitacién temporal por un periodo de hasta
tres afios para ser titular, la persona fisica o juridica,
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de centros o servicios dedicados a las prestaciones
de servicios pUblicos.

4. En el caso de que las infracciones tipificadas
como leves o graves sean cometidas por personas fi-
sicas, se establecerd la posibilidad de conmutar las
sanciones por cursos de concienciacién y trabajos en
beneficio de la sociedad, en actividades relacionadas
con las personas incluidas en los colectivos LGTBI mds
desfavorecidos.

5. Las multas impuestas se reducirdn en un 30% de
la cuantia cuando la persona infractora abone la multa
y el importe total de las indemnizaciones en un plazo
méximo de un mes a contar desde el dia siguiente en
que se haya notificado la resolucién en que se impone
la sancién. Esta reduccién no se aplicard cuando la
sancién se imponga por una infraccién muy grave y
cuando la persona inﬁoctoro haya cometido una o va-
rias infracciones de la misma naturaleza en los cinco
?ﬁos anteriores, con imposicién de sancién que sea
irme.

Articulo 50.— Graduacién de las sanciones.

1. Para la graduacién de las sanciones se tendrd
en cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjui-
cios causados, a las personas o bienes.

b) La intencionalidad de la persona autora.

c) La reincidencia.

d) La discriminacién mdltiple y victimizacién secun-
daria.

e) La trascendencia social de los hechos a través del
uso o difusién a través de las redes sociales o determi-
nadas plataformas de internet.

f) El beneficio que haya obtenido la persona infrac-
tora.

g) El incumplimiento de las advertencias o requeri-
mientos que previamente haya realizado la Adminis-
tracién.

h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas
y cuerpos de seguridad.

i) La pertenencia de la persona infractora a un grupo
organizado de ideologia fehacientemente LGTBIfébica.

i) La reparacién voluntaria de los dafios causados
o la subsanacién de los hechos que dieron lugar a la
comisién del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar
antes de que recaiga resolucién de?initivo en el proce-
dimiento sancionador.

2. Para la imposicién de las sanciones pecuniarias
y para la determinacién de su cuantia deberd tenerse
en cuenta que la comisién de las infracciones no resulte
més beneficiosa para la persona o personas infractoras
que el cumplimiento de las normas infringidas.

Articulo 51.— Prescripcién.

1. Las infracciones muy graves prescribirdn a los
tres afios, las graves a los dos afios y las leves al afo.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzard a computarse desde el dia siguiente a aquel
en que la infraccién se hubiera cometido.

3. las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirdn al afio, las graves a los seis meses
y las leves a los tres meses.

4. El cémputo de la prescripcién de las sanciones
comenzard a correr descﬁa que adquiera firmeza la re-
solucién que imponga la sancién.

Articulo 52.— Publicidad de las sanciones.

1. Los érganos competentes para resolver los pro-
cedimientos sancionadores por la comisién de ingr)oc-
ciones graves y muy graves podrdn acordar la publica-
cién en el Boletin Oficial de Aragén de las sanciones
impuestas una vez hayan adquirido firmeza. En el su-
puesto de infracciones muy graves, esta publicacién
podrd hacerse extensiva a los medios de comunicacidn
social. El coste de la publicacién correrd a cargo de la
persona o entidad sancionada.

2. En dicha publicacién se hard referencia a los
nombres, apellidos, denominacién o razén social de
las personas responsables, asi como de la caracteris-
tica y naturaleza de las infracciones.

Articulo 53.— Competencia.

1. La imposicién de las sanciones previstas exigird
la previa incoacién del correspondiente expediente
sancionador cuya instruccién corresponderd al perso-
nal funcionario de la Direccién General u Organismo
competente en materia de no discriminacién de perso-
nas LGTBI.

2. Si durante la tramitacién del expediente sancio-
nador se comprobara que la competencia corresponde
a ofra Administracién piblica, se dard traslado del ex-
pediente a la Administracién piblica competente para
su framitacion.

3. La competencia para la imposicién de sanciones
previstas en la presente Ley corresponderd:

a) A la persona que ostente la titularidad de la Direc-
cién General u Organismo competente en materia de
no discriminacién de personas LGTBI, cuando se trate
de la imposicién de sanciones por infracciones leves.

b) A la persona titular del Departamento con com-
petencias en materia de no discriminacién de personas
LGTBI, cuando se trate de imposicién de sanciones por
infracciones graves.

c) El Consejo de Gobierno del Gobierno de Aragén
para la imposicién de sanciones por infracciones muy
graves.

Articulo 54.— Procedimiento sancionador.

La potestad sancionadora se ejercerd de conformi-
dad con lo que disponen la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las
Administraciones Publicas, su normativa de desarrollo
y la normativa adoptada por la Comunidad Auténoma
de Aragdn en el dmbito de sus competencias.

Disposicion adicional primera.— Adaptacién
de la Ley.

Las estipulaciones contempladas en la presente Ley,
se adaptardn de forma necesaria y obligatoria, ante
cualquier modificacién o evolucién de la normativa de
dmbito nacional que tenga cardcter de bésica y que
afecte de forma directa o indirecta a los derechos de
las personas LGTBI.

Disposicion adicional segunda.— Impacto so-
cial de la ley.

En el plazo de dos afios a contar desde la entrada
en vigor de esta ley, el 6rgano que coordine las politi-
cas LGTBI de los diversos Departamentos del Gobierno
de Aragén evaluard el impacto social de esta ley y
haré publica esta evaluacién. También haré una eva-
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luacién continua de proceso y de resultados que se
publicard en forma de informe con periodicidad anudl,
al que se dard difusién.

Disposicion derogatoria Unica.— Quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango emanadas de los érganos de la Comunidad
Auténoma de Aragén se opongan a lo previsto en la
presente ley.

Disposiciéon final primera.— Modificacién
de la Ley 2/2009, de 11 mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén.

Uno. Se modifica el articulo 37.3 de la Ley 2/2009,
de 11 mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén,
que queda redactado como sigue:

«El procedimiento de elaboracién de los pro-
yectos de ley se impulsa por los érganos directivos
competentes mediante la preparacién de un ante-
proyecto que incluya una memoria, un estudio o in-
forme sobre la necesidad y oportunidad del mismo,
un informe sobre el impacto por razén de género
de las medidas que se establecen en el mismo, que
incorporard una evaluacién sobre el impacto por
razén de orientacién sexual e identidad de género,
asi como una memoria econémica que confenga
la estimacién del coste a que daréd lugar. En todo
caso, los anteproyectos de ley habrén de ser infor-
mados por la Secretaria General Técnica del De-
partamento.»

Dos. Se modifica el articulo 48.3 de la Ley 2/2009,
de 11 mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén,
que queda redactado como sigue:

«3. El proyecto ird acompafado de una me-
moria en la que se justifique la necesidad de la
promulgacién de la norma, su insercién en el orde-
namiento juridico, el impacto social de las medidas
que se establezcan en la misma, un informe sobre
el impacto por razén de género de las medidas que
se establecen en el mismo, que incorporard una eva-
luacién sobre el impacto por razén de orientacién
sexual e identidad de género, y una estimacién del
coste a que dard lugar y su forma de financiacién.»

Disposicion final segunda.— Modificacién de
la Lley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organiza-
cién y control parlamentario de la Corporacién Arago-
nesa de radio y televisién.

Se modifica la letra f) del articulo 2, que pasa a
tener la siguiente redaccién:

«Articulo 2. Principios inspiradores. f) El respeto

a la convivencia, el civismo y la defensa de nuestra

democracia, con especial atencién a la juventud y

la infancia, asi como a la igualdad y no discrimi-

nacién por razén de orientacién sexual, identidad

o expresién de género y al respeto a las diversas

realidades afectivas y modelos de familia.»

Disposicion final tercera.— Modificacién del
Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas, que
con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral de Ara-
gdn», se aprueba por Decreto Legislativo 1/2011, de
22 marzo.

Se afiade un nuevo apartado fercero al articulo
311, con la siguiente redaccién.

«3. En caso de fallecimiento de un miembro de
una pareja estable no casada, el otro miembro de
la pareja debe poder tomar parte, en las mismas
condiciones que en caso de matrimonio, en los tré-
mites y las gestiones relativos a la identificacién y
disposicién del caddver, el entierro, la recepcién de
objetos personales o cualquier otro tramite o ges-
tién necesaria.»

Disposicion final cuarta.— Desarrollo reglo-
mentario.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén a dictar dis-
posiciones reglamentarias de desarrollo de lo estable-
cido en la presente Ley.

2. En el plazo de un afio desde su entrada en vigor,
el Gobierno aprobaré los protocolos previstos en la
presente Ley.

3. Las medidas contempladas en la presente Ley
que, en virtud de su desarrollo reglamentario, impli-
quen la realizacién de gastos, serdn suficientemente
presupuestadas con cargo a los presupuestos de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn del ejercicio siguiente
a la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas
para su aplicacién.

Disposicion final quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor al dia siguiente de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES
INTERPRETATIVAS
1.5.1. REGLAMENTO

Correccion de errores en la publicacion
de la aprobacion por el Pleno de las
Cortes de la Proposicion de reforma
del Reglamento de las Cortes de Ara-
gon.

Observado error en la publicacién de la aproba-
cién por el Pleno de las Cortes de la Proposicién de
reforma del Reglamento de las Cortes de Aragén en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén nim. 173,
de 6 de julio de 2017, se procede a su subsanacién:

Pégina 13119. Articulo 73: el apartado 3 se susti-
tuye por el siguiente:

«3. El Pleno, a propuesta de la Mesa, de acuer-
do con la Junta de Portavoces, podrd delegar asi-
mismo en las Comisiones permanentes legislativas
la aprobacién de proyectos o proposiciones de ley,
en cuyo caso la Comisién correspondiente actuard
con competencia legislativa plena.»

Pégina 13135. Articulo 181, apartado 6:
Donde dice: «la Mesa de la Comisién», debe
decir: «la Mesa de las Cortes».

Pégina 13146. Articulo 264, apartado 1:
Donde dice: «articulo 107», debe decir: «arti-
culo 115».
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Pégina 13152. Articulo 306, apartado 1:

Donde dice: «c) Presentacién de propuestas de preguntas de ini-
ciativa ciudadana, en los términos previstos en el articulo 266 de este
Reglamento.», debe decir: «d) Presentacién de propuestas de preguntas
de iniciativa ciudadana, en los términos previstos en el articulo 266 de
este Reglamento.»

Donde dice: «d) Presentacién de propuestas de proposiciones no de
ley de iniciativa ciudadana, en los términos previstos en el articulo 270
de este Reglamento.», debe decir: «e) Presentacién de propuestas de
proposiciones no de ley de iniciativa ciudadana, en los términos previstos
en el articulo 270 de este Reglamento.»

9. ORGANIZACJON, FUNCIONAMIENTO Y
ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Resolucion de 30 de noviembre de 2017 de la Letra-
da Mayor de las Cortes de Aragén por la que se
modifica la composicién del Tribunal Calificador en
el concurso-oposicion por promocion interna, para
el acceso a plazas de Grupo C, oficiales administra-
tivos.

Se modifica la composicién del Tribunal calificador en el concurso-
oposicién por promocién interna, para el acceso a plazas de Grupo C,
oficiales administrativos, que fue determinada mediante Resolucién de 22
de septiembre de 2017, de conformidad con la base quinta del Acuerdo
de la Mesa de las Cortes de Aragédn, de 28 de junio de 2017 por el que
se convocé el citado concurso-oposicién:

ANEXO |
TRIBUNAL CALIFICADOR

Presidente: Sr. D. Antonio Torres Millera. Vicepresidente Segundo de
las Cortes de Aragén

(Suplente: Sra. D.? Violeta Barba Borderias. Presidenta de las Cortes
de Aragén)

Vocal: Sra. D.“ Julia Vicente Lapuente. Secretaria Primera de las Cortes
de Aragén.

(Suplente: Sra. dofa Yolanda Vallés Cases. Secretaria Segunda de las
Cortes de Aragén)

Vocal: Sra. D.® Olga Herrdiz Serrano. Letrada.

(Suplente: Sr. D. Luis Latorre Vila. Letrado)

Vocal: Sr. don Fernando Gurrea Casamayor. Jefe de Servicio de
Gobierno Interior.

(Suplente: Sr. D. Adolfo Alonso Ortega. Letrado)

Secretario: Sr. D. José Sdnchez Medalén. Técnico Servicios Juridicos.

(Suplente: Sr. D. Alfonso Castdn Val. Corrector)

Zaragoza, 30 de noviembre de 2017.

La Letrada Mayor de las Cortes de Aragén
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